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Árite un proyeçto de o^c^enacíón na^an^era

por Fernando ORI^i DE RLIEDA

Dcteri^^ina^ios clcmentos valencianos han i^^resenta-

clo a la aprobación ^clel Gobierrio un proy^eto de or-

cienación naranjera c^ue ha suscitacio viva contrower-

sia cn la I'rensa y justificada ^rotesta }^or harte cie

imi^ortantísimos sector^s ^ie la proclucción y expor-

taci^ín, que ven en cl pro}^ósito un s^rio peli^;ro E^a-
ra sus le^;ítimos intereses.

P^^r fiorttn^a, en esta acasión harece que el scñor mi-

nistro de n^ricultura no ha acogicio muy favorablc-

mente el ^royecto; pero ello no es o^l^stáculo para quc
I^^s interesados sc sicntan alarmaclos ailtc unos rro^í^-

sitos que con tanta reit^^ración se ^lefienclen ^lescie ^ha-

cc ya años, y^quc ni siquicra i^u^^1c^^ ocultar un sello

cie harcialiclad cies^le rl m^^mento en que se circunscri-

I^en ^^or sus autores a las provinc;as de Val;ncia y

Castell^ín ^1c la Plana, sin i^ensar hara nada en ^que
l^^ convenicnte j^ara éstas ciebería scrlo tambi^n para
M^^^laga, ^1lmería, Alicante y Il^,urcia. Me fi^uro que

a esto se ohjetar^t qt.le no se ^habla ^ara na^la ^dc estas

últimas i^orque cie ellas las tr:s hrimeras tienen n^e-

nor imhortancia des^dc el ^unto de vista ^1e ]a cx^^or-

tación cle a^;rios y que en Niurcia el ré;;imen cle em-

barques, i^^or existir una "Fletadora Murciana" y tma

Federacitín cle exportaclores, es muy difercnte del cie
los otros i^tlertos.

Pcro aun s>li^oni^^ndo qu^ cl proyecto fuera ahli-

cado a to^las las provincias, no sc alcanza a com-

}^rci^cier ^las ventajas que una reducción accidental y

tcm^i^oral dr I^os cnvíos dc a;rios a los mercados con-

sumidores l^oc^ría rci^ortar para nuestros productos,

ya que la mejora d^e prccic^s quc con tal mecli^da se

i?retenciería séría evi^ientc si nuestras naranjas fue-

sen las ú^^icas qt^ic arribas ^n a los ^^aí^ses imi^ortl^lo-

res; 1^ero no siendo así, i^or cl^sgracia, srílo cat^; pen-

sar ^que medidas de tal ín^iolc ^oclrían íinicam^^nt^
conciucir a que, o,^'nciciicnclo con las mismas, sc in-

tensificasen las exi^c^rtac:one., ^I. r.^^uell:^s ^^aís^s com-

p^etidores nuestros qu, m^^s ^^o^drían h;neficiars^ co:^

n^iestra suspensión o restricci^"^n en los erwí^^s.

1^Iorn3as aara la ex^artacibr

Nu se olvi^ic, por otra J^ar`c, quc la pr^^clu^cibii cs-

i^añ^^la ^Ic agrius crece cic día cn ^lía y ylic hara ^iar
salida a la qiisn^a ha de neccsi^arsc mantencr la ex-
i,ortación a un ritmo ^basíantc intenso ^lurantc tucla ^a

camE^aña, y mucho más cuanclu cl hlazo cic ^itu^aci^'>n

cle ^sta i^arecc hayan ^le har_érncslo acr^rt<^r los im-

i^uestos quc sohre ]a n^ranj^ han e^ini?ezaclo <^ ahlicar

^os ^^aíses rece^tores y que en Intc^lat^rra, hor ejem-

^^lo, son ya del 10 por ]00 "ad valorem" ^le novicm-

^bre a marzo y^le 3 c^helines G i^cnic^u^s i^or quintal
in^l ĉs de al^ril a octubre, sir cunTar i^^or otrl i^arte los

envíos de a^rios de otros ^^^uchos i^aíses quc i^o^lrían
^^roclucir al finalizar nucstra can^;^Zña tin vcrcla^lcro
^^lcsastre en los prccios si }^ara cnt^^nces, y h^^r haher

limitado inconscientcmcnte nucstrc^s cmharquc, en wi
i^rinci^io, tuvi^semos necesariamer^te que ex}^urtar o

clejar pudrir ei^ ]os cam, os c^ almacenes canticlades

^fe narai^jas muy su;,eriores a las quc i^^ra cntoi^ces

^udiesen al^^sorber ^cs i^^crcacii^s eonsuiniclores.

No se olvide taiY^hUCO citl^ si en momentos ci^ caí^ia
vertical c1e los i^recios to^l^^s los paíscs resultaríar^ ^^cr-

judica^los, tal vez España tuviese que sufrir mzís que

1 Corric:nlc, 1,75 ptas.
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muchos, y que si Jaffa llegase a conseguir, conforme

pretende, que sus productos fuesen considerados por

^nglaterra como proced^entes del Imperio, y como ta•

Ies exceptuados de toda clase de derechos o impues-

tos, no podríamos competir con ella en ^esos mo-

mentos de clesvalorización del producto, que serían,

por tanto, propicios para que nos desplazase ^del mer-

cado más importante para nosotros, desde el momer^^-

to en que Jaffa, con tma produccián creciente que ha

alcanzado ya la cifra de cuatro millones de cajas, no
se ]imita, como hace años, a exportar sus productos

a dos o tres mercados ingleses, sino que lo ^hace ya

a todos ellos, y a]a mayoría de los de Euro^pa, con

servicios rápiclos y directos de vapores, poniendo es-

pecial esmero en la tmiformidad de sus envíos y en la

co,lfección c1e los mismos.

Y al hab^lar de esto, creo ^aue he tocado ya e( hui^-
to más importante sin duda de crrantos cabe abordar
en este importantísieio asunto de la ex^^^ortación na-

rlnjera. 1-lahlando de w^o de sus aspectos decía es-
tos días con inciudable acierto mi buen amigo e^l se-

ñor Planello: "Envases: Existe un enorme desbara-

juste, un verdadero laherinto en este particular. D^n-

tro de las clasificaciones ^de envases actualmente en

uso en e] comercio; cada confeccionador tien^ sus pro-

pias medidas, en mayor o menor tamaño, según sus

eonveniencias, y ello ocasiona qu^ los compradores

extranjeres, al hacer sus com;:ras directas a Cs;^aña,

no les basta que se ]es especifi^que la clasificación de

las cajas, sino que aclei^^á.s exigen yue se les ^^,aranti-

ce el peso que cada cma de ellas tendrá a la llegada al
pucrto de des^n^barque, lo que da lu^ar en muchas

ocasiones a reclamaciones -1?or falta de peso, ^ue en
la mayoría de los casos son inftu^dadas. Con el esta-
l,fecimiento de tipos de envases Standar^i, fijos, in-

variables e inalterahles, desaparecerían estos y otros

inconvenientes, prolijos de detallar, y se llegaría a

inspirar confianza al compraclor extranjero."

Ciertamente, no le falta razón en sus palabras; pero

no es eso solamente, sino qrrc prccisa además de ^esa

unif,,^rmidad de tamaiios, otra d^^ limpieza, ci^ sani-

dad, de finura ^de piel (para que no vayan manchadas

las naranjas que las tengan diferentes), de varieda-

des, de color, de madurez, etc., a fin de que se acredi-

ten m^^s y más en ^el extranjero ]as naranjas valencia-

nas que, por fortuna ^para nosotros, no pueden tener
rival cn el mundo.

Asamblea► naranje-ra^

Ahora bien, para conseguir est^ fin, no es necesaria
ningwia "Cámara de Exportación Frutera c1e Levan-
te", ni que se creen nuevos cargos retribuídos, ni co-

misiones ccn cíietas, ni impucstos para los exportado-

r^^^^dc ^clos céntr.^cs ror bulto o de cinco céntimos por

1Cv l^;!os a grzn^l; ni ^ue se pongan trabas a la expor-

1'4^6'

tación, ni tantas y tantas otras cosas como en el pro-

yecto de ordenación naranjera se proponen. ^ Cuál

puede ser entonces el camino a seguir? Pues bien sen-
cillo: A1 finalizar cada campaña, y en cualquiera de

]os diversos centros naranjeros, celébrese una magna

Asamb^lea de los distintos elementos interesados en el

problema naranjero, a la ^que pudi^sen aoortar todos

su experiencia, hacienc:o ver las ^deficiencias observa-

das durante la temi^orada que haya term^nado y los

rnedios de corregirlas para la siguiente; la conveni^n-

cia de acreditar más y más nuestras marcas y la ma-

nera de lograrlo; la necesidad de aUrir nuevos m^rca-

dos para nuestra creci^^nte producción y las posibili-

dades de conseguir!o; y, en una palabra, cuantos te-

mas puedan consir?erarse de interés.

En dichas Asambleas se adoptarían seguramente

por unanimidad o por mayoría abrumadora d^ votos

determinados ac^ierclos respecto a tamaños, clases, co-

loración, madru-ez, finura, variedades, etc.; y estos

acuerdos se e'evarían al Gobierno para que, velando

por nuestra riqueza naranjera, y si los consideraba

justos, los i^mnusiese coa^ctivamente a quienes, proce-
diendo de mala fe, y con fines de lu^cro, pretendiesen

burlarlos y con ello desprestigiar nuestros producto^s;

para lo cual (insisto en mi criterio de siempre) no se

necesitan inspecciones fito^patológicas obligatorias y

minuciosas (a no ser que se crease una marca Stan-

dard) que mi escasa experiencia co^mo h^geniero de la

Sección Agronómica cie Valencia me ha hecho com-

prender son absolutamente ineficaces y sólo sirven pa-

ra entorpecer los embarques a los ex,porta^dores de

buena fe (que son por fortuna la casi tota^lidad), y si

tan sólo servicios volantes de inspección ^que, sin a^quel

carácter de ohligatoriedad, resultarían plenamente efi-

caces siempre quc fuesen acompaña^dos de unas san-
ciones ejemplares y rápicias para aquellos exportado-

res que por abandono o mala fe incurriesen en falta;

pero siem^pre, repito, sin ^que estos servicios ^costasen

r1i cro solo céntimo a los interesados, y sin que cl Fs-

tado dictase caprichosa^rnente las normas de inspee-
ción a sus técnicos encargados de ^hacerlas cw^^plir,

procediendo tan solo de acuerdo con los elementos in-

teresados y^por petición unánime o casi unánime de

las mismos.
D^e^^ben ser, pues, lo^s interesados, con pleno conoci-

miento de causa, quienes dicten normas que, por ser

más beneficiosas para sus intereses, lo ^han ^de ser
también, y forzosamente, para ^los generales ^de la

nación.
^ A qué ptmtos deberían referirse dic^has normas y

cuáles podrían ser? Es^te había de ser precisamente

e] objeto ^de la Asa^mblea a^que me he referido, ^pero

estimo que, entre otros, cabria abordar los extremos

siguientes: Dimensiones uniformes para los envases;

rotulación clara o igual de ^los mismos en la que cons-

tase, además de la variedad de naranjas y de los ca-

t



lificativos comerciales que se creyese conveniente, tu^

nrimero que indicase inequívocamente si se trataba
clc primeras o set;tmdas marcas; supresión de las ter-

crras marcas, naranjas ordinarias o defectuosas y c1e

"rebuil;", que se clestinarían tan solo al mercado in-

terior, a los africanos y a ciertas plazas europeas que

la necesitan; creación y mejora cle centros de estudio

y experimentación que con las máximas l;arantías de

acierto vayan aconsejando a los a^ricultores con res-

pecto a injertos, abonos, etc., a fin de reducir las va-

rieclacles existentes a tmas cuantas tan solo, que pu-

diéramos llamar cumerciales, o sea en las que se bus-

cas^ más la caliciacl que la cantidad, a fin de obtener
n^arcas "Standarcl" que se acreditasen fácilmente en

toclos los mcrcaclus consumidores; prahi^bición abso-

luta c1e exportar frutas verdes o heladas; cletermina-

ción de las condiciones de madurez, color, limpieza,

etcétera, que ^han c1e retmir las restantes para poder
ser exportacias; fccha en que podía empezarse e^l em-

harque de las naranjas de primera temporacla, daclo el

estado cle los campos, así como la en que deberá dar

camienzo el cie las llamadas repond, or^anización

c1e campa^ias de ^propa^anda comercial de nuestros

procluctos; servicios de inspección encomenclado ex-

clusivamente a los técnicos oficiales, con arrenlo al

criterio ya expuesto; peticiones que habrían c1e hacer-
se a los Poderes pírblicos para lle^;ar a conse^;uir los

transportes mejores y más rápidos y económicos para

nuestros prociuctos; excitación a los mismos para que
procurasen determinadas supresiones o reciucciones

dc impuestos en el extranjero; señalar a nuestros go-

bcrnantcs nuevos mercados posibles, y procurar en-

cuaclrar los cliversos sectores que intervienen en el

nct;ocio naranj^ero en potentes federaciones de pro-

cEuctores y exportadores debidamente organizadas

quc pucliesen obtener facili^dades crediticias.

Transportes marítimo;

Hay algo, sin embarl;o, y de stnno interés, que por

su ínclole especial habría de escapar forzosamente a

sus cleliheraciones, y es cuanto pudiera afectar a los

vapores, si bien, claro está, quepa formular aspiracio-

nes platónicas.
Consiclero imprescinclible la construcción de una

^y,^^„^ricultur'^^
verdadera flota frutera, pero me parece esto muy di-
fícil, y no ya tan solo por los millones que pudiera

costar, sino principalmente porque ello haria que se

elevasen tal vez, y de modo considerable, los fletes,

por carecer los budues c1e carga para el re;reso, y

porque, por otra parte, al privar a los barcos in;le-

ses que vienen con mineral a la Península de-I trans-
porte de nuestras naranjas a su regreso, tal vez la

Gran Bretaña pusiese aím mayores trabas para la im-

portación de nuestras frutas, y sufriésemos todavía

mayores perjuicios que los que ahora experimenta-

mos al tener que estibar nuestros a^rios en navíos que

intludaLlemente carecen de las condiciones necesa-

rias para que las frutas pucdan llegar con la rapiclez

precisa a]os mercaclos consumiclores y en el grado

de conservación en que pocirían llegar de ser estiba-
das en debida forma.

^ Y si carecemos de flota frutera y^hemos de resil;-
narnos a uti^lizar ^barcos carentes de concliciones, cabe

pretender ^que la naranja vaya estibacla en debicia for-

ma? Yo creo francamente que no, y que además, cle-

penciiendo cle la estiba, la estabi9idad del barco es su-

mamente delicado preten^ler tu^a vi^ilancia que corres-

ponciería por clerecho al capitán del ^uque; si bien,
claro está, cabe prohibir que se car^ue fruta en las

cubiertas y en a^qucllos otros lu ;ares próximos a las
máquinas, carboneras, etc.; pero ntmca pretender que

las cajas se estiben en aquellas condiciones de venti-

lación y holgura que la conservación de los productos

exi^e, ya que cuantos hcmos visto cstibar huques ^de

aquellas condiciones sahemos có^mo ha c1e ha^cerse es-
ta aperación y en ^las lamentahles condiciones en que

muchas veces se realiza.

Creo, pues, interpretar el sentir de un gran sector

naranjero al consiclerar neccsaria w^a buena organi-

zación, de que hoy se carece, sicmpre qu^ se forme

ciemocráticamente, cle abajo hacia arriba, pero con

oposición a toclo cuanto supon^a restricción forza-

da e innecesaria y mucho rnás toclavía a la creación

de organismos, comision^s, cámaras, institutos, etc.,

que sólo sirven para crcar tma btn•ocracia tan formi-

dable que pueda Ilcgar a^hunciir tma nación o a tras-

tornar cuando menos, conforme en estos momentos

sucede en Francia, la marcha or^ienada del país.
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Consti•ucciones
rurales

I,a casa del labrador andaluz
por Adolfo BLANCO, Arquitecto

Un tipo eie vivienda que se presenta con fre^cuencia

en el campo cie Andalucía es el que alher;;a a una fa-

inilia campesina cle limitados recursos, que por lo ^e-

neral ^es pro^pi^etaria dc ^u^a redu^cí^da labor y de dos a

cuatro yuntas. Ni que decir tiene que, como su^le

acontecer en el resto de la peníns^ula, las conclicion^s

actuales c1e la viviencla de este tipo son p^simas, y en

ellas se echa cie menos las más e^leme^ntales exiñencias

clel "confort" y la higi^en^e.

Eiuontrándose en ^la re^ión andaluza frecuentes

tipos ci^ viviendas cle esta clase, con ielénticas carac-

terísticas en sus predios y necesidacles cle alojamicnto

y a^rícolas, y aprovechanclo diversos datos prácticos

reco^iclos en la re^icín, se ha con^^^uiclo re^_iactar ttn
pro^,ra^ma cle necesiclacl^es mínimas cie este tipo de vi-

vienda y como consecuencia proyeetado los planos que

ilustran cstas notas. 13 n el tipo proye^:tado se ha tra-

tado cle hi;;icnizar la actual vivienda, respetanc!o en

lo posihlc los usos y costumbres cl: s!is moradores c

intcntancio amoldarse a la arquitcctura peculiar y ca-

racterística ^lcl camro andaluz, y a los proced^n^itin-

tos constructivos re^ionales para le,Trar in^ presu-

pucsto ntínimo.
i.a planta cle la viviencla propiamente dicha la con^-

ponen: un ^com^edor, que es a su vcz cuarto de estar;

lres ciorniitorios, ^ma cocina con la despensa, un cuar-

to cie as^o y cl rctrete, distrib.^ído de tal forma en la

planta para que puecla ser de] tipo lla^niado de ahsor-

cicín y evacuarse fácilment^e su aparato sanitario.

F^n cua^nto a los an^ejos a^la vivienda que ^precisa

esta clase cle lahrador para sus n^ecesidades a^rícolas,

se ciisponen completamente aislaclos dc la parfe ha-
bitahlc, consisticndo en la cuaclra, un local a^prisco,

una za^hurda, el corral, w^ espa^cio en el ^corral para

^el ^allii^^ero y un pajar en la ^plan^ta alta, comp^l^etacla

tocla ella con el muru cle cerramiento, como se puecle

aprc^ci,.^r en los 1^lan^^;.
No hemos de insistir en la necesiciad absoluta cle

aislamien^to c1e la vivicncla de los locl^les de ^cuadra^s,

apriscos y za^hurdas, que es obliga^da cn todas las ca-
sas ruralcs que se trate de construir con moclerna
orienta^ción, pues es una de las características que de-
be presentar cualquier tipo actual cie viviencia cle]
cam^po. Si h^ien n^o se nos o^cu^lta^n las ^ciificulta^des y la
res^istencia clel campesino es^pañol para la adopcibn
de nuevas costumbres, esta nueva mocialidad en su
casl clc aislar los locales clcstinaclos a hahitacibn, clc

]os locales destinados al ;;anado tiene tal importancia
du^é no podrá s^er ^c^lasifi^ca^da de vivien^cia hi^iénica ^la
que no responda a la exi^en^cia mínima de absoluta
separación, como ya sc practica en otros países.

A^parte de las características que ^hemos reseñacio
como co^n^secuencia de ^las razones expucstas, un tip^o
de vivi^enda co^mo e^l que clescribimo^s dch^e pod^er cons-
truirse con relativa facilidaci, pucs no hay que olvi-
dar que en los lu^ares donde se emplacen estas cons-
trucciones no se dispon^e de mano cie ohra esmerada,
co^mo a^co^ntece en los rniicleos tirhanos, clebiéndose^lr,
por ^es^ta razón, pres,entar al ^constru^ctor rural pmyec-
tos sin complicaciones constructivas, cle la mayor sim-
nlicidad, y, a ser posihlc, solucioncs, si no idénticas,
parecidas a las que están acostun^hrados a resolver
^en la ^r^e^icín, para qu^e cl coste de ^la casa sea lo más

económic^^.
Por esto se aconseja que en los mcu^os cle car^a in-

teriores y exteriores se utilice como material pretc.^en-
te el quc abcu^de en la re^iC>n de emplazamiento, in-
cluso ^el tapial si este procedimiento cle ^construccicín
es e^l habitualil^^ente emplea^do.

E1 edificio se cubre ^harte con t^eja y part^e con azo-
tea, que son los dos proccclimientos que se usan co-
mí^nmente en Andalticía, si^ui^n^close en la construc-
ei^6n ^de estos dus elementos icl^nticos proccclimientos

de ^ej^ecu^ción que ^los usaclos en el país.
La parte alta del edifi^cio que sc destina a pajar, y

que tiene a^cceso por una escalera exterior, se cuhrc
con armaclura a tm a^ua y en su interior no lleva

cielo raso,

^'t
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Los techos cte la p^lan^ta baja se proyectan cle vigue-

tas cle hierro ^con bovedillas de rasilla, tanto en la

zona yue ocupa ^el pajar ^en plan^ta alta co^mo en las

zonas y^re han de recibir la cámara de aire de las

azoteas.
I'ara el revoco exterior de las fac^haclas se adopta-

rá el corriente de mortero de ca] y arena, pintándos^^:

clespués con color úiltúclo en cal. Cn cuanto a la parte

int^erior de la vivi^enda ^conviene se guarnezca co^n

yeso, y los locales a^nejos con mortero ^d^e cal.

Como ^en ^la ^re^ión andaluza, a pesar de disfrutarse

^eneralmente de un cli^ma temp^la^do, existen épo^cas,

aun^qu^e no ^pro^lon^gacias, de int^ens^o frío, s^e ^prevé ^la
posibi^lida^d d^e tma ^e9emental calefacción que pu-ede

mcnto el canto ro^dacl^o, ^cie ^buenos resultaclos e^n ^stos

locales y de poco coste.

E^n e^l proye^cto se ha ^procuraclo que los huecos de

ventanas s^^ean, en lo posib^le, iguales d^e ^dint^ensiunes,

a^ex^ce^^p^ción de la ven^tai^^a d^e la ^desp^ensa y la ventana

puerta de retrete, pensando ^quc la carpinte^ría i1e es-
tos huecos sea clel tipo c1e carpintería corrientemente

usado en e9 campo y llamado trai}cro.

En ^c^uanto a las ^^pu^ertas s^e dcbe ^procurar sean lo

más sencillas posib^le y^exentas ^de reta^llos, y tanto

para éstas como para las ventanas se ha dc empl^ar,

para ^su conservación, ^tma pintura excelente.

Ca^mo en ^la mayoría de los sitios de e^^mplaza^mien-
to de estas vi^viendas es lo pro^ba^bl^ c^u^ ^escas^^c cl

P'ig. ].^^
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ser e1e Ieña o carbón, según las posibiliclades, en las
habitaciones cie mayor ^uso, a^rtxpándo^las a^l objeto

para qtre se concentren en un so^lo punto las subidas

de humos. .^sí el comedQr, el tiormitorio t1e mayor im-

portancia y la cocina tienen, dentro de tm mismo con-

clucto, s^us tu^bos ^c1c ^humos ind^pendientes.

Los ^^pavim^en,to^s d^e ]a part^e ^^habita^bl^e ^pueden ser de

baldosí^n corriente, y para un tipo de vivienda más

económico, de tencliclo cle cemento; pero en los dos

casos dcber^t ir asentado el de la planta baja sobre

una capa de hormi;;ón ^cle quince ^centímetros cje es-

pesor, y elcvaclo sobre el ^terreno exterior para pre-
servarlo de la htnneclaci.

Los pisos de la cuadra, el a^prisco y la zahurda pue-
clen ser t1e ^hormigón, y^para ^cuando se trate d^e un

presupuesto recitrcido s^e puede adoptar como pavi-

ALZ/^DO

^ECCion ^

_I ►^SCALA I ^ ^

a^ua, no puciiendo, por tanto, instalai^s^^ un tipo clc
sa^neamiento de la casa con a^ua a pr4sión, se pro-

yecta el retrete para ^quc s:a cicl tipo llamaclo de ab-

sorción, por lo du; se preserata en la figura 2.^^ uno

de gran capacidad de esta clase dc a^paratos sanita-

rios.

El simple exam^en d^e ;la. figura dará ^iclea al ^lector

del funciona^miento ^del a^parato, qu^e cons^ta ^de un re-

cipi^en#^e co^n ruedas, para su f^cil transp'orte, para

ser vaciado en el estercolero, y un mecanismo para

d^epositar automáticamente sobre e] r^ecipicntc ui^a

cantidad de tierra seca cada vez que, ^basctilanclo la

ta^pa A, deja de ^estar en la posición ^horizontal.

A cada uso del aparato sanitario la tierra yuc se
despr^rrde ciel depósito deja enterrada ^la materia fe-

ca^l y va llenando el re^ci^pi^ent^e, que cuan^do ^está co^l-
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mado se transporta por medio de las ruedas sobre
que descansa ^hasta eI sitio en donde s^e ^ha de vaciar.

Si en el emplazamiento de la vivienda ^existiese

Frg. z.a

agua en cantidad para que la evacuación de las sus-
tancias fecales se hiciese por gravedad se hace im-
^prescindible la construcción de trna fosa séptica que
transforrne las materias fecales por procdimiento bio-
lógico.

E1 ti^po rnás elemental ^de fosa séptica es el cons-
tituído por un pozo negro al que se le adicionan dos
tubo^s, uno más bajo, ^para ^la entrada de las sustan-
cias fecales, y otro más superficial, para la salida del

agua f^e^cal ^descom,puesta ^ por la ferme^nta^ción anaero-
bia, del mismo modo que acontece en las fosas Mou-
ras, de adopción tan corriente.

Este tipo, descrito, en la práctica ha dado excelen-

^/ ^ •

FOIA .f^P11('AVE'TVB^I D^GQ^I (NARD^^^^HI
r'rg. s.^

tes resultados; ,pero como se precisan cioce horas pa-

ra que la fermentación anaerobia descomponga la

sustancia fecal en elementos más simples y fácilmen-

to oxidables por los gérmenes aeróbios se ha pen-

sado el asegurar a las aguas fecales una permanencia

mayor y más regular con al fosa séptica.
D^e ^hecho, en el tipo más sencillo de fosa séptica

representado en la figura 3.°-Jque son dos elemen^tos

d^e material ^de gres capaz para el servicio de una vi-

vienda de seis personas, que puede ampliarse al ser-

vicio de diez personas con el aditamento de un ^ele-

mentu más-, ]a^s aguas fecales, entrancio por A, ^dcs-

alojan una cantidad igual de materia fecal que sale

por ^e^l tubo de ^descarga B, ^en fo^rma lí^qui^da, fi^lfrándo-

se en el terreno superficialmente por medio de ^ma

tubería de repartición enterrada.

Puede acontecer c}ue la materia fecal, a] entrar en

la fo^sa sép^ti^ca, ^sea arrastra^da ^por la co^rri^ente hacia
la apertura de salida, y para evitarlo se suele cons-

truir el tipo de fosa sép^tica que sc ^dibuja en la fi;u-

ra 4.'^, dividida en tres co^mpartimientos por tnedio de

dos separa^ciones vertica,les.

El líquido fecal entrante se acumula en esta fosa en

la primera celda, sedimentándosc la materia gruesa,

y entonces por el fondo de ella y por e^l espacio ex^is-

tente entre las ^dos ciivisiones verticales entra en la se-

gunda celda una cantidad de líquido ya transforma-

do, y a su vez pasa al tubo de salida otra cantidad

I

l
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Fig. 4.a

de líq^uido ya en condiciones de ser expecíido fucra

cie la fosa. De este mocio se asegura que la materia

fecal que llega a la fosa se evacue una vez tra^nsfor-

mada totalmente por el tubo de salida.

A veces se construyen las fosás sépticas con dos
depósitos ^co^mpletamente ^separados y unidos tan sólo

por un tubo situado en la mitad inferior.

El líquido proveniente de estas fosas se suele filtrar

a través de filtros de ar^ena y carbón, para su utiliza-

ción posterior para el riego, o^bien se filtra, perdién-

close, por el terreno.

EI material co^múnmente empleado para la cons-

tru^cción d^e estas fosas es ^e^l ^hormigón ^de cemento,

r^evesti^do con mortero rico de este ^material, o bien ^la

fábrica de ladrillo, o la fábrica de mampostería, si

abuncian estos materiades en la ^localidad, recubiertos

de mortero ri^co de cemento.

La cubierta de esta fosa puede ser de bóvedas de
ladrillo, una placa de hormigón, o bien viguetas con

bovedillas de rasilla, cubriéndos^e cíe ^una capa d^e ti^e-

rra, a excepción de la parte de registro.
Con los mlanos presentados al lector y los detalles

que acompañan creemos haber fijado una orientación

que capacite, en parte, al ^lector.
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Las plagas de los frutales en l.,evante
por Sílverio PI,ANES GARCIA, Ingeniero agrónomo

EI valor de la producción agrícola cle la l^^rovincia
cl^ Valencia alcanza, senún los últimos clatus es'ia^iís-

ticos, la cantidací de 527 millones cl^e pcsetas en nú-

meros r^dondos, y, teniencio en cuenta que, de este

valor, corresponclen 212 millones cle hesetas a la pro-

ciueci^n de árboles y arbustos frutales, que son des-

graciaciamentc los más eastil;aclos por las plagas, se

comprenclerá fácilmente el qu^ se gasten hor la libre

iniciativa ^articular en esta provincia más cie 30 millo-

nes ^Ic pesetas anuales cn combatir las plagas ^le los
cultivos.

La fumi^;aeión eian^híclrica-descle el métoclo ciel

generaclor u obtención del gas cianhíclrico hor la

reacción c1e1 ácicio sulfín^ico sobrc cl cianuro ci; so-

^lio, ^hasta los nuevos méto^ios quc ticn^en h^^^r funcla-

mento la gasificacibn dcl ácido cianhíclricu líyuiclo 0

la reacción del cianuro eie calcio con desprenclimiento

de l;as en el ambiente-es dc uso corriente hara com-

batir las pla^;as clcl naranjo, clanclo huena prucba de
su imhortancia y clifusi^ín el consi^nar que en la hro-
vincia trabajan más eie 400 equiq^os c1e fumi^acií^n, y

yue se importan anua^lmente S00 tonelacias cle cianuro

sóclico, 10 toneladas c1e cianuro de calcio, e;c., y^^ue
aclemás se fabrican ya en Valencia 300 tonclaclas

anualcs dc ácido cianhícirico líquido.

Actualrncnte toman tam^bién gran iil^pulso los tra-

tamicntos lwr hulverizaci6n con insecticiclas cle con-

tacto, ^rincipalmente las emulsiones d^^ accit^s mir.c-

rales (Ein^tlso, Volck, etc.), empleanclo a^aratos pul-

verizadores especiales, c^ue trabajan a nrandes pre-

siunes, proceclimiento qu^^, por resultar ^le tnayor eco-

nomía cn algunos casos, lucha ventajosamente con
cl clásico métoclo c1e fumigaci^n.

Pero si bien en el cultivo clel naranjo la lucha con-

tra las rlagas se realiza c1e una manera sistemática

y re^;ular, no ocurre lo propio en cuanto a lo que se
r^efi^ere a los demás frutales. Existe una manifiesta

clesprohorcibn cntre los asiduos cuidados que se le

^rocii^an al naranjo y la inciifercncia con qu^ s^ r,^i-

ran, en gcn^ral, las plas,as clc otros cultivos. Nasta
el extremo cie qdie la cifra ant^riorm^nte citaela ^ie

30 milloncs de C^^sctas sc emhlca casi cn su tut^^li^lacl

cn combatir las hla^as ^lc estc cultivo.

La importancia yuc actualm;nt: van toman^lo al-

l;tu^os frutalcs-cn particular ciruclos, alharico^^7uc-

ros y mcloco^oncros-, cir los cluc ^íltimamcntc s^

han hecho cn at^tuiciancia nucvas l^iantaciuncs, rc-
duicrcn tm hocu d^ atenciún hor hartc ^1c1 a^;ricultor.

^'rccisa clar los tratamicntus curativos y hrcvrntivus

cuntra las hla^as si sc yuicre sacar c1r estos fru'^alc,;

cl clcbicio rcnclimientu cconGmicu.

Nin^íin a;;ricultor valcncianu ^Icsconoc^ la mai^,-

ra ^i^ comhatir cl ^^oll-rnir^, la sc^i^^^^^t^^ o cl ;^ull-n^^^rr^^.

Pcr^.^ no octt^ rc lo l^ro}^io en cuanto sc trata, hor

ejemhlu, clc la ntnscu dc^ las frutas (C^^rui^itis cnpi-

tata), de la ^>;^ir^ru^^fa dc^l cr/m^^n^Jf^u o ^1^^ l:^ rnuscc^ ^fc^l

oli^^o. E1 a^ricultor, cn estc harticular, ticn^ mucl^,^

yue a^ren^l.r y sun, hor fo tantu, ^ie ,,ran utilicla^t

CLlantaS Callll)allaS l!e Cil'nlllstl"aC!OIl y c'ilSGlan7,a S^

cl^csarroll.n cn este senticlo. Cos^ cll^^^, nu s^ílo al^r,n-

clerá a coinl^atir st^s hla^as hur hroccclii^^;cn^us ra-

cionales y cconbmicus, sino clu^ al mismo ti^^mhu evi-

te el caer en manos dcl ^c^u^an^lerisi^^^^, quc iv^^bi^n

existe ^en e^l cam^o.

Ue nu:stra corta vi:_ia hr^^^i^^sional i,uclríamos citar

all;unos casos, vercla^ieras anéccluta.;, yuc hrueban

nucstra antcrio^ asevcraci^ín: un s^ñor que cvita t,^-

clas ]as enfcrm^^la^l,s ^le los frutales, en^ha^ltn^nancio

cl tronco cun tui líquiclo má^icu, cluc v:ncl^^ al hunitu

hrecio ^ie cinco hes^tas litro; otro auc, al rccumenciar

clctcrmina^io insecticicia (anticcon^ímico ^Ics^lc luc^;u)

hara combatir una hla^a qu; no conocc y uhsrrvar

c^ue nu procluc^ ciaño nin^^mo al insccto, acuns.ja al

al;ricultor ir aumentan^lo la ^losis ^i^ conccntraci^ín
clel misino, sicnclv cl resultaclo final a^cahar con cl

árbul al mismu tiemho que con la hla^a. To^io r^llu

151



152

^e►^rícu^tur,

I.-L^ "oru^ueta" del xLnendro pasa el
ĉ^vi^•ruu refugiada en las rtaque-
br:^^.Jxiluraxs de I.^^ curtez<i.

4.-La. urr^^;::•ta d^•1 xlmendro, in•e5entn
franja, a;uzu•illuti y morud:^s mu3
cur.^at^•rísti^•.^^^.

I,AS P`LAGAS DE, I,OS........................................................................................

FRLITAL,^S ^N I,^VA NT^

t?.-^ai detui7r a4e I^ti r^^ma anteriur, en
yue pua•air?.3 verse dus uru^ui^ta5
inccr^uec^t:•^;.

3.-Con un^ le.nte dc aum^nto se obser-
can perfecta-mentc^ lus oru^xs co-
bijadar; en la curtezn para p:z5air
los metiec fríos.

5.-ltanu^ ^e almendro atxcadx por ht

"uruguet2". ^'éxnse Ins hojas cu-

midas y lxs crisalidas o capullus

en forma de Pi^^ón•
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es cosa corriente, ^que se observa convivi^endo en el

campo con el agricultor, y mucho más de extrañar si

se tiene en cuenta ^que ha^blamos^ de la ^provincia de
Valencia.

La mosca de los frutos (Ceratitis), por atacar a

las vari^edades tempranas de naranjo y en virtud de

las campañas de ciemostración y divulgación due ha

rcalizado y realiza la Estación de Fitopatología Agrí-

cola de Burjasot, se combate ya en muohas localida-
cles, hallándose ^bastant^e extendido el uso de mos-
quero de vidrio para ^la caza de las moscas.

Pasaré, pues, a ocuparme de algunas plagas de

los frutales, qu^e ^corrientemente no son combatidas

por los agricultores y cuyos medios de lucha ^creemos

conveniente divulgar, limitándonos en el presente ar-

tículo a tratar de la orugu^eta de^l almendro y ocu-

parnos de los daños ocasionados por los pulgones.

Orugueta del a^lmendro.

Es el nom^bre vulgar por el ^^que se conoce la larva
del lepidóptero Aglaope qnfai^sta y^que, como su
^nombre indica, produce graves daños.

Aunque ^en otras ^ provincias ataca también a man-
zanos, ciruelos y otros frutales, en la provincia de
Valencia sólo la hemos encontrado sobre almendro.

Sus ataques produc^n cíaños de consideración en
las plantaciones, pues la oruga roe las hojas y Ilega
a deshojar completamente el árbol, ^pudiendo incluso
ocasionar la muerte del mismo, sobre todo cuando
su existencia data de algunos años y nada se ha
hecho por combatirla, que es el caso más frecuente.

Las orugas ( larvas), bajo cuya forma invexna el
insecto y que se ^hallan guare^cidas ea^ la corteza del
tronco y ramas, aparecen con los primeros brotes del
árbo^l, Ilegando a alcanzar de 10 a 12 mm. de lon-
gitud en su completo desarrollo. Presentan, en el
ciorso, Lma franja amarilla central, entre dos franjas
más anchas d^e color negro particlas por una línea de
color morado provista de pelos; sigue a cada costado
otra franja amarilla, siendo la parte ventral también
de estc color.

D^csde su primera edad las larvas inician su tra-
bajo clestructor alimentándose de las hojas hasta su
cornpleto ^desarrollo, formando e^ntonces (mayo-ju-
nio) su ^crisálida, que tiene forma ^ de piñón y color
blanco crema, midiendo 9 a 10 mm. de longitud.
Estas crisálidas se encuentran e^n ^las axilas c1e ]as
ramitas, oqucdades del tronco y ramas y hasta en
las mismas hojas. Ue estas crisálidas salé el insecto
perfecto ( mariposa), que mide unos 8 rnm. de lon-
gitud y 15 mm. con las alas ábiertas. Las alas son
^de color moreno, excepto la ^parte por donde están
unidas al cuerpo, que es cie color rojo ^bermellón. Las
antenas son bipectinadas y negruzcas, el cuerpo algo

peloso y negro, con Lm collar rojo en el tórax poco
perceptible.

Realizada la fe^cundació^n, las hembras ponen los

^huevos (pequeñísimos y de color amarillo) sobre las

^hojas y ramas. De ellos nacen las orugas, que ^pasan

el invierno de la manera anteriormente indicada, re-

fugiadas en la corteza, y que reproducen la plaga en

la printavera siguiente.

Algunas veces estas larvas, antes de cobijarse, co-

men superficiahnente las hojas.

Esta es, a grandes rasgos, la biografía de este in-

secto, ^que tan graves daños produce, y que hemos

expuesto para la m^ejor comprensión d^e los medios

de lucha aconse jables ^contra la plaga. Estos se re-

^ducen a pulverizaciones con arseniatos en la prima-

vera y al descortezado y embadurnado cíe los troncos

y ramas pri-ncipales durante el iawierno.

Muc'ho se iha ha^blado de la resistencia ^due ^^pre-

senta esta oruga a su envenenamiento por el arse-

niato de plomo, que es tnayor sin duda algwla a me-

dida que se desarrolla, pero en la mayoria de los
casos obedece ^más bien a una defectuosa prepara-

crón de1 inse^ctici^da, que hay que contrarrestar con el

empleo de dosis mayores de arseniato.

Tratamicnto de ^^rintavera.

Pulverización de los árbole^s con la siguientc fór-

mula:

Arseniato de plomo en polvo... 750 ^rrs. a 1 kg.
Anua ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1(X) litros.

Este tratamiento tiene por objeto envenenar las

hojas ^para producir la mue^rte de las larvas al ingerir

el veneno.

Uos cosas esenciales hay que tener e^n cuenta para

obtener resultados satisf•actorios. En primer lugar, la

oportunidad del tratamiento, quc debe ^hacerse cuan-

do las oruga^s son ^^pequeñas, al iniciarse ^la ^brota-

ción, pues ya hemos indicado que^ la resistencia de

las larvas al vcneno aumenta a medicia de su creci-
mi^ento. Y, en segundo ^lugar, la co^ncienzuda prepa-

ración de la mezcla, ^que de^b;; hacerse preparando

primero Lu^a pasta con una pequ^eria cantidad de

agua, echando so^bre ^ella ^el arseniato poco a poco

y agitando fuertemente, añadiendo despu^s agua

hasta los cien litros y^sin dejar ^de agitar.

Si se emplea arseniato de ^plomo ^n p^asta hay c}ue
aplicar doble ^cantiúad, y en este caso lá prepara^ción
es más sencilla, pues se reduce a rernover la pasta
y des^leirla en agua, agitando ^bi^en.

Trataniiento de invier^io.

Cuando las invasiones d^e orirgueta son de gran
intensidad, es pre^ciso completar el tratamicnto^ de
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Fi.-La mariposa clc la oru- gueta es pequeña y tie-
ne las alas de eolor moreno, con la Uxse roja.

(Tamaño natural.)

7.-1laripoea macho, muy aumentada.

S.-Rasyuetas y cuchillas de descorte•r,aq em-
pleadus en la campaí`ia de Invierno contra la

orugue.ta del almendro.

9.-Pul^ erización de almen-dros contra el "poll",
con caldo nicotinatlo ja- bw^oso.

10.-:?,specto típico de im ciruelo intensamente
atac•ado por el "poll" o pulgón.
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primavera, can rm descortezaclo del tronco y ramas

principales con rascadores especiales, embaclurnan-

do a continuación con la mixtura sulfocálcica ^en pol-

vo (3 kgs. en 100 litros de agua); otros preficren

preparar la fórmula siguiente:

en realizar la pulverizacibn antes de quc se arrollen

las hojas, procuranclo mojar el cnvés t1c las mismas

cionde corrientemeaite se refu^ian.

A continuación exponemos algunas fórmulas de

reconocida eficacia emplcadas para la hrcha contra

estos insectos:

C.rl viva ... . .. ... ... ... ... 3 kgs.
Snl^fato de ^hierro... ... ... 12 "
A^ua ... . .. ... ... ... ... ... 100 litros.

Se disuclve el sulfato de hicrro en 50 litros d^^e

al;ua y con los 50 restantes s^ for^ma una lechada

c1e cal, mezclándose después las dos mitades, echan-

do la ima sobre la otra y removiendo canstantemente.

^Con este tratamiento se destruyen las orugas in-

vernantes c1e Aglaohe que ^se hallan -^n la corteza del

tro^nco y ramas.

Se recomienda también el colocar en los troncos

tm anillo dc cola para evitar que las orugas que caen

al suelo al realizar ^el raspado de la corteza, trepen

al árbol clespués; pero como estas colas especiales

suclen sex en l;eneral bastante caras, nosotros re-

comendamos el colocar ^mas lonas o^ telas bajo el

árbol al ciescortezar y quemar en el mismo campo

toda la corteza recogida.

Los j^irlgones (polls).

ntra cle las plagas a que nos hemos referido son

los hulgaies, peyueños insectos que los agricultores

valencianos conocen con el nombre de poll y cuyos

ataques a los árboles frutales so^n a veces de ba^stante
consid^eración. No nos det^endremos en des^cribir 9as

costumbres c1e estos insectos ni en citar su maravillo-

sa mulplicación, etc., pues ello ^haría excesivamente

largo este artículo.

Ue todos los fruticultores es conocido el caracte-

rístico aspecto de los árboles atacados por el pul-

gón: las hojas sc abaryuillan y enrollan, como con-

secuencia de las picaduras de estos pequeños chupa-

clores. La lucha contra los misrnos es fácil, ya que se

trata ^de insectos no ^protegidos, pero tiene una im-

portancia enorme la oportunidad de] tratamiento,

pues bien se comprende que, empleándose para com-

batirlos insecticidas de cantacto, es preciso mojar el

insecto con líquido para producir su muerte y ello es

frarto cíifícil cuando las hojas están retorcidas, ya

que entonces es poco menos que imposible el lograr

que el líquido Ilegue a los insectos refugiados en su

interior.

La lucha contra los pulgones no tiene más que ^m

secreto para lograr resultados concluyentes y estriba

].° Nicutina ^de 9^`r a t)^ por l(^ll... ... ... 54l !^^ratnus.
.. ^(x) .,Jahbn blando ... ... ... ... ... ... ... .

Agua ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1l>U litros.

2." Subfato de nicotina, 40 ^}^or 1(JO ^de
nicutina ... ... ... ... ... ... ... ... 150 ^ramos.

Jabcín blando ... ... ... ... ... ... ... 51Y0 .,
Al;ua ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 100 litros.

Para su preparación se disuelve el jabón en unos

seis litros d^e agua ca^lientc y s^e agre^an 90 litros dc

agua. Separadamente se disuelve la nicotina u sul-

fato en los cuatro litros restantes y se echa, poco a

poco, sobre la disolución jabonosa removiendo con-
tinuamente.

En cl comercio se oncuentran jabones nicr^tinactos

líquido^s, ya prepara^dos y que ba^sta disolver en agua.

Su empleo es muy cómodo, ^pero al ad^quirirlos debe

exigirse garantía de su riqueza en nicotina.

En los casos en que no sea fácil procurarse estos

proúuctos nicotinados pu^eden emplearse fórmulas a

base de jabón y^petróleo, en ^la siguiente proporción:

Jabón blando ... ... ... ... ... 1 a 1!'^ k^s.
Petróleo ... ... ... ... ... ... ... 1 a 1 !'^ litros.
A_rna ... ... ... ... ... ... ... ... 1^00 „

Disolviendo previamente el jabón al il;ual yue en

las fórmulas anteriormente citadas en agua caliente

y agre^ando el petróleo lentamente luel;o.

Nosotros aconsejamos, siempre quc cllo s^ca posi-

blc, el uso de las fónnulas a base de prociuctos nico-

tinados, ^pues un ^exceso de petróleo ^pucde ocasionar

quemadru-as ^en las hoja^s, cosa que ^no ocurre con los

caldos jabonosos c1e nicotina, que ^no ^^perjuclican ni

aun a las plantas más delicaclas.

Para favorecer la disolución del jabón, en e! caso

de emplear para las pulverizacion^es aguas cluras,

caso casi general en esta región, convicne aiiadir a

la fórmula anterior ]00 gramos de carbonato sóclicu

(sosa So^lvay), disolvié^ndolo en cl agua antes quc el

jabón.

En los tratamientos tardíos, cuando ya las h^,^jas

están abarquilladas, resultan preferiblcs a los líqui-

dos lo^s tratamientos en polvo, para lo que se em^plea

polvo nicotinado al 3 por 100 de nicotina, aplicado

con un espolvoreador provisto c1e alargacíera si los

árboles son grandes. EI polvo penetra mcjor que el

lí^quido ^en las ^hojas abarquilladas.
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RIE,GOS SLIBTERRANEOS

S I S T E M A D E A V I G N O N
por Miguel CAV ^R O, Ingeniero agrónomo

En el ,r^nsado mes de novi^^nrbre, el ilu,^tre lnaeniero a^róaomo, Jefe de trabajos de lcc Esfación A,ronómica de
Avignoa, M. Gastóa Matheiu, ^dió en el Nlinisterio de Agricultura, en Mndrid, arna conferencia con el tema "Nuei^os méto-
dos de ri^^;d' coiaferencia q^re lue^o re!rrtid en !^r Diputación de Sevi(la.

Ln actualidad de( tern^t tratado, hizo que a su atrededor se despertara un vivo ^irzterC^s; para sntrsfacer/o, damosa
continua^^ión utt restnnen ct`e ciicha conferencia y de los traGnjos prei^ios que /14. Mathicu hubo de realiznr acer^a de estc
u.,^iuito p yuc^ cnn perfecta ctariclad y^^onocimiertto de la ntuteria aparecen tratados en su "T7teses nresc^ntées a ta Fa-
ciitté de.i Scr^^ncies de L'Université de Clermorrt.-1932". ^T titulo g^enernl de esta tésis es "Contributión a Pé(nde de
q^relqurs rapt^orts e^ttre 1'ea^t, te sol et la nlante.-Etudc c^'uit procédE d'alirttentatión souterrrrine des ,nla^ites en eau".

Empieza el prólogo de^ esta pu'blicación con la sen-
tencia clcl agrúnomo francés Mathieu c1e Dombasle.

^
"Deux de soleil et ^deux d'cau

Font qtiatre de produit."

Sol y agua (y tierra) toda la base dc la a^;ronomía,

todo lo que las plantas necesitan para ve^eta^r. De es-

tos tres factor^es es ^el agua, o me^jor ciicho, la alimen-

ta^ción cle las ^plantas por el agua, lo ^que ^estadia

M. Mathieu, empezando para conse^uir sus propósi-

tos por el estudio de algunas relaciones entre el suelo

p e^ a;ua.

Acepta, en ^^primer lunar, el término de Korneff

"fuerza dc sneción" como denominación cie la resul-

tante clc todas las f^^ierzas capila^res quc ti^enden a

atraer el a^ua hacia y entre la tierra. Si consideramos

los tres cstacios en que el agua puedc encontrase en

el suelo; anua higroscó^hica, a^ua capilar y agua de

gravitación, veremos que la "fuerza de succión" es

aqnella ^por la que se mueve el agua de esta sebunda

cate^oría, que por otra parte es la única interesante

en el aspecto de la alimentación de las hlantas, ahar-

canclo también en un límite, el a^ua de ^ravitación,

quc en su hroceclimiento de riego, }ia d^e tratar ^d^e eli-

minar en lo posible.

D^es^hu ĉs cle un acabacio estudio cie ciiversos ahara-

tos y méto^los existentes para medir esta fuerza-de

^{ornefi, y ^ie los lápices de porcelana porosa emplea-

^do por los arnericanos-describe un aharato y método

propic, con el cua^l, permaneciendo constante la hume-

dad inicial ^ie la tierra estucliada y en un tiempo rela-

tivamente corto, realiza ]a medida directa ^ie la ^luer-

za de succión.

Entre los diversos tipos de si^ielo que ha estu^iia^io

y en los cuales ha realiza^lo determinaciones analí-

ticas c1e la ^fuerza de succión, está el ^ic la Estación

de Avignon que, por ser a^quel en quc se han realiza-

^10 ]as experiencias de rieg^'^ subte^rráneo, ^clescrihiinos

aquí para pocler mejor comprender los resultados ^en

ellas obtenido.
Este suelo está formado por alnviones recientes ^lel

Ródano y^de la Durance, tiene un espesor de 3,50 ms.

y re^posa sobre un manto de grava situaclo al nivcl ^lel

lecho actual de dichos ríos. E1 alu^vión, cie estructw^a

homogénea en un p^rincipic, ha si^l^:^ mo^iificado hur

el cultivo, a^bonos y rie^os, iormándose en él una ca-

^a arable ^le ©,25-0,30 ins., ^risácea y l^obre en ma-

teria orgánica, que contiene el 40 ^por 100 de cal y el

11'8 por 100 de arcilla. Esta capa ^es bastante com-

pacta, sobre todo, deshués clc los rie^os, }^or la ac-

ción combinada de la arena fina calizosilíc^a que con-

tiene. Es decir, una tierra típicamenet grasa. De 0,30

a 1,0© ms. el suelo es más com^pacto, conteniendo i^^ás

arcilla, arrastrada por el a^;ua de rie^o de la caha

superior. Ue 1,00 a 3,50 ms. es el aluvibn arenoso

que, como aumenta la proftn^didad, aharece ca^la vez

más mez^cla^lo con gravas.
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EI horizonte arcilloso compacto im^pide la ascen-

si^^n capilar clel agua cie la capa freática al suelo ara-

hle, por lo cual son poco menos ^que inútiFes, a las

plantas cle raíz superficial, las reservas cie agua del

subsuelo.
A su vez, las aguas cie lluvia penetran muy lenta-

mcnte en el suUsuelo, produciendo, cuanclo son muy

abundantes, la iniuldaciGn ci^l terreno. Est^ modo de
reaccionar el suelo con el agua, hac^ particularrnente

sensihles los efectos

del Mistral, que rá-

piclamer^tc deseca la

tierra; por lo cual,

los ricgos cleben s^r

muy frecuent^s.

Este fipo de sue-

lo correspo^nde a la

mayur ^parte de los

regatlíos de Vau-

cluse, Garc1 y [3ou-

ohes ^du-Rl^^^ne y

tienen una extraor-

dinaria importancia

agrícola por los cul-
t i v o s hortícolas,

frutales, industria-

Ics y forrajeros, cle

g r a n rendimiento,

quc cn cllos se rea-

humedad" por el de "fuerza de succión" ^que ^expresa

mejor, descle el punto cie vista agronómieo, las re-

laciones ^existent^es entre la na^turaleza física clel sue-

lo y el agua.
Estuclia ta^nbién el movimicnto dcl agua cn el sue-

lo, y comprueba que con riegos continuos y n^odera-

dos (evitando en lo posib^le el agua dc gravitacic^n),

el agua se nlueve principalmcnte por capilariciad,

siendo tanto menores las pérdicias cle agua en el sub-

Fig. 1.

^n^^ajación
Pe^fil

lizan. EI análisis físico del suelo

arablc da:

Par mil

Arcilla fina: ^de 0'O(?0 a 0'002
^milí^metros ... ... ... ... ... ... 11^8^

Lirno: De 0'003 aO,02... ... ... 186
Arena fina: De 0'02 a 0'3... ... 171
Arena s;niesa: ^de 0'2 a 2'0... 123
Calira fina ... ... ... ... ... ... 325
Caliza ^rruesa ... ... ... ... ... 74
Matcria^ or;^ánica... ... ... ... 3
Total de los elem^^ntos finos... 8^^t1

Iongif^cdinal.

PlanEa.

iuberrás de rreyo

Ha realizado M. Mathieu nu-
n^erosas cieterminaciones, tanto er^ el gabin^te co-

mo eu el campo, habienclo llegado a precisar:

I." Fucrza dc succión exacta de un suelo para el
agua.

2." Comparación clirecta de los diversos suelos,
bajo el punto de vista cie su facilidad para cecler el
agua.

3." Determinación precisa c1e1 punto de saturación
cie los suelos, definido ^ por ^el graclo ci^e humedad, para
el cual se anula su fuerza cie succión.

4." Lxpiicación c1^e la alimentación en agua c1e las
capas superficiales, por las capas profundas del suelo.

En consecuencia de todas estas cfeterrninaciones,
propone la sustitución del concepto "porcentaje de

I ^,^
,

^,^i,%

su.lo cuanto mcnor

acción tiene la gra-

vedad sobre el agua

de riego.
Y, fia^al mi e n t e,

realiza ensayos, cn

el suelo antes ctes-

crito, con tubos po-

rosos introducid o s

en él y llenos de

agua a ^l,^resió^n

constantc, variable

cle unos a otros en-

sayos, que en rea^li-

dacl s^^n cl funda-

n^ento de su proce-

dinliento ^ci^e riego.

Cl resultaclo de

estos ensayo^s los

r c ú n^ en las si-

guí^entes conclusiones:

l.a Alimentando un suelo co^n

una corriente continua de agua,

en tal forma que no haya n^u^ca

un exceso en cl ptu^to de ali-

me^ntación, puede ll:gar a consc-

guirse que los movimiento^s de la

^ ó humedad c^n el mismo obeclezcan
c^

únicamente a las fuerzas de suc-

^ ción cie las difcrentes partes clel

^ Sul'10.

2." Con la ay^rcla dc un dis-
positivo especial, se pu^cle crear en el suelo zonas cie
^humedad, cuya ^riqueza en agua puecla gracluarse, en
cierto modo, actuando sobre la presión del agua y

sobre la porosidad del tubo.

3." Pu^ede concebirsc, por tanto, la posibi^lidad de
crear en el suelo, a una cierta profundidacl, una hu-
m^edad artifi^cial regulable a. vo^luntad.

Relaciones entre la planta, el suelo y el aire

Obtenidas las conclusiones antcriores, qucciaban
por contestar agronómicamente clos preguntas.

^Qué fuerza de succión debe tcner la tierra para
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que las plantas puedan alimentarse convenientemente
con la solución clel suelo?

^,^A qué profundidad debe crearse la zona húmeda
en e] suelo?

Para contestar la primera pret;unta, realiza ensa-
yos y detcrmina la abundancia o escasez de raicillas

la resistencia al frío y que las variedades de tabacos

originarias de regiones secas tienen una fuerza de

succión mayor que las procedentes de países híune-
dos. ,

Algunas de las mediciones de esta fuerza dan, pa-

ra diversas plantas, las cifras c1e:

en correspondencia con ^la fuerza de succión del

rreno, encontrando que las plantas observacias

clesarrollado un sistema raclicular en las zonas

te-

han

del

Trigo... ...

Remolacha azucarera ... ... ...
Tabaco ... ... ... ... ... ... ...

suelo bien aireacias, con una fuerza de succión de 35

a 6© cros. cie mercurio; sentando la afirma^ción de que

en las tuberías porosas, empleadas para ^el riego sub-

terráneo continuo, no es de temer la obstrucción de

los poros ^por las raicillas de las plantas, porque es-

tando siempre saturada la tierra en contacto con los

tubos y siendo imposiblc e] ciesarrollo de raicillas en

estas condiciones, ha de ha^bcr pocas raíces en la tie-

rra que los rodee. Estos ensayos le indican que los

meloncs y patatas tienen preferencia por una fuerza

dc succión más ciébil que el maíz, que puede utilizar

una fuerza de succión del terreno más elevada.

Las experiencias encaminadas a contestar la se-

gunda ^pregunta han tenido que realizarse con unos-

ensayos cle tubos colocados previamente a determina-

da p^rofuncliciacl, 0,50 ms. Más superficiales, hubie-

ran clificultaclo las labores o estarían expuestos a con-

titwas roturas; y más proftu^dos, sería dc temer se

pres^entaran dificultades en cl terreno para la ascen-

sión de1 agua, con lo cual la zona favorable al des-

arrollo dc las raíces quedaría muy alejacia de la su-

perficie. Experin^entanclo con el maíz se determinó

que ^cl nivcl superio^r cie ]a. capa húmecla, durante el

primer dcsarrollo de la planta, debía estar a 0,05 me-

tros c1e la superficie, y que clurante cl resto de la épo-

ca vegetativa, esta separación debía aumentar a 0,15

metros. Esta variación de la. zona ^húmeda, durante ^ed

períoclo vcgetativo, puede obtenerse por una moclifi-

cación conveniente de la presión del at;ua en las tu-

bcrias porosas.

Para terminar ^el ciclo dc los ^conocimientos nece-

sarios en que fundar su procedimiento de riegos, es-

tudia M. Mathieu los fcnómenos de absorción de la

solución ciel suelo por las raíces de las plantas, y pre-

vias al^tu^as considcraciones acerca de la osmosis,

desde el ptmto de vista físico, resume los conocimien-

tos que actualmente se poseen acerca de la manera

que tiene la célula veñetal cle realizar esta ftmción,

para llegar a definir la fucrza cie absorción de las

plantas como equivalente al poder osmótico de las

células radiculares absorbentes. Esta fuerza de suc-

ción es característica de la variedad; tiene un máxi-

mo específico y constante para cada planta en re-

lación con el rendimiento; y de ella se han realizado

determinaciones cuyos resultados han demostrado que

en el trigo esta fuerza es directamente proporcional a

21,49 a 32,00 atmósfera^s.
27,5^0 a 34,5O "
13,00 a 16,00 "
9,5g a 12,37 „

De la relación ^que en cada mom^ento ezista, entre

]as fuerzas c1e sueeión ciel suelo y c1e ]a nlanta, cle-

pende el estado de ésta, y siendo determinacla esta

fuerza para cada planta, resulta que las variaciones

en cuanto a la fuerza de succión pueden determinar:

bicn tm desarrollo vegetativo óptimo, o bicn una pa-

ralización en el límite de la vida y aun la muerte de

la planta, que se realizará cuando la fuerza de suc-

ción alcance los límites; uno que ^corresponcte a la

carencia de agua capilar y cero que corresponde a la
saturaci ►ín.

El riego subterráneo.-Sistema de Avignon

Pasando por alto 1os cliversos procedimientos de

rie^o subterráneo existentes, detallamos a continua-

ción el "Sistema de Avil;non que, con el ^de Korneff,

forman el grupo de sistcmas cie riego continuo.

La instalación consta (fig. 1) de un grupo moto-

bomba que eleva el agua de un pozo a un depósito,

en el cual, al llegar^ cl agua a un detcrminado nivel

inferior, se estab^lece un contacto automático que po-

nc en marcha el motor y^ste se para cuancic el c1::-

pbsito está Ilcnc.

El depósito principal alimenta otro depósito de clis-

trihución, por medio de un grifo con flotador, ^que

conserva en éste un nivel constante, regulabl° a vo-

luntad, actuando sobre tu^ vásta^o móvil del flotador.

Desde este depósito de nivel fijo, pasa el agua, a

presión constante, a la tubería de ciistribución, y de

ésta a las tuberías dc riego formadas por tubos poro-

sos de 0,05 a 0,07 ms. de diámetro intcrior y de

O,GO ms. cie longitud cacla tnlo. Estos hibos están co-

cicios a 95©" y poseen, s^el;ím las mezclas dc^ tierra uti-

lizadas, una porosiciad variable ciel 15 al 33 por 100,

indicando estas cifras la cantidad de agua en gramos

quc ^pueden absorber 100 gramos de materia seca de

la tubería. La unión de los tubos se hacen por sim-

ples juntas de hormigón o por manguitos convenien-

temente cimentados.

En las primeras instalaciones de Avignon se colo-

caron las líneas de tubos a 0,50 ms. de profundidad

y a 1,75 ms. de separación, lo que da una longitud

de 5.714 ms. de tubería por hectárea; pero conse-

cuencia de las observaciones realizadas en esta dis-
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trihución, se prevé, que para cultivos hortícolas y se- días antes de ^cmpezar cada cultivo, se abonó cada

gún sean las pro^pieciacies físicas de la tierra, estas di- parcela con la parte alícuota correspondiente a las

mcnsiones pueden variar enbre 0,40 y 0,50 ms. la pro- siguientes dosis por Ha.:

fw^didad y 1,60 y'1,00 ms. la separación.
La pendiente cíe ^las tuberías de riego puede variar

entre 1 y 3 por 100, lo cua^l limita su longitud máxi-
ma a 100 ms., para evitar w^a gran ciiferencia de pre-

sión entre ambos extremos, de una misma tubería.

Desde los tubos ^porosos el agua pasa a la tierra

por la acción de la fuerza de succión de ésta, dando
un gasto cuya cuantía depencie de los factores: poro-

Riego superficial

K,^s. por He.

Aiego suólerr^neo

K^s. por Hx.

Sulfato potásico ... ... ... ... 400 2Qt)
ldem a,mónico ... ... ... ... ... 3(x) 150
Su^perfosfato de ca^l ... ... ... 500 250

Cultivo de Patatas Royal Kidney (1929)

sidad de los tubos, presión del agua, poder absor- Se plantaron el 26 de febrero, recolectándose en

Fi g. ^ .

Il i s^ri b Ucí on deI ayua en el s trel o-----^-

Seccíon transversal a !as fvberias. ,

237 ^247 2sX o 22% 2.3% ^2.4ñ 23
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,s 20^m '^►;.-
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bente del suelo, evaporación y absorción de las

plantas.

En la práctica del riego se debe ^procurar que la tie-

rra saturada en contacto con los tuho^s no ocupe una

gran zona alrededor de éstos, ni que esté ie;os del

punto de saturación, sino que, conservándose entre

estos límites, cié una repartición de la humedad aná-
lo};a a la de la fig. 2. En estas írltimas con^diciones,

los gastos de agua obteniclos varían entre C,11 y 0,90

litros por se};undo y hectáreas.

Esta instalación se ha establ^ciclo en el su^lo que

antcs ^se ^ha descrito.

Experiencias

Se han realizado sobre dos parcelas exactamente

i};uales c1e 400 m: de superficie, ^emp^leando una, co-

mo testigo, con el riego superficial tradicional de Pro-

venza, y la otra, con e^l riego su^bterráneo descrito.

En el comienzo c1c las experiencias sc abonaron las

dos parcelas con 1.000 kgs. de estiércol (25.000 kilo-

gramos Ha.), y luego, en todas las experiencias, ex-

cepción de la realizada con lechugas, y diez o quince

la pa^rcela de riego subterráneo, el 23 de mayo, y en

la de riego superficial, el 30 de este mes. Las cose-

chas referidas a la ^hectárea fueron de 13.550 y 10.125

kilogramos, y se vendieron a 1,10 y 1,C0 francos cl

kilogramo, respectivamentc.

La^ parcela de riego superficial fué regada cacla

dos o tres días.

Cultivo de Maíz Plata (1929)

Levantadas las ^^patatas, y previas labores análo,as,

se sem^bró en an^bas parcelas maíz el día 2 de jwlio, a

razón de 20 kgs. ^hectárea.

La recolección se realizó durante el mes de octu-

bre, y dió unos r^endimientos por hectárea de 97 quin-

tales m^étricos en la parcela de rie^o subterráneo y 53

en la de riego superficial, vendiéndose el gramo a 110

francos los 100 kgs.

Cultivo de Patatas (1930)

En esta experiencia indica M. Mathieu que el nú-
ntero de los riegos en la parcela con riego superficial
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fué de uno a dos por semana, y que hor los efectos

cie una lluvia ^le 89 mm. en el clía 6 cle mayo, estas

)7atatas sufriendo un ataque ^cie Actinompces Scahies.

La rccolccción fu^ tle 13.075 k^s., venclirlos a 1,10

francos k^. para el rieno subterráneo, y c1e 9.850 ki-

logramos venriiclos a 0,90 francos k^., para el super-

ficial, sienclo también más tar^lía en la ^harc^ela con

eSta Ultlnla tOYnla l1C rle^0.

Cultivos de Melones de España (1930)

Uespués cie arrancar las patatas

éstos, ^en líncas espacia^ias 1,75 ms

raciGn dc las tuberías cie 0,50 ms.
rráneo y situaclas a 0,30 ms. cle l

suherficiaL Los riegos en esta parc

semana y los melones de ella sufrie

que de Oiciium, que en los otros n

efecto cie esta enfermedad, ]os fru

atacadas, con menor clesarrollo foli

cfectos de los golpes de Sol del ve

jutlicaron notahlemente.

La recolección tuvo lugar cn s

anticipo de cliez a quince ^iías en l

suhterránea^mente, y reducida a la

se transpla

. y con un

en el riego

as rel;uera

ela fueron c

ron un fuer

o se hresen

tos t1e las

áceo, sufrie

rano, que l

eptiembre,

as plantas r

hectárea,

ntaro

a sepa

subte

s en

ios ^ho

te ata

tó. Po

planta

ron lo

es pe

con ú

e^ada

fu^ de

Melones Melones Melones
grandes medios pequeños

R^ic^o superficial... ... ... 2{;^0 4.125 7.G5t)
Idcro suhterránco ... ... 1.350 11.450 ei.200
Precio^medio pur doce-

35 frs. 20 frs. 10 frs.

Cultivo de Lechuga rizada

Se plantaron cleshu^s cie los melones, en los pri-

meros días c1e octub^rc, y se rea^lizaron en ellas las

primeras experiencias con abonos soluhles. Para esto

se clisulvicí en el agua c1e riel;o subterráneo fosfato

ambnico y sulfato ^^otásico, en dos veces, con quince

tlías de intervalo, la primera algunos días tlespués

de la plantacifín, y en la parcela de riego superficial
se enterrarun los ai^onos unos días antes c1e la plan-

tación. Las closis reshectivas por hectárca fueron:

Aieao superficial Riego su6terráneo

K^s. Ki;.V.

Fosfato amhnico ... ... ... ... 200 1O4)
Sulfato ^potásico ... ... ... ... 300 150

La relacibn c1e la cosecha viene ^lacla en la forma

^uicnte:

MO1^0 DE RlEGO

Peso de las F,^ techu^as
de cada Hla

1." fila 2." fila 3." fila

(
si-

* ct^
de la
dotena

Ric^^^^^ suhtcrránai ... 311 k,^s. 32 k,rs. 33 k^^s. 4.0O frs.
Idem superficial... ... 18 " 17 " 17 " ^ 50 '"

Balance económico de los cultivos de 1929 y 1930

Como resumen cle estas experiencias detallamos a

continuacibn el balance de lus cliversos cultivus, em-

l^^leando únicamente 1.as cifras globales de gastos y

hrocluctos hrutos rctlucidos a la hectárea.

CULTIVOs

I I
Patata ... ... ...'i 5.569^; 10.12U^, 4.551^^,

i
4.4151 14.9^J5^ It).4Kfi

Maíz... ^.5R5... ... ...i 3.245i 5^.f33tll, - I 1.3?7 1tJ.67U'I ^a.343
-

Total del 19241...'i li.Sl4'i 15.95(i 7.136 ^ 5.746 25.575^ 10.420
i i i i

ar:^ ^^^3n I I I
I I I

Pata^ta ... ... ...I 4.845^ 8^.865^ 4.020 '^ 3.447 14.3H2I 10.935
Mclones ... ... ...^ 3.35ti^ 13.5H0'^ 10.224 ' 1.302 29.11^0 27.808^
Total del 1930...^^ R.201^ 22.445^ 14.244 , 4.749 43.4^12 38.743

I I I--i
To^ta^l ^de los ^dos^i i I ^ I

años ... ... ...! 17.015I 38.3951, 21.3R0, 10.495^ 69.Qfi7^ 58.572,
I ^ ^ ^- ^

Superávit de b^eneficios en los dos alios con el riez;o sub-
kcrrán^e^o, 37.192.

I^'osteriormente a estos ensayos se han s^eguido rea-

lizando exreriencias con Patatas y Coles de Milán,

que han venido a confirmar el halance financiero de

los cios años prececlcntes.

Ccmparación de los riegcs superficial y subterráneo

M. Mathieu realiza esta comparación examinando
los siguicntcs as^pectos:

1." Hrinledad del suelo. ^Con el riel;o superficial, ^
la humetlatl del suclu es muy variable con el tic!npc,

mientras e^ riego subterr^neo aseñura tu^a cierta coi^s-

tancia descl^^ este hunto de vista (fig. 2).
2." Conszuno cie aguu. ^Las m^nores pérclidas

por evaporación superficial y por filtracicín quc se

producen en el riego subterráneo, clisminuyen el gas-

to de agua que, se^ín^ Mathieu, puetie reclucirse a un
tercio de la consumicla con el riegG superficial.

3." E^structura ctel suelo.-^Los sucesivos riegos

superficiales, adem<ís cle dejar apelmazado el terreno

después de cada riel;o, motlifican la estructtn'a del

mismo, yuc tiende a formar horizontes distintos, por

la acción combinacla c1e la disoluci^n y posterior pre-

cihitación cle al^unas sales y hor e] arrastre ^hacia las

capas proftmdas cle las partículas más finas cle la tie-

rra, fen^menos que no se producen con el riego sub-

terráneo.

4." Aireación del suelo. E1 riego subterr^lneo per-

mite una mejor y m^ts continuada aireaci^^n clcl suelo

quc el suherficial.

5.° Actiridad hacteriana. Sienciu ésta tanto ma-

yor cuanto mejores condiciones de aireación y hume-

RIEGO ^UPERFICIAL RIrGO SURI'I'RR^nE ^

Gastos Produo Bene- Gastcs I'. uduc- ^^ Bene-
tos ficio tos fi.i^

Frs. FrsFrs Frs. . Frs. Frs

I I i
Año 1929 ^
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ricultur^,.^
clacl tenl;a el suelo, parece que el riego subterráneo ha

de ser tanrbién ventajoso en este sentido.

6." Uiilización de los elententos fertilizantes.-EI

resultado de las experiencias indica que éstos son mc-

jor utilizados con el riego subterráneo, hecho que

puede explicarse, porque conservando el riego subte-

rráneo una humedacl relativamente constante para ca-

eia cultivo, la concentración cle la solución del suelo

cs m^.s permanente y está mác ccrca clel óptimo ne-

ccsitaclo por las plantas.

7." 119a'as hierbas.-Estas, fomentadas con el r ► e-

tio su;^erficial, se ciesarrollan poco con el subterráneo

don^cie ^la caha su^,erficiai del suelo permanece seca.

8.° Parásito. de los c ►rltivos.-For las condiciones

c?; seqcúa dc la superficie del terreno y de la atmósfc-

ra en su contacto, tienen menores probabilidades de

clcsarrollo, como se ha comprobado en al^unos de los

ciiltivos realizaclos.

9.° Mann ^de obra.-(luccia notablemente dismi-

nuída con el rie^o subterráneo; en las operaciones c1c

riego y en las escarcias y binas necesarias para con-

servar el terreno limp:o clc malas hicrbas y con la su-

perfi^cic suelta.

] 0. Precocidad p rendimiento de los cultivos.-
En todas las experi^encias realizadas s^e ^ha obtenido,
a la par, una mayor precocidacl y un mayor rendi-

miento de las cosechas.

Inconvenientes del sistema de Avignon

a) Por ser cie circulación conti ►u► a necesita clispo-

ner ^permanentemente del a^ua necesaria.
b) No pu^den utilizarse más quc aguas a,^solu-

tamente claras, pues las turbias o limosas, colmatean-

cio las tuberías, disminuyen su porosidad hasta obs-

truirlas totalmente.

c) Su elevado coste de instalación, de 15.000 a

20.C00 frs. por hectárea, no permite la ai^licación de

este sistema más que a cultivos muy r^em^meradores,

horticultura o floricultura, en lus cuales con grandes

bcneficios puede amortizarse rápidamente la instala-

ción.

En cuanto a la duración de la instalación, cabe ad-

mitir sea igual a la de los sistemas análogos de dre-

naje.
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Cornentarío de actualidad

^n favor de la ja^dínería
por José M.° de SOROA, Ingeniero agrónorno

Un concurso del Municipio inadrilesio

EI haber alwnciacto el Ayuntamiento de Maclricl un

concurso cle i(leas hara el trazado ele jarclines en el

solar ocupaclo por Caballerizas, ha desi^ertado un es-

tímulo muy plausible entre Arquitectos, Ingcn'reros

a^rcínomos, Dil^ujantes y)arciincros qu^ han acudido

con proyeetos, varios c1e los cuales reco^emos en la

información gráfica que acompaiiamos-sin entrar en

el cstudio crítico-, ^ara el cual hay nombrado Juraclo

comhetente y en todo ^caso plumas más autorizadas

pucclcn realizarlo.
Sc han presentaclo trece proyectos, en su mayoría

dc Aryuitecto^s. Hay tambión dos en que colaboran

In^enieros agrónomos y otros que son firmacios por

Arquitectos, f arciincros y Dibujantes.

El difícil hrob;ema clc dar solución económica, y al

mismo tiem^ho artística, al Inovimiento de ticrras quc

exige el trazaclo clc los jardines, se resuelve en los

planos hresentacios con clos tendencias: tu^os que

abancalan el solar, ya que han de implantarsc los jar-

clincs por rclleno clesde la plaza de Esháña l^iasta cl

Palacio Nacional, y otros que clisponen una mescta

clevada a la entrada clc los futuros jardines hor la

parte que ha de mirar a la plaza de Eshaila, hara ha.-

cer cles^ués un explanacla rebajada frente al edificio
y ahrovechar de esta manera [a confil; ► n-aci^n del te-
rrcno, ori^;inando un menor desmonte.

rltotr.c^TO ul, I^ov ^rr-

GllN;7 DCI{:1N I llON

RA^tON A:YII3AI. :1L^'r1-

RP.7. (:1RQl?ITF,('TOti). Y

DOA RI(':ARDO I'F.IiE7.

^A].VN]T ( I1GF,:Y[N;LLO

^1GRONOJIO)

tiuburdinarlo por com-

pleto a la i•dific•aeión del

I'alstciu prorurando eludir,

e^n lo posible., nttecos agre-

gados a.rquitectónicos que

purlicran deseompont'r el

conjunto o distra^e•r sn

efec•to.

tie inspira el pru^•ecto en

el estilo dcl jardín de la

époc•a, y sir^•icrun parti-

cularnu•nte parn la eom-

poriciG q dr^ los °partcrres"

e^n los etitndion ^• detaile^

del :lrrynitectu laryur•tti,

autor dc•l edificio, quien

proyectó para arynel miti-

mo luga^r un interPSa^ntí.i-

mo jardín, hasta ahura

desconocido, en el que +e

fttnden el estilo italiano y

el bipo ^^ustellano escuriu-

lense.

Dada la orientaeión del

,jardín hacia Pl norte, se

ba procurudo il a^brigo de

los "parterres" con corti-

nas ^^egetales y masas de

ftrboles.
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I'xor>H.cTO vr: noN al. :\L\':\ilr.z
NAIA (AItQUITECTO) T llON :1N-

TONIO I'xAST (llIBlS1ANTF:)

Para ajustar al patrón urtístiao del

1'alacio Nacionul, reítnen en (•1 ^^nlionos

elementos del sirte antiguo que le pro-

porcionarún rl aspecto dc prolon{;ariGn

del biuseo tí yue ha quedadu dedicado

el ediflcio. Ajusta[1o a custe re[lucido,

trasladan al jurdín lu fuente monu-

mento al rey Telipe 1V" y las cunrenta

estatutas de reyes que en la misuta

I'laza de Oriente se encucnt:•u^t huy.

empla•r.adas, con lo cual se permite

unir por una gran a^rnida la furhadu

del Palacio N:tcional con Ict del Tcatrn

de la Opcra.

Una gran puerta de e: trada en el

ehafltín de la I'laza [le Espaiut, intipira-

d:t en la ryue hoy se Ilam:r °Puerta de

líierrd', encuadra las perupectivas que

de4de etite punto dc ciatu hxn [le ofrecer el 7'xlacio y las tres bsrncadas a[lue se ajusta el trazado, siendu lu ca.'is elecucln

la cancha o jardin m^cr^ado cun atcceso independiente, y la segunda tiene en su eentro una fuente circu^ar ^^ el .jurdín

muKeo.

1'a nccr^u detide cl 1'utieo de tian \'icente se salva eon amplia escalinata que sirte [1P frente artístico u la subida de di-

cho puseo. A4emíts, dotu a la entradat de la calle de Bailén de decorae^iGn adecuada al coujunto. La me[i^pria detadla c(imp

se instalur:í la re[I de de+agiie y saneumiento.

I'x01'F:('TO DF; LOti FF.\OKF.ti G:\-

ItItIG'UUIa Y ^OIlIt11;NTE ( AxQUI-

TF:(''COti)

A b:tse de una ordenarión su,jetu al

chtilo y composiciGn de la fachada nor-

te del 1'alacio. Tiene [los zonus: una

sttpeditadu a la matia del edificio y otra

de compuviciún m:ín libre, que virt^e de

tmibn con las caller [iue limitan el te-

rrrno.

Domina el sentido arryuitc'ctónieo den-

tro de unati líneas reRulareti en estricta

relac.ión con las del edificio. :Aticn ĉo a

[lar soluciún al detinicel exiytente desde

la 1'achuda de c^ste a la expla.nada de

Cabstllerizas, xsí cumo tL la rasnte del

1'aveo de tian ^'ieente con reiación a

los terreuos del ,jardín.

('^on^riRna que Ia eulaburación cun el

inRetilero a^rvínomo o cspeciztlista^ .jar-

[linero sersí imprevcindible rn nn se^un-

do grxdo del estudio, cunndu de una or-

dena.cibn o encaje fiener:[1 se puse al

detalle but:ínico.

G•^rn.ovr^o ^^R^loryvs^di,rnr-de ^ C^bacQeeiarr.
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1'I{Oti'F,CTO HI^: 7.OS :11tQFiTF.CTOti

^F,SOI{y;^ T:^^iF.S I" R':\VGl'I;3iF.1{'T

Han est^blecidu dos zunas a^ distinta

ultura. En Ia supcrior se prulungx la

tPrrara basu^rnc[tal ltor umboti lados;

su ,jardín es de r.ixcizoti de bu•j re.ur-

tado, scgún dibu,jus. En Ix infcrior tie

tiimplitlcan lu.ti zer:uts t•eR^etxles y son de

"ra^^•-^rass", limituJa por [loble faja de

boj enano. IDcsa^ cl arceso principnl,

por la I'la.za tlc l:^;p:tfia, una ^ra:: a^c-

nida condu<•c a lu zoaa tinperior. Ha 5i-

do proyectaalo snburdin:índolo en tudu

o-ti Ia perferta ci.:utlidad del cdifi<•in.

1'or esto sc [Ir.smunt.[ q lu:: aati^nos ►:a-

tiov clc^^adov que dificalta_•:an y limita-

rímtin dichat t-isnalidad. Nc co[ucr^.i en

lo posible lu simetrín respecto al e,je

ideal [lel 1'nla^cio, y- en cl extrcmo [le

este e.je una gra^n plazu [lu^ el punto dc

m:íxintct cnntcmplaoión. N.n un :íngun^,

sa^l^^:tndo un [lesnit•el, se emplaza un

guiñul cay-a gradcría es caga^z l:ara ^23

nifiuv, n m:íti de los rynn desde L•ts te-

rrazus quo lo limitan pue[len contem-

plar (^1 espectáctilo.

^) l' 1' S j1 (` l' ^ 1\:1

I'1{OT1•.('TO 1)N: LON :AR(ZCITF:('TOti

;;l;^ORGti OI{'1`1'I. ^l':1RN:'/, ]' FLF;Iti-

('HFI{

Inmc'diato al I'alaciu y ordcnu^do con

su eje hay un primer ja:•.1ín de trace-

rías ba,jas yuc rect^:ulran mat•izos dc

flures entre l.a^seos []e granito. E^^te jar-

dín va sobre « r.a plataforma quc sirt•c

de colosal basa^^c^to ul I'alacio y tic-

ne, en conso_tancia co:^ sn facb^; a, u:_a

^ran timl;lituc]. I^.n él sc ^-en dicz gran-

dcs cedros 5- un parterre [ ►c a;;::a.

1'ur cl lado del I':[sco de tian `'icent^

c:[rios ,jxrdines de exrácter m:ís íntimo,

que a^an limitados pur arqnerías dc [-i-

prv^s re[•urtaduti, bx,jan en terraztts es-

calunadns cunscrvandu la rasz^nte dc la

calle.

A lu I:u•g^o dc Itt cwlle de 13ailí`n se ^•e

una grua columnatx, que abrnzundu tu-

dos eato^ ,jardines lm une al 1'alnr.io.

(^ t' ^ (' t l Il ^. J,i ,, ^,^;. ^ l i .

1ti}
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1'ROY"I^;CTO lll; DO:J CARL05 BU7-

GrAS (1NUF.NIERO) ^' DON F1':ILYAN-

ll0 I':SCO^URILL:11 (AR(ZUI'PN:('TO)

Na un proyccto de ,jarQín-monumentul

luminosu que ubedece :t nurmas clztsi-

cns, Y sus princip:tles elementos son:

Una umplia esplannd.[ Cran[{uezt^dn por

[los Itilerus de surtidores desde [^1 1'aln-

cio hastt[ un anfiteatro de columnas lí-

[{ui[ins. P.'neuadradus por los surt3dures

[lore "parterres" ^• ot^upztn[lo el interior

un espejo de agna. 1'una su mureo un

oscuro muro de cipresen, detr:ís del

[•u:il hay unas masas claras de urbu-

Iado. L:ntre e.l momtmento q lu 1'la.rai

dc l^a;^aiza nmt aveniQn flasnryueudzt dc

sttrtidores, c. o m o queda [-onsil;nudo,

prest:t ^istosi[la[t ^1 ,jardín•

I'KO^P;('^TO DN:I. :AIt(^ti1TF:(°f0 tiN]-

ao ►t. :^er;ltt!^nnr.

La diticultuQ de "escalzt° pxra poner •+^ . ^ ^ )^` ^

dí l iú l di i - .d.7 ^l n en. re n con u^ti mens o- __.,,•• _ ___- j ( \ ,e ,jur ae

nes muntuuentales [lcl pulacio, sin pre- -^

ten[ler en Ia eompos^ción del jxrdín

utra cosx que u^rmonirar cun él huyen- ^^

do do elementos quo ntrajesen sobre sí

Izr, uteneiGn, Ia resuelve [les.^rrollándolo '

sobre dos e.otas ú nieus y en estilu neo- z^°^^^^^

elítsico un jxrdín plano, de sencillos [li- III,

bu,jus y de trara[lo ^eonu^trieo elemen- ,

tx^l. Haco cuincidir las líneas gener<tles ^

del truzu[lu con lus tres e,jes de la ar- ^

quitecturz^ del 1'alzticio, el principal de ,
su plztnta y los eorrespondientes a Izts ..

rscalerns exteriores.

Nu sGlo por tradición cspuitola, sino ,^

pu: eunseRulr un eiertu tr."tnsit:o entre .^

lu nrquitet•turu y el jardín, dispone una

primera superflcio cubiertn de los,+s de

krztnito n nutnern de lzt escurialense
••Lonja,• ^"^ ^.

A1 calculnr las dimensiunes [le los pa- ^

seos, que p:trecerzín ryuizfts dema^siado
ztnchos si so compzLrztn los prufiuestos con lus de los ,ja.rdines históricos, tiene

cur{^eter públi[•o, ^e que cnrecian ayuFllos.

JARDINES DE CJ+6ALLERIZAS

en cuenta que los ,jurdines hz[n de tener u q

lti^
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I'RO1•F.UTO I) E L

.AK<ZCITECTO SE-

POIt PARAMIa 1'

ll 1'] I. INGF.NIGRO

AGRONOMO S E -

fiOlt BLA^CO

También eti cl:ísi-

co, con un parterre

regular simétrico

tlano enfrente del

Palacio, parx ligar

el estilo cl:ísico y el

palsa jista en un

conjunto armónico.

1u trazaclo monu-

mental se desarro-

lla simétricamente a

un eje del solar,

coincidente c. o n el

actual Palacio Na-

ciunal en su facha-

cla norte, para res-

petaa• el panorama yue desdo la callc; de I3ailén se oUscrca mfis allá del C:Lmpo del 3Toro, y tiene cl mismu earácter arqui-

tectónico del edificio, al cual hx de ser^-ir de complemento con sus arquerías de flsonom âa igual a las que limitan la Plaza

de la Armería, con una tendeneia más barroca en los dctalles ornamentales, fuentes, etc. liespeta las actuales rampas, si-

tuaclas en la faehada norte de éste, para faeilita^r el acceso de cehículos, y para peatones se han dispuesto otros tres accesos.

Tiene como nota original un jardín cubierto cr Salón de Sestas, que puede sercir no solamente de in^•ernadero, sino de

F.xposición de plantus, para fomentar el arte ftoral. F.ste in^•ernudero es un caP^ón parabólieo de il/ metron de longitud, 30

metrox de luz ,y ^IO de altura, construído cwt hierro y en^idrio annado.

Las pla^usi^lbles iniciativas que con este Concurso

se han expuesto merecen ser fomentadas en lo suce-
sivo. Dentro de esta tenclencia, scría de desear que

en futuras Exposiciones cie Bellas Artes se tení;a en

cuenta el deseo manifestaclo por arquitectos, in^;enie-

ros agrónomos y jardineros de rendir culto a esta

actividad para excitar la concurrencia c1e proyectis-

tas. Los jarclines ticnen en las ciuclades modernas, no

sólo un valor estético, sino que satisfacen a exigen-

cias de la Hi^;iene urbana. Si varias manifestaciones

del Arte decorativo encuentran estírnulo en tales Cer-

támenes, el consignar premios para proyectos de jar-
cíincs no debe olvidarse.

Ero el caso presente la importancia cl^l Concurso

para reanudar la tradicibn artística de la Jarclinería

maclrileña, planeacla en un total de 3.715.521 metros

cuadrados de parques municipales y 99.340 metros

cuadrados de jardin^es, es c1c gran oportw^idacl.
La clesaparicibn c1e La Moncloa, quc priva a la po-

blación cie w^o c1e sus mej^ores sitios clc recreo, con-
vicne que se contrarreste. Madrid carece de espacios
libres públicos convcnientemente repartidos confor-
me hoy es exi^iclo en Urbanolo;ía. EI ejemplo quc
proporcione cuanta medidas ticndan a dar satisfac-
cióil a este problema servirá para quc cunda a otras
capitales el progreso de la Arquitectura paisajista,
que ya en otros países cuenta con especializacibn que
convenclría imitar.

C^ue cl asunto lo mcrece lo ciemucstra el Comité dc
Arte de los Jarclines de la Socieciad Nacional cie Hor-
ticultura de Francia, quc ha or^anizacio para cl prcí-
xim^o mes de abril un importante Concurso de Arqui-
tectura de jardines con difíciles pruebas, a las que
han de someterse los que a él acudan.

1óti
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Sob^e e1 origen ag^ícola de Ia cr1S1S m.^t^.^dial
por José VERGARA DONCE,L, Ingeniero agrónorno

III

Otros factares de ta crisis

Como en las anteriores crisis, causas diversas han

contrib^uíd^o a agravar la situa^ción presente, a^tr,men-

tando el ^precio d^e coste ciel producto de la agricul^tu-

ra u las ^existenci^as invendidas. Entre las primeras,

]as deudas de guerra, qtre han elevado en proporción

cxtraordinaria la ^penosa carga que gravitaba sobre

la explo^tación agrí^co^la. E^n ^los Estados U^nitios la ^d^e^u-

da ^hipotecaria de ^los agricu^ltores se acerca^^ba a los

8.000 mill'^ones de dólares en 1920 y^pasaba de ^los

10.000 millones ^en 1930. Lo^s créditos co^ntraídos ^ a

título personal por los granjeros se evaiuaban, en

1928, en 3.000 millomes de dólares, y en otro tanto

se coinpu^taban lo^s crédit^os com^erc^iales. Co^mo ^térmi-

no ^de referencia indi^caremos que el valor tata^l de la

produccibn agrí^co^la y gana^dera ^de est^^e país ha im-

portado, en 1930, unos 9.000 ^millo^nes de dálare^s. A
mediados del año 1929 se calculaba que las deudas

totad^es contraídas p^or ^los agricult^ores al^emanes as-

cendían a 12.000 millones de marcos. Al aumenta de

las existencias y, por tanto, a la baja de precios han

co^ntribuid^o ta^mbién lás extraordinarias cosechas d^e

alguno de los últimos años, y, so^^bre todo, ^la constan-

te clisminución que viene observándose en el consumo

rnundiai d^c cer^ea^l^es, ^tanto ^e^n ^los ^destinados a la ali-

mentación humana, en compensación al atrmento del

consumo de otros produ^ctos: carnc, lech^e, frutas, ét-

c► tera, como en los utilizados para la alimentación de

los anima^les, a ca^usa del racionamiento y del ^empleo

creciente de forrajes ricos en ^proteínas y de residuos

de industrias a^grícolas.
Aunque otra -cosa pudiera creerse, el rendimiento

de la producción cerealista no ha podido influir gran-

clcmente en el ^exceso de ^producción, pu^e^s aunque en
a^lgunos países haya aumentado, ^la me^dia mtmdia^l

por año ofrece bastante constanciá.
Renclinriento nrundial medio ^dél trigo, en quintales

niétricos E^or hectárea.-1909-] 913, 10,4; 1925, 10,2;

1926, 10,0; 1927, 10,4; ] 928, 10,9; 1925-1928, 10,4;

1929, 9,7; 1930, 10,0.

Deb^emos insistir en lo ^d^espro,porcionado del va^lor

cle la so^brepro^^ducció^n r^es^pecto al miovimi^ento ^de íó^s

prccios. Si las ^exportaciones darnub^ianas y rusas de

1929-1930 influyeron sabre los precios más de lo que

a sus cifras ►orrespondía, veamos cuál es la rela► ión

actual entre las existerrcias y las necesidades mundia=

les de tri^go.

Existencias mundiales de trigo

MILLONES DE Q. M.

Esta^do^s Uni-
d^os ... ...

Canadá... ...
Ar^^entina ...
A^ustra^lia. ...
Otro^s ^países

Total ...

1926 1927 1928 1939 1930 1931 1932

26,0 35,4 39,4 7^0,6 81,3 90,5 ]Oh,3
10,9 15,2 24,8 34,8 34,7 38,2 36,5
13,0 13,4 18,6 27,7 9,7 16,3 10,9
3,3 7,5 7,3 7,5 10,6 ]3,(f 8,g

]0,5 12,5 12,2 10,2 10,7 ]0,3 H,^

63,7 84,0 ] 02,3 151,2 147,0 168,3 171, l

(S^e^ún el Institu^to Interna^ciona^l d^e Agricultura.)

Se ca^lcu,la^n ^en 170 niil/ones las necesi^da^des to^ta^les

de los países importadores de todo ^el mun^do en la

a^ctualidad. La existencia d^e trigo almacenado hoy día

es, pues, igual a la cantidad d^e es^te cerea^l quc s^e ex^
porta cada año.

La desproporción de los precios

Otro fenóm^e^n^o adverti^do ^en ^las ^crisis a^nteriares

aparece en ^sta con mayor generalidad, si cabe, quw

la caída d^e precias. La diferencia creci^ente a ^^artir

de la p^ostgu^erra e^n^tre los preci^o^s o^b^tenidos ^por e^l

agricultor para sus ^productos y^los pagados ^por ^los

artículos necesarios para la explotación y para el con-

sumo. En la infiorrnación sobre la crisis agrícola reali=

zada por e^l Comi^té ^económi^co ^de la Soc^i^edad de las

Na^ciones e^n 1931, los representan,tes de 9os países de

1rl^tra^mar, como lo^s d^e Euro^pa, agrí^co^la^s ^o industria-

les, incluyen esta causa entre las que ^más han coil,-

tribuído a la gravcclad de la situación. En el restmlen

de es^e imforme advierbe su redactor: "La crisis trae

consigo una desproporción de precios entre los objc-

tos y s^ervic^i^^o^s ^que de^be pagar ^el agricul^tor y los ^pro-

du^ctos que ,^pu^ede vernder. Ya e^l info^nme d^e la Conf^c-

rencia económica de 1927 consignaba la ruptura del

e^qui^li'brio entre ]o^s precios de ^los produ^etas agríco^las

y los precios de los produ^ctos manufacturadc.^s, ^lo q^ue

ha traídó por resultado que en un gran nr'tmero de

países 1o ĉ agricultores no reciban ya una remunera-

ción sufi^ci^ente p^ar ^^su tra^bajo y por su capital. Ues^dc

1927 esta situación no ha hecho más que em^peora-r".

^^ ^^E^1 ^"^crack" ^de la So^lsa ameri^cana, que se toma

^carr‚o ^punto^de partida de la cris^is financi^era e^ indu.,-

trial presente, tuvo lugar en act^ubre de 1929.
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EI espacio no nas permite extendernos sobre este
hecho, que juzgamos fundam^ental. Nos limi^^taremos a

s^eñalar que ^este fenómeno dice rnu^cho sobre la r^e^la-

ción d^e ca^usa y efe^cto ^entre la crisis agríco^^la y la in-

dustrial y financiera. Los gráficos adjuntos ponen de

manifiesto el fenámeno en los dos grandes países de

Nortearnérica. EIl heeho, repe^ti^mos, es abso^lutamente

general; en Hungría ei índice de precios de los pro-

ductos agrúcalas es hoy 95, y el de los artículos in-

dustriales 131 (1913= ]00). En Argentina, con rela-

ción al índice común ]00 para antegu^erra, el de

los praductos agrícolas es 95 y el de los artículos de

ali^m^enha^ción y vestidos 200; el ^de da ma^q^uinaria, 193;
el de transportes, 163; el de arrendamientos rústi-
cos, 165.

En Suiza el índice del coste de la praducción agrí-
cola se sostiene a un nivel superior en veinte puntos
a los precios agrícalas.

Política comercial

Camo siempre, en marcha la crisis agrícala, se ini-

cia en algunos países, para conjurarla, el ^proteccio-

nismo aduanero. Ya al comienzo indicamos la inten-

sidad que ha alcanzado a la fecha. Añadiremos que

todavía al terminar la guerra, algunos países susp^en-

dieron total o parcialmente ^los derechos p^rotectores
de su agri^cultura. Y fué en 1926, ante la nueva caída

de precios, ouando los Estados europeos a'brieron la
nueva ^era proteecionista. ^P^ero "^la ^protecció^n ^enge^n-

dra la protección". Desde 1929 el sistema se ha hec;ho

general y cada vez más intenso. Ante el cierre de un

m^ercad^o, la ^exportación se ^dirige ha^cia lds restantes,

que, ante ^la avalla^^ncha d^e ^prad^u^ctos, aumentan sus ta-

rifas. En reciprocidad, los países agrícalas exporta-

dores, para salvar sus ba^lanzas comerciales, impiden

^la en^trada d^e praduatos ^industriabes y la políti^^ca pro-

teccionis^ta ^se universa^liza. Al ^lado d^e la tarifa adua-

nera, "forma ingenua de ,la protección", aparecen to-

do^s lo^s medios del ^prote^ccio^nis^mo indirecto; primas

a]a exporta^ción, falsas medidas de poilicía sanitaria,

ob^ligaei^ó^n de ^empl^ear materias primas indígenas, ta-
sas, adquisición por el Estado de 'los sobrarntes de

producción, drmiping, etc. Es^ta es la situación actual.

El obrero agrícola

La consecuencia de ]a erisis actual en el orden so-

cial viene dada por las cifras del paro obmero. Nos ^pa-

rece inútil realzar su inrportancia, bien conacida. Pero

^cámo ha repercutido la crisis sabre el salario agrí-

cofla y cuál es el porvenir inmediato del abrero del

campo dentro del panorama mundial?
Parece que, al contrario de ]o su^cedido en la in-

dustria, no se acusa clisminueión apreciable en las jor-

nales agrúcalas, aun cuando se eanserva la gran dis-

tancia entre ellos y l^os industria^les. S^egún Mat^thaei

-de la Oficina Internacional del Trabajo-, los jor-

nales agrícolas, ^en la mayoría ^de dos ^países, vienen

a ser la mitad de ^los jornales pa^gados a los trabaja-

dores industriales no calificados y, por tanto, aún me-

nores en relación con ]os obreros industriales califi-
cados.

Los proced^imientos m-ecánicos en los países de cul-

tivo extensivo y]a reducción de la superficie sembra-

da ^en los europeos ^ha de traer por consecuencia la

disminución de la mano de obra necesaria a la agri-

cultura; de hecho, en Inglaterra y País de Gales, la

transformación de ti^erras ara'bl^es ^en pas^tos ha redu-

cido la ^mano de obra agrícola en el curso de la ídtima

década, en 127.400 ^personas (55.600 obreros fijos y

71.800 eventuales), es ^d^ecir, el ]4,7 por 100 de] aen-

so obrero rural en 1921. Es de es^perar que la crisis

suponga tam^bién una ^d^i^sminu^ción grande en ^el núme-

ro de jornales de mujeres y ehicos empl^eados y al

mismo tiem^po un fuerte aumento en el empleo de

mano de obra familiar.

Camo indica el au^tor aludido, "quizá s^ea permitido

s^u^paner que está actual^mente en curso cierta adapta-

ción que exigirá una mano de abra más calificada y

mejor organizada, por tanto; m^ejar pagada, pero me-

nos nu!merosa".

Factores de liquidación de la crisis

En 1834, a ^los veinte años de las guerras napoleó-

nicas, podía darse por liquidada la primera crisis

agrícala del pasado sig^lo. En 1897, a]os veinticuatro

años de iniciado en Europa, finaliza ^el s^egundo tras-

torno de carácter agrícola. No hay que olvidar que

los años más duros no s^e dan al fin del período de

crisis ^can los preci^os más ^baj^os, sino en una ^eta^pa in-

termedia, pues en los años fina^l^es se ha obtenido ya

una ^parcia] adaptación d^e la economía a los ^precios.

Desde 1920, origen, según nuestra creenc7a, de la cri-

sis agrícola actual, sólo ha pasado una docena de

años; siguiendo el ritmo de las anteriores crisis aírn

pued^e faltar un ^decenio ^para la total liquidació^n de^l

trastorno ^económi^co; p^ero, de darse est^e paral^elismo,

los años peores no han de alcanzar esa fecha, y todo

ha^ce s^wponer que hemos llegado y estamos pasando

del p^uruto más ^difíci^l.

De ^heoho puede abservarse una cierta adaptación

a las condiaiones impu^estas por la dinámica ^de la cri-

sis en dos aspectos importantes: ]a disminución de la

superficie sembrada de cereales, la rama de la pro-

ducci^ón agrí^co^la más inrportante y má^s ca^stigada, y

la adaptación de la agricuitura a los nuevos precios

en ^los países de mayor producción.
Desde el ^principio de la depresión agrícola de post-

guerra-dioe una reciente pub^licación del Instituto In-

ternacional de Agricultura-se ha podido com,probar
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la tenclencia ^por parte cl^e los a^ricultores hacia la s^us-

titución de los eereales por utros cultivos, y e^n primer

lugar por la producción ganadera. En la Gran Bre-

taña la ciisminución c1e la superficie cle ^los tres ^prin-

cipales cerealcs, de 1918 a 1929, ha sido de u^n millón
cle hectáreas aproximadamente. Esta tendencia es pa-
tent^e sabre to^do en los ^países ^li^breca^mbis^tas, donde

el agr icu^ltor ^es abanclonado a sí mismo en la lucha.

En los ci^emás paíscs, aunque no con la misma intensi-
dad, sucede lo ^propio, puesto que la ^producción ani-

mal ofrece superiores posibilidades de rendimiento.
Esta tendencia no se extenderá s^e^ura^m^ente en los

"países nuevos", clonde sus efectos tencirían más tras-

cl^e 1927, ^e^l m^ecanismo •de la a^cción de da crisis agrí-

cola sabre ^e^l tras^torno eco^nó^lnico general. No hemos

cle entrar ya en mayores cietalles y sí scílo suhrayar

de nuevo e^l valor indiciario que ^presenta ^el hecho c1e

la desproporción entre ^los precios agrícolas y los in-

^ci^ustria^les en orden a^la ^determinación c1e la causa

originaria de la crisis general.

La acción concertada internacional

E1 carácter universal de esta crisis y las atribucio-

n^es d^e los ^Estaclos moclernos exigían una conelucta

distinta c1e la política comercial clásica, para la ^eso-
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cendencia. En los Estados Unidos sí parece áanar

presfi^io la idea cie la redtlcción de las sembraduras,

y hasta en el programa del presicleirte electo, M. Roo-

sevclt, figura un plan de restricci6n voluntaria, me-

cliante atribución dc primas a 1os granj^^eros qu^e ace^p-

ten la reduccicín de sus sembraduras; por otra parte

pare^oe que en la gran República norteamericana se

ha alcanzado ya e^l lím^ite de ^la zona c1^e ^ext^ensi^ón d^el

cultivo cereal. En cambio, en la Argentina y el Ca-

naclá, y quizá ^en ^ustra^lia, la prodtlcción ^de cereal^es

ticne ante sí un amplio campo para su desarrolto, y
en estos tres países el porcentaje exportable de su

prod^ucci^ón aumenta co^n regu^lari^dad.

En tados estos países el más v^ehement^e deseo de
la clase agrícola es la estabilización cle los precios.

1'ero confonnándose con los tipos actuales, pues sa-

h^en qu^e, a^pesar de su í^nfima magnitud, ^los medios

cle producción que poseen y la nattlraleza de sus tie-
rras Ies permitirían sacar de aquellos precios un mar-

^en para su beneficio.

En el primero de estos artículos explicábamos, con

palabras de wi inforlne de la Conferencia Eco^nómica

lución del trastorno. Dejando aparte los intentos de

carácter internacional rea^lizaclos ^para atacar el pro-

blema económico en toclas sus manifestaciunes, y

limitándose tan sólo a los intentos de alcance pura-

mente a^rí^^co^la, ^pued^e seña^larse desci^e ^haee alt;ím

tiem^po una acción ininterrumpida en husca cic una
solución^. Nos apresuraremos a ciecir que hasta la fe-

oha ^^los re^sultado^s no han ^correspondido a^las ^esfuer-

zos, pero también hay que advertir que la acción con-

certada c1e ^los ^pu^ebios no es cosa fáci^l ^de organizar.

A^parte de las Conferencias cconómicas internacio-
na^les de Génova, en 1922, y Ginebra, en 1927, de e^s-

casos resulta^dos i^rnmediatos, pero de alcance incalcu-

lable, pues han estab^lecido la hase de ^la a^acicín eco-
nómica internacional siguiendo otro rumbo que los

antiguos acuerdos di^p^lomáti^co^s secretos, en los tres

últimos años transcurridos se ^han celebrado trece re-

tmion^es en Euro^pa, sin contar, por tanto, las Confe-

rencias americanas (la pri,mera Conferencia intcrame-

ricana ci,e agricultura, se^lvicultura y ganad^ería se ce-
le^bró en Wásfiingto^n, en sep^^ti^^em^bre ^de 1930, ^por re-

solución de la sexta Conferencia Panamericana reuni-
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da en la Habana en 1928) y la reci°nte de Otawa

entre 4^o^s países que fo^rman el decadente imp^erio bri-

tánico. De estas trece re^uniones, diez se ^han dedicado
al prablema de la agricultura de Euro^pa central y

oriental, en ^su do^b^le aspecto de ^co;loca^ción del ^exce-

dente de cereales y organiza^ció^n ^de^l cré^iito agrí^cola
(Buca^rest, julio de 1930; Varsovia, agosto de 1930;

Ginebra, enero de 1931 ; París, febrero de 1931 ; Gi-

nebra, mayo de 1931 ; Sofía, ^di^ciembre de 1931 ;

Londres, abril de 1932; Varsovia, agosto de 1932;
Stressa, sep^tiem^br^e d^e 1932; Gi^nebra, o^ctubre de
1932) ; otras dos fueron dedicadas al pro^t^^lema de la
expor^tación mundial del trigo (Ro^ma, marzo de

1931 ;^Lo^ndres, mayo ^^de 1931) y o^tra a prepara^r ^la

Conferencia econámica mundial de 1933 (Ginebra,
noviem^bre de 1932).

Pobres ^en cuanto a resultados han sid^o estas Con-
ferencias internacionales, pero por lo pranto han con-

seguido cteslindar la posicián de ca^ia país ^de tal ma-

nera que es hoy tarea fáci^l exponer ^las diversas ten^

dencias que se señalan en el panorama de la situación

agrícola. En este respecto-siguiendo un comentario

econám^i^co d^e^l I^nstituto Interna^cio^nal ^d^e Agricu^ltura-

podemos agrupar dos países de la manera siguiente:
1.° Grupo de los "países nuevos", de cultivo ex-

tensivo, cuya producción se dirige en ,primer lugar a}

mercacío mundiaL Canatiá, Australia y Argentina prin-

cipa4mente. Los países de este grupo, ouyos intereses

vitales están en los precios que ofrezca el co^mprador

extranjero por el restringido número de productos

agrícolas que le venden, son los princi;pales protago-

nístas de la i,dea de la acción internacional concerta-
da ^para ]a ^esta^bidiza^ció^n de ^9os ^pre^cios en el m^ercad^o

mundial.

2.° Grupo d^e los país^es expartadores de Europa

central y oriental, ^ouya econamía se basa esencia1-

mente sobre el pequeño cu^ltivo y el campesino, y que

no ^pueden asegurar la existencia ^de sus poblaciones

agrícolas en un régimen de precios nacidos de la con-

currencia con los países de ultramar. Propulsan la

unión ad^uanera europea. Se orientan ^ha^cia la obten-

ción de una ^situa^ció^n privi^legiada ^en ^las n^erca^do^s de

Eurapa, demanda a la ^cual se o^ponen los demás paí-
ses exportadores basándose en 9os dereahos que ,les

conced^e la cláus^ula ^de "^la na^ción ^más favareci^da" es-

tipulada en ]os convenios comerciales firmados con

los países importadores europeos.

3.° Los grandes países exportadores de ^productos

agrícolas, poseedores a la vez de un sistema econó-

mico más camplejo y más desarrollac(o que los "paí-

s^es nu^^evos" de ^ultra^mar, y^q^ue no ^pu.e^d^en, ^po^r razo-

nes de orden econbmico interior, cansiderar los pro-

blemas agricolas de una manera tan simple como lo

hacen los países que viven más o menos de la expor-

tación de productos del cultivo extensivo. Tal suce-

de con los Estados Unidos y Rusia, países que entre

los do^s han puesto sobre el mercado mundial, en
1930-31, un 30 por 100 del total dc trigo destinado

al comercio internaciona(.

Los Estados Unido^s, país fuertem^ente industria^li-

zado, d^e ^produ^cció^n variada y, sobre ^todo, co^n un

mercado interior que, po^r su ^capa^cidad, damina la
situación y disminuye da importa^^il^^cia de los mercados

extranjeros, no quiere atarse de manos por un acuer-

do que ^limitara su libertad de acción cuando esta
li^b^erta^d pudiera ser re^clamacía en int^erés d^e alguna
ot^ra rama de la econo^mía nacionaL La Unió^n ^de Re-

públicas Socialistas Soviéticas, abligada, como ya in-

dicamos, a aumentar sus exportaciones aun a expen-

sas d^e^l co^ns^^umo irnt^eri^or y con ^la pos^ibilida^d d^e ^ofre-

cer sus productos agrícolas a ^precios todavía inferio-

FALT.^R EL DINERO

PA RA C 0 t ^PhAR LO fY E^ -S.ARIO

(Del "New-Yorlc Herald".1

F.l ltipiz ya^nlci h^ sintetizado los e^uracterey y las conseouen-
cias de la crieis general.

res al deprimido nive^l actual, por ^basarse el co^mercio

ex^t^erior e inter^ior en un mono^p^o^lio del Esta^do, apa-

rece tan^bi^n en o^posición a los esfuerzos que realizan
los atros grupos de países exportadores para la esta-

^b^i^^liza^ci^ón de los ^precios ^por vía ^de a^da^ptación de la

oferta a]a demanda. La U. R. S. S. necesita libertad
de acción ^para colocar en -el mercado exterior todo

cua^nt^o tiene ^di^sponi^b^le ^para la ^exporta^ción, a fin d^e

asegurarse los medios de pago de los servicios y pro-
dwctas qu^e ^ha de im^portar ^para su industrialización.

4.° Grupo de ^los pa^ís^es industriaiizados d^e E^uro-

pa que necesi^tan im^po^rtar ^prod^uctos agríeo^las tanto

para el consumo personal de sus habitantes como

-^ ^Esr,^^^_ ^^ U
'.^^; 5 I N ^^G?^►

^ PODER VIVIR,POR ^ñ;_^(,^ER^^^A ;
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para su transformación en artículos manufacturados.

Es^tos ^países han de bus^car un com^pro^miso entre dos

ptu^tos de vista que no son siempre fáciles de conci-

liar. Por un lado, como estos países tienen una pobla-

ción y una ^pro^ducció^n industria^l^es más o menos im-

portantes, tienen gran interés en obtener las materias

pri^mas y los artíc^ulo^s ^para ^la a^limentación importa-^

cios al ^precio más bajo posible. Por otra parte, como

se trata de productos en concurrencia, directa o indi-

rectanrentc, por vía d^e sustitución, con los pro^du^ctos

de la agriculttr^^ra i^nclígena, y el ,mant^eni^^mie^nto d^e ésta

se recqnoce de im^portancia suficiente para que el Es-

tado pe interese en su protección, ha de crearse un

régimcn que, salvaguardando ^los irrtereses i^ndustria-

les y urbanos, asegure tam'bién ia perduración cie la
agricultura na^cional.

Hay, pues, ^por tn^a parte, intereses encontrados en-
tre los países ex,portadores europeos y los de Ultra-

mar; por otra, las condieiones económicas de Rusia

y de los Estados Unidos están en contraposición con

los restantes Estados exportadores. Además los paí-

ses importadores contraen en cuanto ies es posible

sus co^m^pras para defend^er su agricultura de los em-
bates de la oferta extranjera. A pesar del común in-

terés de los países exportadores en el aumento de pre-

cios de los pro^ductos agríco^las, no representan un

grupo homogéneo que ^pudiera actuar conjuntamen^te,

salvo en un dominio tnuy limitado. En estas condicio-

nes se comprende que hayan fracasado hasta ahora

las tentativas realizadas para asegurar ^la estabil^idad
de ^los ^precios en ^el ^mercado m^undial. Y^los esfu^erzos

de los países exportadores sabre sus mercados nacio-

nales sólo pueden alcanzar resultados a condición de

camplernentarse con a^cu^erdos de alcance int^erna-
c i o^n a^l .

Parece, pues, desprenderse de la comparación en-

tre las tres épacas de depresión a qtre hemos venido

refiriéndonos, la semejanza que sospechábamos al

princi}^io. En ^los tres ^p^eríodos, ci^e ^longitud semejante

los dos primeros, destaca el trastorno eie la produc-

eión agrícola, yue, ^por ci^erto, no s^e ^da más veces en

los 125 años ^co^nsid^erados. En ^los tr^es las cara^cterís-

ticas de la depresión agrícola son las mismas: exceso

cíe producción por consecuencia de un trastorno gue-

rrero o de ^los medios ^^productivos; ^caída c1e precios

de los productos agrícolas, desproporción entre éstos

y los precio^s industria^l^es; a la depresión agríco^la

acom^pa^ña más tar^d^e situa^cibn análoga c1e ^las restan-

tes rama^s de ^la economía; cn ^los tres ciclos de crisis

a,parece, en busca del r^emedio, el proteccio^nismo

ad^ua^^nero, y al finad, la adaptació^n ^de ^la ^proclucción

a los nuevos precios. En todos, en fin, óyense las mis-

mas vaces de angustia y los observadores em,plean

las mismas ^pa^labras en su des^cri^pción.
^ Ha d^e seguir el ^período depresivo actual el mismo

curso que los dos anteriores en cuanto a su duración?

No es prudente adclantar una contestación, pero la

a^ccián concertada de los pueb9^os ^ptted^e muy hien, a

semejanza del papcl que atribuyen los marxistas a

la revolución en la marcha preestablecida de la His-

toria, "quemar las etapas". Guenta para ello con me-

dios diversos; los acuerdos sobre distribtrción de mer-

cadas y contingentes a exportar, la diversificación de

los produetos agrícalas con merma cte aquéllos, como

las cereales, que san factor ^primordial de la crisis y

el aumento de cuyo consumo parece ser ya funció^^

exelusiva d^el crecimiento d^e pob^lac^ó^n.

No hemos pretendido con estos artíctrlos vaticinar

el final de la crisis que padece^mos ni ofrecer tu^ arbi-

trio para su salución. Ha sido nuestro deseo contri-

buir a extender tu^a opinión, ^ni original ni absurda,

sobre ^la influencia de la producción agrícola en la

actual depresión económica mundial, y apuntar que,

trasto^cando el s^enti^do c1e la frase de I3entham, "en

economía po^lítica hay mucho que estudiar y mucho

por hacer".
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Los huevos fértíles
Por Félix F. TUREGANO, Inspector de Higiene y Sanidad Pecuaría

Hablamos a diario cte nuestra deficiente produc-

ción nacional, de las crecidas y costosas importacio-

nes (a 69.134.454 pesetas oro asciende el promedio

anual de las importacioires de huevos durante el

yuinquenio 1928-1932) y, sin embargo, nos ocupa-

mos bien poco de los rnedios y^procedimiento^s de

prociucir y conservar éstas, cuya descomposición o

alteración y pérdida de sus principios nutritivos re-

pres^enta sumas cuantio^sas.

Los huevos, aunque parezca lo contrario, están dé-

bilmente protegidos con su cáscara o envoltura cali-

za contra los agentcs exteriores. E1 calor, la hutne-

dad, la aireación, falta de limpieza y las ma^nipula-

ciones, etc.; y, sobre todo, la flora microbiana que de
ordinario les envuelve dan lugar, con demasiada fre-

cuencia, a su de^scomposición.

Claro es que, estas causas d^e alteración o descom-

posición de ^los huevos, pue^cien ^evitarse empleando

diferentes medios físicos o químicas, como la apli-

cación del frío (cámaras frigoríficas) y la co^nserva-

ción por la cal y^el silicato de sadio, etc.; pero, au,n

así y todo, ^no siempre se consigue impeclir dicha al-

teración.

Hay otras causas ^que favo^recen la misma, cuando

dejan de actuar los procedimiento^s citados, y^es con-

veniente llamar sobre ellas ^la atención de nuestros

avicultores en evitación de los citados perjuicios. Nos

r^eferimo^s a los hu^evos fértiles.

Son éstos ^los puesto^s ^por gallinas que ha^n convi-

vido co,n el gallo ciurante doce o quince días. Pues

bién, estos huevos, a temperatura de incubación (39")

empiezan a desarrollar el germen. Y esto, que ocurre

con frecuencia, cuando no se retiran inmediatamente

del nidal, sc retiran tarde, o por haber estado ex-

puestos a la acción del sol, ete., si ►e llevan despu ĉs a

un lugar fr^esco muere el germen por falta de calnr,

y como todo organismo, al morir, entra en c' ^scom-

posición, dando lugar a los huevos podridos.

Igual ocurre cuando se descuida la recogida del

huevo y hay gallinas cluecas. Lo probable es que

éste, cuando se retire del niclo, tenga do^s o más días

de incub^ación, en cuyo caso ^se pud^re fácilme^nte.

A las cincuenta o sesenta horas de hallarse el hue-

vo ^bajo u^na clueca puede decirse que el embrión está

formado, y si en tal estado se ^enfría y muere ^no hay

modo de conservarle. E1 huevo s^e ^pudre irremedia-

blemente, y lo peor es que la pérdida no se limita a

éste sólo, sino que conta^mina a los ^que tiene a su

lacto.

De ahí la a^ecesidad de producir huevos estériles

para ^el abasto pí^blico, los cuales, por no ^haber sido

fecundada la célula-germen, no evolucionan aunque

obre^n en ellos los factores calor, humedad y aire, et-

cétera, que ^es lo que contrariamente y con frecuencia

ocurre tratándose de huevos fértiles.

E^n reswnen, ^que los huevos estériles s^e co^mserva-

rán más tiempo ^que l^as fértiles y, d^esde luego, son
los mejores pa^ra todos los usos de la alimentación.

Las ilustraciones que se insertan confirman lo ex-

puesto, planteando ui^^ problema de verdadero intc-

r^s en nuestra economía doméstica.

La produccibn nacional de huevos, según el "Anua-

rio estadístico dc las producciones agricolas" c^orres-

^pondiente al año 1929, alcanza u^n p^rumedio a,nual

de 16.770.950 ^centenares ^de ^huevos, cuyo valor, a

razón de 23 pes^etas el ]00, representa un total de

385.731.850 pesetas.

O cle otro modo: 1.677.0^9^5.000 huevos, a 50 gra-
mos cada un^o, peso medio, el^eva éste a 83.854.750

kilos, que al precio de 4,60 pesetas kilo, suma un
total igual de 385.731.850 p^es^etas. Trescientos ochen-

ta y cinco millones, setecientas treinta y un mil ocho-

cientas cincucnta pesctas.

De este total, según datos obtenidos en diversos

eentros de producción y venta, se calcula una pérdida

de un 4 por 100 sólo por huevos podridos, y la cau-

sa de ello hay que achacarla en su mayor cuantía a

las huevos fértile^s. Un 75 ^por 100 del citado cálc^do

asignado a éstos arroja una pÉrdida de 11.571.951

pesetas.
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Es, hucs, para meditar sobre esta cuestión, que,

rchetinlos, es de gra^n interés para nuestra eco^no^mía

rural, a la ^quc urge Ilevar solucianes rápidas si se

lla c1e encauzar por vía franca el malestar que aqueja

a nucstra población campe^sina.

Hay que imhulsar esta riqueza, que sólo elevada
a un duplo d^e la actual, dicho coeficie^nte anularía el
de importaci6n, dando con ello solución a w^ hru-

blema econbmico tl^el mayor interés. Clar^o e^s q^te sin

olvidar el moclo cí^e ^roducir el huevo est ► ril para el

1. IIuevo fértil cn cl ryuc la acción del sol, dctrar!tP su primcr día, comienza, a deyarronar el germen.-°. Huet•o fértil man-
tenido cuarenta y ucho horas a 39^. Fl gcrmen acuca un ma.}-or crecimiento, no siendo Uneno para los uso^ dom(eticos. -
3. Huevu fértil Sumetido a 39^ dura^ntc setentat horas. Se a^preciaat en @I los ca^sos sa^nquineos, y Si en él obra el frio mucre
el germen y so pn^lre.--t. Httevo fértil cnyo embri(in des^u•runado ,y nmerto por faltm dp oa^lor comienza^ a. putlrir^e. -

5. Hue^•u evt^^ril ttba^n^lunatlu a lat aeciGn del sul durante treinta horas. No presenta el menor sdgno de de5composiciGn.

No ^ha cie entretenernos, ni es objeto d^e este ar-

tículo, el estu^clio com^arativ^o^ de ]a pro^ducción hue-
vera en otras naciones, no tan favorecidas como la

nucstra, I^lor su suelo y cli^ma, para la explotación
c1e aves y h^levos; ^ero sí co^nvie^nc registrar la ex-
traor^iinaria ^diferencia en los resultaclo^s, quc dicen

muy poco a favor ^úc nu^estras prácticas rural^^s y d^^

la labor ^divul^;adora que a tal fin y cíe^sde hace va-

rios años se viene realizanclo. D^e ahí el cuantioso

tributo que venimos pa^ando tln año y otro a]a im-
hurtaci^in de huevos, entre cuyos haíses más favo-

rccid^>s figuran Alemania, B ► lf;ica, E;;ihto, Francia,
Italia, Marruccos, Portugal y Turquía.

consumo^ púhlico si esta iv^dustria ha dc pros}^erar

en ]as proporcio^nes ^señaladas.

Las gallinas ponen igual número c1e hu^evos c<^n o

si^n gallo, y fuera de los p^eríodos ^ea^ que se ^quicran

obtener h^revos para incubar deben separarse. Sobre

todo, en verano, otoño^ y principios de invierno, el

gall^o nada ti^e^ne clue hacer en ^el corral. Su ^perma-

nencia causa inquietucl en cl galliuero, p^rdidas de

huevos que sc descomhonen y tu^ ;;asto dc alimen-

tos sin la comp^ensaci^)n c1^^hi^ia. Fs ^iecir, ^qtte s61o

sirven para comer y estro^}^ear et negocio, y esto,

hajo el aspecto industrial, es ^le toclo punto antieco-

nÚ:IIiCO.
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^1 aceite de olíva corno ltxb^ica^te ^acío^.a1
por Fernando SANCHEZ GERONA

profesor de la Escuela Superíor de Trabajo de I,inares (Jaén)

Con este mismo título di, en el núrnero 24 de esta

Revista, correspondiente al mes de diciembre de 1930,

unos datos, de interés general para la Agricultura, so-

bre la a^daptación del aceite de oliva como lubri-
cante.

En aquel artícu^lo ^hacía un estudio económico-cien-

tífico, en el que ponía de manifiesto lo útil que sería

para la economía del país aplicar a este uso el exce-

so de aceite de oliva español.

Decía hace dos años: "(^ue se establezca un con-

trol oficial para evitar, a todo tranee, la mala cali-

da^d cie esos aceites lubricantes, de la misma mane-

ra que ]o hay en el Consorcio del plomo y también

para las substancias alimenticias, dond^ se fijen las

características mínimas a las que han de ajustarse
los lubricantes: De esta n^arnera tendrían2os un lubri-

c^rnte n^ciionial.".

Ha transcurrido todo ese tiempo y aún no tene-

mos noticia de que se haya organizado ese Contro9

oficial.

Unicamente sí sab^mos que se han crea^do varias

marcas, con mayor o menor acierto. De una de ellas

llevé la dirección técnica, escasamente dos meses, y

me separé por no someterse la parte capitalista a mis

métodos, ^so^bradamente estudiados y compro^bados

por la experiencia y el tiempo.

Desde la fecha citada hasta el día de hoy han ocu-

rri^do ciertos hechos, qu^e consideramos de interés y

utilidad divulgar.

En el mes de diciembre pasado ftú honrado con la

visita de un técnico, comisionado por el Gobierno de

Grecia, con el exclusivo ob^jeto de irnplantar, con pro-

tección ofieial, la industria del lubricante ^para apro-

vechar el aceite sobrante de aquel paí^s.

De Italia y Argelia he tenido correspon^dencia pi-

diéndome datos sobre la transformación y experien-

cias del aceite de oliva lubricante, para hacer los es-

tudios cn sus respectivos países.

Estos datos nos prueban que otras naciones se pre-

ocupan de sus productos nacionales.

Y así se vió en el Con;reso Internacional de Olei-

cultura verificado en Italia en 1931, donde se toma-

ron sobre este punto los si^uientes acuerdos:

"Considerando que el empleo del aceit^ de oliva

para en^rasa^do de los motores de explosión y, espe-

cialmente, de los a^utomóviles, presenta un ;ran inte-

rés para e] porven.ir y el presente de la Oleicultura:

Acuercía que los grupos oleícolas de las naciones re-

presentadas en el Congreso emprenderán en sus res-

pectivos países w^a propaganda muy activa en favor

de este empleo del aceite de oiiva. (^ue la Federación

Internacional ^de las Asocíaciones Nacionales de Olei-

cultura les concedan su apoyo en la m:dida de sus

medios."

^ Cómo pueden conceder su apoyo en la medida de

sus meciios? La contestación le corresponde a los oli-

vicultores, después de un detenido estudio que deb^en

hacer en ^beneficio propio.

Nos corresponde manif^^star en este momento que

]a Asociación de Olivareros de España tiene en es-

tudio r^uestro aceite, y^que, de nuestra parte, hemos

empleado el tiempo transcw^rido ^desde el artículo an-

terior en continuar las experiencias y estudios para

la perfección del producto, a la que creemos haber

lle^gado.
Con fecha 31 d^e marzo de 1931, y^por conducto

del Comité Consultivo y Fiscalizador del Monopolio

de Petróleos, emitió informe, en el certificado núme-

ro 2.163, la Academia de Artillería sobre una mues-

tra de aceite elaborado por rní.

En dicho informe se decía: "es, pues, necesario, y

el asunto lo m^^erece, por tratarse de un producto

nacional, efectuar con el tipo de aceite analizado

una serie de exp^eriencias con moto^res fijos, conve-

nientemer.te dispuestos y con vehículos en marcha,

ya que se trata, en ]a mayoría de los casos, de lubri-
cantes para carruajes automóviles; experiencias en

las ^que ha^bía que insistir mucho tiempo y durante las

cuales se examinarán periódicamente las principales

características del aceite, para ver las ^modificaciones

que experimenta; en una palabra: someter el acei-

te a un ensayo semejante al llamado en los Estados

Unidos factor del tnabajo."

Consecuentes con esta sabia indicación, hemos so-

metido nuestro aceite a tma serie de pnrebas exten-

sas e intensas, ya en automóviles, ya en motores fijos,

siendo concluyentes sus satisfactorios resultados, que

resumimos a continuación.
Han sido rnuchos los dueños de coches automóvi-

les ^que, con el interés natural, se me ofrecieron, y

aún continúan, con su uso, a estudiar con todo dete-

nimiento ^las características para deducir el factor tra-

b,ajo, Ilamándoles la atención, entre otros datos, su

escaso consumo. Uno de ellos no llegó a renovar el

aceite sino después de haber recorrido muy cerca de

los dieciséis mil kilómetros en perfecta lubricación.

Este dato por sí solo ya nos dice una cualidad in-

superable sobre los aceites minerales,
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Cuadro comparativo de las características de nuestro
aceite, obJeto del estudio, con otro mineral, después de
120horas de marcha el. un motorfijo y con diversas cargas

Densidades Viscositlades Carbbn "/° Aeslnificacibn°l^,

Oliva I Mineral Oliva Mine-
ral

Oliva Mine-
ral

Oliva Mineral

ACriITE ORI-

GEN..... 0,92O0 0,9120 17,U 100 2,40 3,10 0,00 0 OJO

PERIODOS
nE

10 nORAS 0,9200 0,9120 17,0 9,7 2, 40 3,10 0,00 Q000
25 > (1,9204 0,9124 17,2 9,0 2,45 3,28 0,00 0,000
5^1 = 0,9207 0,9129 17,' ^ 8,5 '?,48 3,49 0,00 0,001
75 » 0,9210 0,9 I 32 17,8 7,8 2,50 3,67 0,00 0,031
l0U » 0,9214 0,9138 18,0 7,') 2,53 3,76 0,00 0,052
i2U ^ 11,9218 0,9142 18,3 6,4 2, 5ti 3,9•4 ^ 00 0,072

Vemos en las cifras que presento en este cuadro

que las viscosidades disminuyen casi en cuatro ente-

ros en e] aceitc minera^l, lo ^que, como se sabe, va en

clesventaja c1e la lubricación. Por otra parte, las ci-
fras clel carbGn en el aceite de oliva son siempre

m,c^nnres. ^La cantidacl de carbón obtenida en esta

^r,ruc^ha de ticn^^^o ha sido ^más favorable que la que

sc obtuvo y expuse en el artículo anterior, por com-

Lusti^ín eiirecta ciel aceite.
No menos intexesante es la resinificación del aceite

mineral, awi^quc pequcña, transcurrido un tiemp^o ma-

yor cle cincuenta ^horas. E^sta es, sin du^da, una de las

razones de por ^qué los aceites rninerales ^hay q^ue re-

novarlos a los tres o cuatro mi^l kilómetros.
Nucstro aceite no dió cn ningún tiempo ni cn^sayo

canti^lad alguna cle resina.
Se ve, d^ cuia mancra manifiesta, que mientras el

accitc mineral a los 40 grados de temperatura tiene

15 ^rados Engler, se mantienen estos mismos en el

aceite ^de oliva a los 50 grac!os C. El aceite mi-

ncral, a los 45 arados C., dcscicnde a los 10 ^rados

rn;;lcr, mientras que en el de o^liva se sostienen estos

mismos a los 60 ^rados C. Más notaUle aím es la di-

Terencia entre los 57 ;rados C. y los 8^0 grados C.,

^^r^^s,ent^^rnclo crmhos r+ceit^^^s lr^s nrisntns cinco ^na^d^os

F_n^ler.

L^r fluidificación de los aceites minerales tiene la

contra del mayor consumo, que corroboran la mayor

cantidad de carbonilla, además cie la deficiencia en la

lubricación comparada con la ^del aceite transformac;o.

Nuestro e^studio constante sobre materia de tan-

to interés nacional no^s ha llevado a obtener aceites

q,ue no se con^gelan ni a^los 11 grados bajo cero, y

aSÍ talll^hl211 a C1U2 tell^an Una Venta^a Inanlhesta para

los transformadores, toda vez que, según el Certifica-

do que obra en nuestro poder de la Constructora Na-

cional de Ma^quinaria Eléctrica de ^CÓrdob^a, la riñi^tez

el^éctrica de nuestro aceite objeto de este estudio fu^

cle 54.300 voltios frente a 40.000 cie rm aceite mine-

ral prepara^cio para este uso.

No todo ha de ser sinsabores en los trabajos dc
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talLr. Se cornpensan aquéllos con las

satisfacciones c1e lo^s éxitos obtenidos más que por
el beneficio económico que esto nos pueda reportar

el clía de mañana, por e] íntimo de la conciencia del

deber cumplido, al que estamos toclos ob^ligados, por
el bien de nuestra patria.

Linares, 22 de ener^o de 1933.
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.^a ^g^-ÍCU1tzz^-a ^.^ e1 ^^e^o ^acl^rlle^-ato

l.ic°gan c^ nosot^os infortr7cs de

c^uc^ en el r.uevo /^lan yue se pro-

^^ecta t^m^a or^^rnizar los esiudios

de tos futuros bnclcitle^res h^^z dcs-

a/zarecido ta asignatur;a dc Agri-

cultura. Si csto es ^sí, lanccnta-

ncos la iruzovación, y lo sentimos

tanto más cuanto yue se^ nos dice

qrte el pro^!ecto de B,achi/ler'ato hcr

sido redactado ^or el Consejo Na-

ciunal de Culturur, tt'ns tneditado

y In.borioso estud'o.

No sc nos alcnnza cuál ho}^a si-

do la razón cierdí fica o práctica

que hapa nrovido a tales conseje-

ros para presci^ndir dc ta Agricul-
t^n^a en t^r Scguncf^ ensc^iinnza. Es

ncás, creernos yue si ta fin.alidad

de estos cstudios ncedi,os ^es l%r de

asp►)ar a un^a sólida L^ase cultural

sobre ta que ^at?oprr ulter^ores cul-

tivos cicntíficos, ha taodido 1' de-

bido hircerse sin nzen.osttrecio de

ayuellas discittlin,as que, sin dejar

de ser cienti ficas, prot^arcionan

rrna utilidad, n^o ^^a sólo ^n'I indi-

viduo, sirro at aoud^!zl nn<i^onnl, que

de su consciente nplicación se be-

ne f icicz.

Esta sut^resión, ncejor diclco es-

tcr no inchzsión, de I%r Agricultura

en el B^r.chiller,ato quizá obedezca

a ese destrrecio con que suelen

nzirar l^cs coscs y estudios n^rico-

las nuestr^s chses intelectuales.

Y si el/o es asi, conviene, t^ucsto

yue nún cs tiem/^o trara recti f icar,

que por el rninistro de Irestrucción

Púl^lica o p^^or tas Co^^rtcs se sut^-

sane esta equivocada orientación,

en gracicr al nrcnos dc quc no se

cologue c Icr,s nuev,as ctases inte-

tectu^ales, d_rl futuro, en semejan-

tes condiciones dc ignorancia de

conocin^ientos agricotas qcre, en

gener,al, gozantos Izoj^ en Espaiza.

F_so iremos garnando todos: Espa-

Tia, etlos y nosotros.

CO/il-'IC'/ae %1(iCPi" /ZOt(1r (]ne nneS-

tro taais es esencial, fundanzental-

n^ente agricola; quc gran trartc de

su riyneza n la Agricultura se dc^-

he; que de estn riqueza y^, /tor tczt?-

to, de ta industria ^rgríaola, lian

de vivir la rnaporia dc los ciuda-

danos estrai?oles, y qve de éstos,

los que estudian-qrze son tos nce-

nos - no encontr^rr%in occrsión de

inici^arse cn los con^cimientos

agricolas si no se n/rr'oveclta de-

b^idanzente Lr o/^ortunid^ad gue el

Bachilterato nos proporciona. Lrze-

go nos Innzcnt^nrenzos todos-co-

nro nhor'c nos tnmentvrrrros-de

quc !a industri,%z a,^rícol^n si^a de-

rrotcros ^^ rutincs ^ntieconón^icas

/rara el que cultiva, ruinos^s /tara

la Nación que los /radece ^^ i^er-

gonzosos p^ara el Estado que los

tolera p soporta.

^^c^e^^^^^c^^^^^^C^^^^^^k^^^^^
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I%ues t^ara remediario, o cuundo

nzcnos taara intent%^r renzediarlo,

de(^emos obligar a nuestrr j:rnen-

tud estudiosa a quc no trnedcr al-

canzar cut titulo oficinl dc cult^r-

ra, como es el BacJtitt^^n^rto, si rto

posee los elen^centcrtcs co^nocimien-

tos de Agricrtltura que son nece-

sarios, no sólo /^ara ma^^or prove-

cho de todos, sino to^m(^ién p^ara

/^roporcionarles b^rrsc r_i^e^rt^r de po-

der e! dia de nzaizana, en el medio

rural p a^rícota en que muchísi-

rr^os lcan de uivir, dirigir sus ex-

trlotaciones ttacionatmente, acon-

sejar ^r sns coter-rárzeos ^^ perfec-

ciorrar sns conocinricntos, meio-

rando con ello los rendinzierrtos

dc^ nucstro srrelo.

No /caccrlo nsi será quizá crcar

b^acltilleres !lc titro cientí fico e irz-

tcrnacional; t^cro es trrnhién de-

jar a esc juventud des/rrovista de

unos estudios de nplicación prác-

tica p cítil, que ndernás Ics orien-

tarian Iracia aficiones ^agrícolas

con ln esperanza de que con sus

conocinrientos hicier'^^n la verd^ade-

ra ^^ mcjor Rcformn agraria que

^stTaica cstá neccsitada: la qne sc

logra t^or ln cultcn-a agricola de

todos, bajo la dirección de conta-

dos estrecialistas cn diversas nza-

terias.
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D o s recíe^tes Asambleas
Se acaban de ^celebrar e^n Ma^drid

dos asambleas agrícolas: la de
"Cultivadores de Tabaco" y la
"Económicoagraria". En ambas se
trataroa^ importantísimos asuntos,
que se han condensado en las si-
guientcs conclusiones:

Asamblea de cultiva-
dores de Tabaco

"Derogación del Decreto del
Mi^nisterio d^e Hacienda dcl 21 de
jul^io ú^ltitno."

"Reforma del R^eglamento apro-
bado el 24 ^de agosto, en todo
a^qu^cll^o que ^se refie^ne a^ ^lo^s ^cultiva-
dores de tabaoos."

"Que cese ^en absoluto la campa-
ña qu^e practican ^los ftmcionarios
al servi^cio ^de^l Esta•da,en lo^s ^ensa-
yos ^cerca del cultivador en l^^os
campos, induciéndo^les a d^arse ^de
baja en la^s organizaciones que ello•s
mismas crearon."

Asamblea económico-
agraria

(Conclusiones provisionales.)

"Que s^e imponga el ^principio de
autoridad en los campos, pues nr^
se compadece el ^d^es^eo d^e aplicar
una reforma jurídi^ca ^con la iner-
^cia frentc a una anarquía ^que se
manifiesta en constantes atentados
contra la propiedad, invadientlo tie-
rras, repartiéndoselas, talando ár-
boles, destrtryendo ganado^s, rotu-
ra^ndo terrenos de ^pastos, apro^^pián-
dose frutos y poniendo en peligro
la vida de las actuales propietarios,
familiares y servidores."

"Que en ^la aplicación de la ley
de Reforma agraria, se nes^peten
sus procedimientos, sus recursos y
sus garantias, derogando todo ]o
que se ha legislado por Decreto,
Orden ministerial y acuerdos del
Consejo ejecutivo del Instituto de
Rcforma Agraria que 5e opongan

a ella y absteniéndose de dictar
nuevas di^spo^si^cion^es q u ^e ^cre^an
complicaciones nuevas, alarman y
siembran la inquietud en ios pro-
pietarios y estimtilan la i^ndisc,ipli-
na en los ca^m^^p^e^sinos."

"Que se derogue to^do lo relativo
a intensifica^ción de cultivos, po^r no
ser más que un rég^imen su,perpues-
to a•1 de la Reforma agraria, qu^e
contradice a ésta, estorba su apli-
cación, crea un estado ^d^e áni^mo
propicio a pres^cindir de toda ga-
rantía proce^sa^l, base inexcusable
de tada transformación de ^domi-
nio o posesión, y contribuye •al des-
afecto de la pobla^ción ^campesina
hacia una ley que el Gobierno ha
estimada ftmdamental en la co^nsti-
tución económica del ^país; y en
lugar de las leyes de intensifica-
ción, que sólo han ^pro^dtrcido tm^a
p^erturbación en mucha^s tierra^s d^e-
dicadas a pastos, se amparen todos
los ^cultivos int^ermedi^os (m^aíz, al-
godón y taba^co) que, por la gran
cantidad de jornales que necesitan,
pu•eden ser la solución ^de parbe d'el
problema del paro, pues dichos cul-
tivos se desarrollan en las épocas
d^e m^enos trabajo en el secano^ ^de^l
Sur de ^Españ.a."

"Que se acab^e con ^el funesto sis-
tema^ de lo^s aloj^amientos, im^pi^di^en-
do a las aubor^idades provinciales y
lacales que lo usen ni au^n de modo
encubierto, dando efectividad a la
pro^hibi^ción lega^^l -exi^stente, ^según
Decreto de ]8 •de julio de ]931, y
exigiendo responsabilidad a los que
lo hagan."

"Quc se res^peten los derechos
naturales, consagrados por la
Constitución, de libertad de traba-
jo y fijación d^e residencia, dero-
ganda la ley de fronteras ^mun^ici-
pales."

"Qu^e la interpretación de la ley
Agraria s^e haga en la máxima me-
•dida posible, huy^endo d^e la estatifi-
cación de la propiedad rú^stica y de

la colec^tiv^izació^^n, ya qtte ^la ex^pe-
riencia propia y ajena, pretérita y
contemporárrea, demuestra que no
ptrede reemplazarse con nada el es-
^pbritu ^de la iniciativa indivi^dual y el
régimen de propiedad privada".

"Que 5e aco^m^pas^e la l^egi^slación
s^o^c^ial al ^esta^do ^eco^nómico ^de la
riqueza del país para evitar quc las
cargas sociales y bases de traba-
jo que pesan sobre la agricultura,
con^d^uzcan a un aumento de los
precio^s de producción que sólo tie-
ne das salidas posib^bes: o la ruina
^del ^p^ro^d^uctor y de sus obrero^s ^o a
l^a carestía de la vida."

"Que entretanto se ]lega a un
errcaje ^^de las func.iones de 1os ór-
ganos del Esta^do en ^el sentido d^e
que los técnicos sólo tengan ftm-
ción ^ase^so^ra y ^se ^dé intervención al
Pad^er judicial en los recurso^s eon-
tra l^os ^a^cu^erdos ^d^e lo^s Jurados
mixtos y organismos análogos, la
Asamblea pide que se unifiquen to-
das la^s jurisdiociones que hoy en-
tien^den en el proble^ma ^agrario,
pues entre el Instituto de Reforma
agraria, los Jurado^s de ]a ^propie-
^d^a^d rírstica, los ^de trab^ajo rural,
las comisio^nes de la ^policía rural,
la Comisión mixta arbitral agríco-
la, los órganos del Poder judicial,
los d^elegados del Ministerio de
Trabajo y la^ intervención, muchas
veces, a^l marge^n ^d^e la ley, y otras
en franca apo^sición a ella de 1•as
autoridades gubernativas, se ha
formado un boscaje de tal espesu-
ra, q^ue ya no satre na^d^i^e dónd^e
están sus deb^eres y cuáles sus de-
rechos, tmificándo^s^e tam^biém los
procedimientos, con trámites bre-
ves, fijos y senc^illos."

"La Asamblea pone de relieve la
contradicción entre la lcy d^e Refor-
ma Agraria, qu•e persigue arrenda-
mientos y aparcerías y los propósi-
fos que se d^ice animan al proyecta
de arrendamientos que se confec-
ciona ^de garantizarlos y atend^erlo^s,
y pi^de que cuarndo es^e proyecto se
relacte se haga teniendo en Guenta
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]a función sacial que realiza la
prapiedad, con las máximas garan-
tías para el propietario y el arren-
datario.

La Asamblea dejará no^mbrada
una Comisión para que estudie er
proyecto que en su día confeccione
el Gobierno."

"Que sea objeto de una ley espe-
•cial la reglamentación de los bie-
^nes comunales, por la magnitud del
pro^blema que plantea fa base 20 de
la reforma Agraria, por confusión
entre bienes propio^s y comunad^es y
por la reivindicación por vía a^dmi-
nistrativa de que los hace objeto a
espaldas de todos los principios ju-
ridicos fundamentales, ya que co-
loca al ^poseedor, sin reparar en su
buena fe, ni en la prescri^ptibilidad,
en corr^diciones de infer•ioridad fren-
te a las afirmaciones de tm Ayun-
tamiento, por arbitrarias y capri-
chosas que sean, y que se respeten
todos los derechos adquiridos al
amparo de la legislación vigente al
tiempo de su inscripción. Que los
bienes que se consideren como co-
mtmales, sean únicamente los mal
adquiridos y por despojo, de nin-
gún modo los bienes vendidos le-
galmente por ]as corporaciones con

arreglo a las leyes desamortizado-
ras."

"Que se nombre una Comisñón
técn^ico-jurídica que estudie el pro^
bhema y lo resuelva con imparciali-
dad, respetándose en tanto el legal
estado ^posesorio con libertad de
cu^ltivo dentro de las normas agro-
nómicas y ^de la ley."

"Las fincas expropiadas deberán
serlo en su justo valor, según tasa-
ción pericial en juicio contradicto-
ri o."

"Prohibición absoluta ante la ley
y la realidad de roturación de mon-
tes, dehesas y terrenos de pastos,
por exigirlo así la ^d^efensa del ar-
balado y la de ]a ganadería, que es
una de las principales fuentes de ri-
queza nacional gravemente perju-
dicada y amenazada."

"Que se tome en cuenta, para
cua.nto ^afecta a la l^egislación agra-
ria, qu^e la economía agrícola de1
país es la base de sustentación del
mismo y cuanto afecte a ella reper-
cute en toda la in^dustria y comer-
cio nacionales, como lo prueba el
paralelismo de d^esvalorización en
que ahora viven la Agricultura, In-
dustria y Comercio."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Se autoriza la i^nportacíón de patatas
españolas en 1os ^stados Llnídos

Por ]a Dirección general de
Agricultura se nos remite la si-
guiente nota para su publicación:

"La defensa contra las enfer-
medades de los cultivos motiva en
diferentes países disposiciones re-
lacionadas con la prevención de
medidas para garantizar el esta-
do sanitario, llegando en algunos
casos y cuando la naturaleza de
aquéllas lo exige, a impedir en ab-
soluto todo intercambio de los
productos agrícolas que puedan
ser afectados.

Debido a la existencia en algu-
nas naciones europeas de ]a en-
fermedad de la patata, conocida
con el nombre de "sarna negra o
verrugosa" (Chrysophfyctis endo-
bidtica, Schilb.), los Estados Uni-
dos establecieron contra la patata
procedente de tales .naciones un
severo embargo, exigiendo para
admitir las de aquellas otras en las
que no se hubiese comprobado ]a
enfermedad, entre las cual^es figu-

raba España, que cumpliesen co-
mo requisitos fundamentales las
tres condiciones siguientes:

1.` Tener establecida una cua-
rentena por la que se prohiba la
entrada de la patata procedente
de los países en que exista la en-
fermedad.

2.' Acompañar todos los en-
víos a los Estados Unidos de cer-
tificado fitopatológico, en el que
se declare que la patata está li-
bre de la sarna, así como de otras
enfermedades e insectos perjudi-
ciales.

3.' Declaración oficial de que
no existe en el país la enfermedad
de referencia.

Llevadas a cabo ^estiones labo-
riosas para conseguir el reconoci-
rniento para España de cumplir
los requisitos exigidos, en las que
influyeron de modo decisivo los
informes de la Dirección general
de Agricultura, mediante el Servi-

cio Agronómico, afecto a nuestra
representación diplomática en ios
Estados Unidos, puesto que con la
legislación fito.patológica españo-
la s^e atiende a la previsión de las
dos primeras condiciones y cum-
plida también a satisfacción la
tercera, se ha conseguido el le-
vantamiento de embargo preventi-
vo que existía sobre la patata es-
pañola en aquel país, y en su con-
secuencia, que sea autorizada la
importación de la procedente de
la Península e islas Canarias.

La Dirección ^eneral de Agri-
cultura ha dispuesto lo pertinente
para que por el personal agronó-
mico se expida el certificado que
ha de acumpañar a las expedicio-
nes, sin el que no será admitida
ninguna partida, aun contando con
el permiso de importación que ne-
cesariamente han de solicitar en
aquel país las casas importadoras.

Los extremos que comprenderá
el mencionado certificado son los
siguientes: Número del permiso
de importación, nombre y direc-
ción del exportador y del consig-
natario; nación, provincia, zona y
localidad en donde se haya produ-
cido; declaración de que en la zo-
na no existe la "sarna", ni otras
enfermedades o plagas perjudicia-
les; que ^están envasadas en sa-
cos, cajas, barriles u otros envases
que no han sido usados antes pa-
ra patatas, exceptuando los em-
barques a granel; firma d^l Inge-
niero encargado del Servicio y se-
Ilo d^e la oficina correspondiente.

.^.^.^.^.^.^.^.^^^.^.^.^^

I,as Cáted^as de las
^scuelas especíales

Por reciente disposición, que in-
sertamos en la página 183 de este
número, se fijan nuevas condicio-
nees para proveer las Cátedras de
nuestras Escuelas especiales.

En la de Ingenieros Agrónomos
existen algunas vacantes que en
un plazo breve se piensan cubrir.

Sirvan estas ]íneas para recor-
dar a los [ngenieros Agrónomos
que deseen desempeñar alguna de
las dichas vacantes en nuestro pri-
mer Centro de enseñanza agrícola,
la existencia-en la actualidad--de
las de Industrias Agrícolas.-Zoo-
logía.-Mecánica racional y apli-
rada.
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Asocíación General de Ga-
naderos

C^xrsos de írid^xs-
trías agrícolas

La Asociación General de Gana-
deros ha organizado, camo en años
anteriores, cursos prácticos de in-
dustrias derivadas de la leche, Avi-
cultura y Apicultura que se cele-
brarán en el local de Concursos de
la Casa de Campo de Madrid.

La duración de estos cursos será
de un mes, y comenzarán el día 20
del próximo abril.

Los alumnos que deseen asistir
a ellos pueden hacerlo matriculán-
dose en uno, dos o los tres grupos
de Industrias lácticas, Avicultura
y Apicultura.

Para cuantos detalles referentes
a estas enseñanzas deseen adqui-
rir nuestros lectores, pueden diri-
girse a la Asociación Gcneral de
Ganaderos, Hucrtas, 26 moderno,
Madrid.
^^^^^^^^^^^^^^^^w^^^^.r^^^

Conferericía sobre
Catastro

EI día 13 de febrero dió una con-
ferencia sobre este tema en la So-
ciedad Geográfica Nacional el in-
geniero D. Gabriel García Badell.

Comenzó el conferenciante por
exponer el ancho campo que hay
se ofrece ante el gebgrafo si hace
intervenir en sus estudios ]os fac-
tores de la economía, sin los cuales
no qucdan definidas geográfica-
mente la región ni los pueblos.

En España actuarán principal-
mente entre dichos fa^ctores econó-
micos los que a la agricultura se
refieren, lo que demostró con esta-
dísticas sobre la riqueza agrícola
camparándola con la riqueza total
de la nación, hacien•do resaltar la
paderosa influencia que aqaélla tie-
ne sobre nuestra economía.

Dedujo la i^mportancia que supo-
ne para el geógrafo la posesión de
datos estadísticos sobre producción
y rendimientos en cada re;gión o
pueblo, régimen de propiedad, jor-
nales, valores de los terrenos, etc.,
etcétera, y cómo todos estos datos
puede encontrarlos en los traba-
jos del Catastro.

Para dar idea de cómo son obte-
nidos estos datos, describió la for-
ma de realizarse los trabajos ca-
tastrales y las soluciones que se
han encontrado para terminarlos en
el plazo más breve posible en la
forma económica, haciendo interve-
nir en su a y u d a ]a fotografía
aérea.

Por último, puso unos ejemplos
sobre algunos ptteblos, con la des-
cripción que dc ellos hace el admi-
rable Diccionario geográfico de
Madoz, que, al ponerlos al día, co-
mo se proyecta, puede completarse
con los datos citados, terminando
su conferencia con el elogio del
personal del Catastro, que realiza
una labor tan ingrata como eficaz,
no sólo en el aspecto fiscal, sino
en e] socialagrario, como se ha po-
dido comprobar en la aplicación cíe
la Ley de Reforma agraria.

El Sr. García Badell fué muy
aplau^did^o al terminar su conferen-
cia.

agregando el último párrafo que
"los acci•dentes ocurridos en las de-
más explotaciones de esta clase se
regirán por el decreto de 12 de ju-
nio de 1931" (Ley de la República
de 9 de septimbre del propio año).

Ya en 15 de diciem'bre del pasa-
do año acudió esta Asociación ante
V. E., en instancia que mereció el
honor de ser suscrita por las de Ga-
naderos y Olivareros de España,
Agrupación ^de Propietarios de Fin-
cas Rústicas y Confederación Ca-
tólico-Agraria, pidiendo fuese rec-
tificado el decreto de octubre en el
el párrafo 5.° de su artículo 7.° "las
tificado el decreto de 8 de octubre
en el sentido de eliminar total-
mente del texto refundido de Acci-
dentes del trabajo en l;i industria
las explotaciones agrícolas, fores-
tales y pecuarias, sin que haya
prosperado una ta•n ftmdada re-
clamación.

Ello nos obliga a insistir, por la
grandísima importancia que tiene
el astmto, al establecer una dife-
renciación entre unos y otros pa-
tronos agrícolas, que, aparte su
injusticia e improcedcncia, moti-
vará una hondísima perturbación
en el ré^imen de seguro de este
género de accidentes, que en cier-
tos aspectos del mismo es obliga-
torio para unos y otros, y qu•e di-
ficultaría en sus comienzos la ex-
tensión de los beneficios de la Lcy
a los obreros del campo cn ge-
neral.

Pero lo que nos interesa más de
momento es que quede bien subra-
yada la improcedencia legal, a
nuestro juicio, de la refcrida inclu-
sión.

EI citado decreto de 8 de octubre
refundió las disposiciones funda-
mentales, que constituyen el titulo
I del libro III del Código de Tra-
bajo, con las adiciones y modifica-
ciones procedentes, en confori^^idad
a las bases de la Ley de 4 de julio.

Pues bien: en el artículo 146 de
dicho Código, apartado 5°, figu-
raban incluídas las expl^taciones
agrícolas, forestales y pecuarias a
que aludimos al principio, pero
añadiendo "que no sean objeto de
una Ley especial", condición esta
última que se ha silenciado al re-
fundir el texto de la Ley, a pesar
de que los decretos de 9 de mayo
y 12 de junio de 1931 (Lcy de 9 de
septiembre), que extendían a los
obreros agrícolas el beneficio de
la indemnización por accidentes del
trabajo, constituían ESA LEY ES-
PECIAL sobre la materia, en la

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

LIn escrito de la Asocíación de Agricaltores de España

I,os accídentes de1 traba^o en agrícul-
tura

Por juz^arlo de interés p a r a
nuestros lectores reproducimos a
continuación el razonado escri-
to que la Asociación de Agriculto-
res de España •dirige al ministro de
Trabajo y Previsión.

"La Asociación de Agricultores
de España a V. E. atentamente ex-
pone:

Que, al publicarse en la Uaceta
dcl día 2 del actual el Reglamento

de Accidentes de trabajo en la in-
dustria, para la aplicación del de-
creto de 8 de octubre de 1932, dic-
tado a virtud de la Ley de 4 de ju-
lio anterior, aparecen incluídas en
el párrafo 5.° de su artículo 7°"las
explotaciones agrícolas, forestales
y pecuarias que empleen constante-
mente más de seis obreros y que
hagan uso de máquinas agrícolas
movidas por motores inanimados",

179



^

^^^^rícultur^^
que no se hace separación algunaa
entre unos y otros patronos agríco-
las, y que no puede ser madifica-
da por un decreto.

La Ley de 4 de julia, a virtud de
la cual se dictó ese decreto, se apo-
ya en la aplicación de un .Convenio
de Ginebra, pero en él guedaron
excluídos expresamente de su ám-
bito los obreros agricolas, a los
que se refiere una Recomendacián
aprobada en la misma Conferen-
cia.

Y si el Convenio de Ginebra ha-
cía esa exclusión tan clara, y si la
Ley de 4 de julio no hace en sus
bases mención alguna de los obre-
ros agrícolas, y si cuando se trata
de caracterizar la extensión del se-
guro la base 8.' da a la Caja Na-
cional, que se crea en el Instituto
Nacional de Previsión, el título de
Caja Nacional de Accidentes del
Trabajo en la Industria, ^de dónde
cabe deducir que, por el hecho de
tener que proceder-interpretando
literalmente la Ley de 4 de julio-
a una refundición de las disposi-
ciones del Código de Trabajo, ha-
ya de hacerlo olvidándose que en-
tre ellas había alguna que estaba
condicionada a un objeto de una
Ley especial?

Esta Ley especial, la de Acciden-
tes de] trabajo en a^ricultura, que
tiene su origen en un proyecto de
Convenio en favor del cual se pro-
nunció la Delegación española de
la tercera reunión de la Conferen-
cia lnternacional del Trabajo, Con-
venio que ha sido ratificado por Es-
paña en 1931, coinprende toda cla-
se de accidentes, y revela que fué
voluntad del legislador tratarlos
específicamente, a nuestro juicio,
con indudable acierto.

Pretender ahora dejar una parte
de la agricultura comprendida en
ella y]levar el resto a la Ley de
Accidentes del trabajo en la indus-
tria, sobre representar apartamien-
to de la Ley, provocará incontables
dificultades, haciendo punto menos
que imposible el nacimiento y la
vida de las Mutualidades patrona-
les agrícolas, en las que, en ciertos
aspectos, es obligatorio para ellos
estar asegurados, por las confusio-
nes a que se presta y las cuestio-
nes enojosas y aun litigiosas que
habrán de suscitarse en perjuicio
de la extensión de los beneficios de
la Ley a los obreros del campo, cu-
ya Ley se vulnera, a nuestro en-
tender.

Por ]o expuesto, esta Asociación

V. E. suplica que, teniendo esta
instancia por presentada en forma,
se sirva rectificar el decreto de 8 de
octubre de 1932 y^el Reglamento
publicado en la Gaceta del día 2 del
corriente, en el sentido de excluir
las explotaciones agrícolas, fores-
tales y pecuarias del texto refun-
dido de la nueva Ley de Acciden-

tes del trabajo en ]a industria, en
evitación de los males y perjuicios
que quedan apuntados.

Así lo espera esta Asociación de
la rectitud de V. E.

Madrid, 14 de febrero de 1933.
El president^e, Mariano Matesanz.
El secretario general, Jesits Cáno-
vas del Castillo."

^^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^.^.^^

Cursos p^áctícos de poda y enfe^^neda-
des de 1os á^rboles f^utales

Acaba de celebrarse con gran
éxito y considerable afluencia de
alumnos un Curso práctico de Ar-
horicultura frutal, organizado por
la Sociedad de Horticultura de Es-
paña, en colaboración con la Es-
cuela Especial de Inge^nieros Agró-
nomos, explicándolo en los cám-
pos y locales de ésta el profesor
de la misma, don Antonio Esteban
de Faura.

En vista del interés que ha des-
pertado este cursillo, y atendiendo
a indicaciones que le han sido he-
chas, la Sociedad de Horticultura
de España, ha orga^nizado dos
cursos más, uno sobre "Po^da de
]os árboles frutales", y otro sobre
"Enfermedades e insectos que ata-
can a los árboles frutales y plan-
tas de adorno".

EI primero será explicado por

el mismo profesor, señor Esteban
d^e Faura, del 20 al 26 del co-
rriente mes de marzo, dándose la ►
lecciones teóricas y prácticas por
las tardes, a las tres y media, en
la Escuela Esp^ecial de In^enieros
Agrónomos (Moncloa).

El segundo será explicado por
el Ingeniero Agrónomo y Director
de la Estacián Central de Patolo-
gía Vegetal, don Miguel Benlloch,
del 17 al 22 de abril, en el mismo
]ugar que el anterior.

Cuantas personas deseen asistir
a algunos de ambos cursi'llos de-
berán inscribirse, perteñezcan o
no a la Sociedad de Horticulti^ra
de España, en las Oficinas de és-
ta, Fernanflor, 8, cualquier día la-
borable, de seis a nueve de la
tarde.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

F"eria M^.estrario Internacíonal en
Valencia

Del 10 al 25 de mayo del pre-
sente año se celebrará en Valen-
cia la XVI Feria de Muestras.

Este certamen es una institución
oficial, patrocinada por el Estado
y sostenida económicamente con
subvenciones del mismo, ^de ]a Di-
putación provincial, del Ayunta-
miento, Gámaras oficiales, A'grí-
cola y de Comercio, Colegios ofi-
ciales de Agentes Comerciales,
Agentes y Comisionistas de Adua-
nas, Federación Industrial y Mer-
cantil del reino de Valencia y
otras ^entidades, más las cuotas de
los socios que compone,n la Insti-
tución.

Por contar con dichos medios
para sufragar los gastos de orga-
nización, pueden cederse los loca-
les a las casas concurrentes, me-
diante el pago de unos derechos
insignificantes. Los que deseen
hacer experimentos ante sus visi-

tantes con maquinarias o aparatos
contarán con terreno apropiado
en el recinto de la Feria y podrán
utilizarlo gratuitamente, solicitan-
do del Comité autorización espe-
cial para ello, que deberán expre-
sar en la casilla de "Adverten-
cias" del boletín de inscripción.

En la Secció^n especial agrícola
podrán presentarse los productos
agrícolas y la numerosísima ma-
quinaria agricola que requieren
los variados productos de la re-
gión y]as ^potentes industrias ru-
rales que se explotan.

Las Compañías ferroviarias es-
pañolas, así como las más impor-
tantes de navegación nacionales y
extranjeras, tienen concedida la
aplicacián de tarifas especiales
reducidas, mediante la presenta-
ción del correspondiente carnet de
identidad que facilita gratuitamen-
te el Comité.
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I,os contíngentes para la exportación
de ^vínos a Francía

La "Gaceta" del día 16 de febrero
inscrta la Orden siguien^te:

"Acordado por el Gobierno francés,
después de largas conversaciones co•^
el español acerca de ^la materia, e:
fraccionamiento por plazos ^mensuai,°^
del contingente anual de 1.800.OOJ
hectolitros de vino fijados para la^
exportaciones •de nuestro .país al ve-
cino por arreglo cumercial de octtr
bre de 1931, concertado entre anib^^,
y cualquiera yue sea la opinión que el
Ministro ^que suscribe ^mantenga a^cr-
ca dc los };raves defectos de] contin-
gentamientu comercial, cada día m^is
perjudiciales, a su juicio, ,para la e^o-
numía mundial, siendo indispensable
organizar la entrada de los vinos es-
pañoles en el mercado francés en for-
ma que, acatando la resolucicín de !a
República vecina, deje a salvo en todo
lo posible los intereses de la exporta-
ción españula, e impida, sobre touu,
que los daños del fraccionamieuto y
dc la restricción alcanaen desigual-
mente a productores y exportadure^,
en forma tal que unos de ellos resui-
ten beneficiándose a expensas de los
restantes, como no podría menos dr
ocurrir si el acceso a la frontera de
las expediciones sujetas a autoriza-
cicín ^niensual quedase a^l arbitrio de la
libre iniciativa individual, con lo qu^
un solo exportador .podría, con má^
medios o arrestos o mejor ^posic^ón
geográfica que sus colegas, monopo-
lizar en un período 0 7nomento deter-
minado cuanto la restricción francz^a
permitiese pasar a aquel mercado.

Es, pues, obligado regular el rNpar-
to de los cwpos ^mensuales que resul-
ten del fraccionamiento del continrui-
te anual y cuya base resultará d^ wi

tipo de 150.OOU hectolitros, rnás las
acumulaciones procedentes de las can
tidades eventualmente no exporta^la^
en los meses anteriores dentro de ca-
da .pcriodo anual.

Cuenta para ello en este caso la Ad-
ministración, por fortuna, con la va-
liosa ayuda y la sólida base de es-
tructuración que deben prestarle las
organizaciones sindicales que para la
exportación de vinos están constitui-
das en nuestro país, y que, reglamen-
tadas y sancionadas por el Pvder pú-
blico, ,han alcanzado un carácter ofi-
cial que las convierte, para las difíci-
]es circunstancias que el fracciona-
miento trae inevitablemente consigo,
en útilcs auxiliares del Estado al mis-
mo tiempo que cn agrupaciones pro-
fesionales de fos interesados.

Sobre la base de tales Simdicaios,
pues, y de la Federación que los rc:-
une en un solo organismo, parece ]ó-
gico que, debida^mente tutelada por el
Estado, se haga la regulación, ya que,
nada partidario el Gobierno de su in-
tervención excesiva en las actividades
económicas, salvo cuando se trata de
suplir defectos o dar normas inexis-
tentes y necesarias, prefiere dejar a la
libre acción de los interesados, ejer-
cida bajo la recíproca observación de
los unos por los otros en ^la colec•tivi-
dad que dos agrape, lo que sólo a fal-
ta de tales garantías es misión suya
realizar.

En virtud de tales consideraciones
y sin perjuicio de los esclarecimientos
o disposiciones complementarias que
la realidad pueda hacer aconsejables,

Este Ministerio ha acordado resol-
ver lo siguiente:

1.° El contingente anual de hecto-
litros 1.800.OG0 fijado para las ex.por-
taciones a Francia de vinos españoles
^por el arreglo comercial de 23 de oc-
tubre de 1931, queda dividido por do-
zavas ^partes mensuales, acumulativas
a los siguientes en su remanen^te
cuando la correspondiente a uno de
ellos no se hubiese ctrbierto íntegra-
mente.

2.° Dentro de estos ctrpos fraccio-

$rícultur^^

narios, los envíos de vinos a Francia
se realizarán mediante autorizaciones
concedidas ^para cada ^rnes a^pro^rrata
de las peticiones recibidas, con arre-
glo a las exportaciones heohas a Fran-
cia por cada individuo o eirtidad ^,pe-
ticionarios durante el quinyuenio an-
terior.

3.° Dentro del plazo de diez días,
a partir de la publicacicín de la pre-
sente Orden en 1a "Gaceta de Ma-
drid", las en;idades mercantiles, cuse-
cheros, comerciantes ^ndividuales y
Sindicatos agrícolas que, reuniendo
las condiciones que el llecreto de 23
de septiembre de 193^, el Reglamento
para su aplicac^ón de 4 de diciembre
de 1931 y los Decretos de 8 de sep-
tiembre de 1932 y 14 de enero de
1933, establecen como indis^pensables
para poder ejercer la exportación de
vinos, ^presentarán ante los Sindicatos
oficiales de criadores exportadores dc
vinos de sus respectivas demarcacio-
nes, declaraciones juradas por años y
hectolitros de las cantidades de vinos
exportados a Francia durante el tílti-
mo quinquenio, con expresión de las
Aduanas de despacho o salida.

Una vez comprobadas estas decla-
raciones por los Sindicatos, y debida-
mente com,pletadas .con las correspon-
dientes a las firmas ^que hor haber
desa.parecido o por no acogerse a dos
beneficios de esta Orden no diayan
presentado la correspondiente decla-
ración, dará lugar al adecuado Nro-
rrateo dentro de la cantidad disponi-
blc para cada plazo mensuaL Los

Sindicato5 remitirán las ^propuestas de
distribución correspondiente a su ju-
risdicción respectiva a que se refiere
el párrafo anterior a la Federación de
Criadores Exportadores, la cual, en
vista de ^los dakos parciales corres-
pondientes a cada uno de aquéllos,
formulará la correspondiente propues-

ta de reparto del contingente^ijado
para cada mes y ipara toda España.
Esta propuesta mensual será sometida
a aprobación de la Dirección general
de Comercio y Política Arancelaria,
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ríCU^tur^^,
sancionada por la cual será comunica-
da a los Sindicatos ^para que ^con la
asistencia e inspección del Ingeniero
Jefe de la Estación Enológica corres-
pondiente a su comarca, donde la hu-
biere, y en caso contrario del ^de 1os
servi•cios agronámicos provinciales o

del Ingeniero en quien éste delegue,
cuando ;por existir más de un Sindica-
to en su jurisdicción no pueda perso-
nalmente asistir a alguna de las re-
uniones, procedan a la distribución del
ctrpo asignado a cada uno entre los
peticionarios, tomando por base el
promedio de exportación a Francia
acreditado ^,por cada uno de ellos du-
rante el último quinquenio,

De la cantidad concedida a cada

exportador deberá el Sindicato dedu-

cir ^hasta el 10 ^por 100 para distri-

buir entre los oosecheros y nuevos

criadores exportadores de vinos y los
que no hayan exportado a Francia dtr

rante el último quinquenio. ^

4.^ Para cada exportación se li-
brará un certificado que dellerá ser
presentado a]a Aduana de salida co-
rrespondiente, como documento indis-
pensable para autorizar su despacho.

5.° Las cantidades concedidas a
cada ^peticionario, de acuerdo con las
normas establecidas por esta disposi-
ción, serán transferibles entre ellos,
siempre que la transferencia sea co-
municada al Sindicato o Sindicatos
respectivos, o registrada por éstos.
Cuando la transferencia se realice en-
tre interesados que no pertenezcan a

un mismo Sindicato, deberá ser co-
municada a la Federación al mismo
efecto de anotación y registro.

Toda transferencia que no sea re-
gistrada en el Sindicato de la comar-
ca correspondiente será considerada
fraudulenta.

6.° Los Sindicatos oficiales de cria-
dores exportadores de vinos Ilevarán
un libro registro, en el que se fijará
la cantidad que a cada exportador se
le haya concedido, y se irá registran-
do según vaya realizándose la expor-
tación efectuada.

7.° Serán considerados como actos
de competencia ilícita, sujetos a las
sanciones establecidas en ^los Decre-
tos de 23 de septiembre de 1930 y 4
de diciembre de 1931, toda• olase de
falsedades que los peticionarios ^pue-
dan producir en las declaraciones pre-
sentadas a sus Sindicatos o en ]os re-
súmenes de estas declaraciones y pro-
puesta de distribución que los mismos
Sindicatos efectúen.

Los comerciantes individuales, los
cosecheros y las entidades mercanti-

les o agrícolas que hayan incurrido en
tales falseda•des, justificadas de modo
indubitable, serán castigados, además
de las sanciones en que pudieran in-
currir por los mencionados actos de
co^mpetencia idícita, ^con ^la privacibn
del derecho a par^ticipar en la distri-
bución del contingente por un número
de .pdazas mensuales que, en atención
a las circunstancias que en cada caso
concurran, acuerde el Sindicato co-
rrespondiente en Junta generai. Esta
sanción será necurrible ante la Direc-
ción general de Comercio y Política
Arancelaria.

Asimismo, los Sindicatos que incu-
rrieren en falsedad en las relaciones
que remitan a su Federación serán
objeto de las sanciones que, a^pro-
puesta de la misma, acuerde la Direc-
ción general de Comercio y Política
Arancelaria, con arreglo a las modali-
dades de cada caso. Estas sanciones
podrán llegar a la sus^pensicín tem,po-
ral o defini•tiva de los beneficios de
carácter oficial de que disfrutan, y du-
rante el plazo de suspensicín los socios
del Sindicato que hayan incurrido en

falta .podrán agruparse en el de la de-
marcación más próxima. En caso •de
manifiesta gravedad •de las falsedades
a que se refiere el párrafo anterior, la
Direoción general de Comercio y Po-
lítica Arancelaria podrá aplicar, ^pre-
vio informe de la Federación d> Sin-
di^catos, a^los co^mponentes del que hu-
biese incurrido en la infraccicín, las
mismas sanciones que se establecen
para la falsedad de las declaraciones
individuales, siem,pre que ^hayan par-
tici^pado en la infraccicíu castigada.

8." Los Sindicatos oficiales y, cuan-
do la Direccibn general de Comercio
y Palítica Arancelaria lo estime o}^or-
tuno, los servicios correspondientes
podrán utilizar para la comprobación
de las declaraciones a que se refiere
esta disposición el examen •de las fac-
turas de ex.portación de las Aduanas,
de los libros comerciales de los inte-
resados o los medios que juzguen jus-
tificadamente indispensables, para lo
cual se les prestarán por los Centros
oficiaies, Servicios ferroviarios y Au-
toridades las faci^lidades que puedan
precisar."

P^ecío para la rernolacha e^ la ,zo^a de
A^agó^, Navar^ra y Río^a

En la "^Gaceta" ^del día 28 de fe-
brero se inserta la siguiente Orden de
la Dirección general de Reforma
Agraria: ^

"Propuesto unánimemente por las
Secciones Agronómicas de Teruel,
Navarra, Logroño y Zaragoza el pre-
cio de 82 pesetas por tonelada de re-
molacha para la ,próxi,ma campaña de
1933-34-en atención a que ha sido
o^frecido y aceptado ^por considerable
número de azucareras y cultivadores,
y ha regi•do en la campaña anterior
con la conformidad de empresas y de
agricultores interesados-, sería difí-
ci^l justifiéa^r la ad^o-pción ^de ^un precio
más bajo no habiéndose modificado
las condiciones de la pro^ducción agrí-
cola ni las de fabricación en el lap-
so de tiempo transcurri,do entre la pa-
sada y la próxima campaña remola-
chera.

De otra parte, es in•dudable que una
determinación de esta naturaleza sólo
tiende a fijar una tasa mínima que re-
munere en el caso más desfavorable
el gasto y los trabajos invertidos en
la ex,plotación, ^dejando en amplia li-
bertad a productores y transfarmado-
res para la fijación de precios más
elevados en razón a la (ey de oferta

y de demanda, natural consecuencia
de las distintas características de es-
tos aprovechamientos; siendo de te-
ner en cuenta a este respecto que,
aunque alguna vez hayan manifesta-
do las empresas azucareras su pro-
pósito de establecer el precio por to-
nelada con arreglo a una escala gra-
dual de densidades de azúcar-siste-
ma justo y equitativo desde el punto
de vista social, técnico y económi-
co-, su ejecución ofrece evidentes
dificultades y no es posible, por tan-
^to^, ^llevarlo a la práctica ^sin la orga-
nización y reglamentación adecuadas
en garantía de los intereses de las
•partes contratantes. (,^ueda, sin em-
bargo, salvada esta ^posiUidida^d, como
también la de que alguna em^pre-
sa ofrezca por tonelaje precios supe-
riores a los mínimos, en atención a
menores gastos de transporte o ra-
zones de competencia entre las dis-
tintas fábricas que comparten el área
de ^producción remolachera, •conside-
rando el precio de las 82 pesetas, no
como único, sino solamente como un
mínimo señala•do en garantía del
agricultor.

Teniendo presentes las anteriores
consideraciones,
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^ ^^ríCUltur^.^
Esta Dirección, en uso de las atri-

buciones que le han sido conferidas
por el artículo 2.° del Decreto de 26
de enero ^próximo ^pasado, y de con-
formidad con la dispuesto por el Pre-
sidente del Jurado mixto remolache-
ro azucarero ^de la primera región y
por la Presidencia ^de la ^Comisión

mixta arbitral agrícola, ha acordado
que el •precio mínimo de contratación
de la remolacha en ia zona de Ara-
gón, Navarra y Rioja, sea para la
campaña de 1933-34 el mismo ^de 82
pesetas la tonelada, ^que rigió en la
campaña anterior.

pondientes al mismo; pero entendién-
dose que el aspirante a quien se con-
cediese la plaza no podrá tomar po-
sesión de ella sin la presentación del
título referido.

5.• Los aspirantes deberán acredi-
tar un mínimo de experiencia no in-
ferior a cinco a"nos.

Art. 3" Las condiciones de admi-
sión expirarán al terminar el plazo
señalado ^para la convocatoria res-
,pectiva.

El plazo ^de presentación •de so}ici-
tudes en el -Registro ^del Ministerio de
Instrucción pública será el de un mes,
a contar desde la publicación del
anuncio en la '`Gaceta de Madri^d".

Art. 4.° Los aspirantes habrán de
presentar, en unión de }a documenta-
ción señalada en el artículo 2.°, un
programa de la disciplina, una Me-
moria pedagógica referente a ella, y
lus trabajos, publicaciones, ^proyecto5,
relacicin de su actividad profesionzl
y demás méritos que juzguen opor-
ttmo.

Art. 5.° Juzgarán ^el coi^i^curso-
oposición a Cátedras de Escuelas Es-
peciales de Ingeniería y de Arquitec-
tura, Tribunales constituídus por cin-
co Jueces, que serán:

1° Un Presidente, Consejero o no,
propuesto libremente por el Consejo
Nacional de Cultura, de entre los es-
pecializados en la disciplina corres-
pondiente, que tenga efectiva autuYi-
dad científica.

2" Dos Vocales, designado5 abre-
mente por el Claustro de la Escu^ la
donde exista la vacante.

3.° Un especialista en la mat^na
de la vacante (que sea o ^lo de 11
misma profesión), designado ^por el
Consejo entre las ^propuestas uniper-
sonales que a:petición suya formu-
len, según los casos, algunas de las
Asociaciones o entidades },rofesior^a•
les, tales como las que integra.^ el
Instituto de ingznieros Civiles y]os
Colegios oficiales de Arquite::+ ^s.

4.° Un especialista en la mistna
disciplina, designado por el Consejo
entre las propuestas unipersonales
que a petición suya formulen al,;^:nas
de las Corporaciones siguientes, ► e-
gún la disci^plina de que se trate: las
Academias Nacionales, las Facu}ta;l.a
Universitarias, el Instihito Nacio ial

de Ciencias, el [nstituto Nacional de
Física y Química, la Unión Feie-al
de Estudiantes Hispanos, la Soci°d:^9
Española de Historia Natural, !a dc
Física y Química, la de Matemút;cas
y la de Higiene, y aquellas otras yue
el Consejo estime convenient^ con-
sultar en cada caso.

Reglarnento por e1 que se regirán los
Concurso-oposíciones para provisión
de Cátedras de 1as F^scuelas E,speciales

de Ingeníería y Arc^uítectnra
Incorporadas al Ministerio de Ins-

trucción pública las Escuelas Especia-
les de ingeniería, se hace necesario
w^iformar el procedimiento de ingre-
so de su ^prufesora^do, establecien^do
para ellu normas más en arnwnía co^n
las que rigen la provisión de Cáte-
dras en otros Centros de enseñanza.

Dado el carácter universitario de las
referidas Escuelas, podía pensarse que
pa•ra el ingreso de su profesorado ha-
brían de regir lo^s mismos procedi-
mientos establecidos para las Facul-
tades universitarias; pero existen mo-
dalidades propias, tanto en las Escue-
las ^de Ingeniería como en las ^de Ar-
quitectura, por el carácter de aplica-
ción de las disci,plinas científicas que
com^prenden, que requieren un régi-
men especial, ya que el acceso al pro-
fesorado en unos y otros Centros pa-
rece yue ^debe ir precedido de la prác-
tica profesional durante algunos años,
necesaria, casi siempre, para que el
futuro profesor adquiera la capacidad
y eficiencia deseables.

No parrce, por tanto, pertinente,^
por las razones señaladas, ^pasar a un
régimen de severa oposición, y como,
por otra parte, tampoco se conside-
ran por completo a^decuados los pro-
cedi^mientos hoy en vigor, se estable-
ce por el presente Decreto, como úni-
co medio ^de ingreso del profeso^rado,
tanto cn ]as Escuelas Especiales de
In^eniería ^omo en las de Arquitectu-
ra, el concurso-o•posición, que ]labrá
de ser juzgado por un Tribunal de
composí^ción semejante a• la actual-
mente en vigor para ]as Cátedras uni-
versitarias. Este concurso-oposición,

cn sus dos partes integrantes, está
destinado, respectivamente, a juzgar
de la labor científica realizada por el
aspirante, asi como de su manera de
concebir la acción pedagógica, ]a pri-
mera parte, y de su capacídad ^de in-
vestigación, la segtmda.

La organización del ejercicio se-
gundo de la parte de oposición se de-
ja al arbitrio del Tribunal, por la im-
posibilidad de dictar reglas generales,
dada la heterogeneidad de ca^sos que
puedan presentarse. Así, el Tribunal
podrá optar por tm ejercicio escrito
teórico, cuando de los elementas
aportados por los opositores ^deduje-
re que así conviene para formar un
juicio más com•pleto ^de^l o^positdr, o
bien, por la misma razón, puede ^dar-
se m^ carácter eminentemente prác-
tico.

Encontrándose en plena reorgani-
zación los estud^ios ^de Ingeniería, . el
procedimiento que se establece por el
presente Decreto habrá de conside-
rarse sólo con carácter de provisio-
nalidad.

Por las razones antedichas, oído cl
Consejo Nacional de ^Cultura, y de
conformida•d con lo fundamental de su
dictamen, a propuesta del Ministro de
Instrucción pública y de acuerdo con
el Consejo de Ministros, decreto:

Artículo I.° El concurso-oposición
para la provi^^sión ^de Cát^edras de 9a^^s
Escuela^s Especiales de Ingeniería y
Arquitectura se verificará en Madrid
y se regirá por el presente Regla-
mento.

Art. 2.° La convocatoria para el
concurso-oposición expresará la de-
nominación de la vacante o vacan-
tes, Centro a que correspondan y las
condiciones que se exijan para ser
admitidos al concurso.

Son
].°

condiciones necesarias:
Ser español.

2.a No hallarse incapacitado el as-
pirante para ejercer car^os públicos.

3.' Haber cum^plido treinta años
de edad.

4." Tener el titulo que exija la le-
gislación vigente para el desempeño
de la vacante, o el certificado de
aprobación de 105 ejercicios corres-
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Art. 6° Simultáneamente, y en la

misma forma, se ^designarán cuatro
Vocales suplentes.

Art. 7° EI Consejo, al de^signar
los Vocales cuarto y quinto, que son
elegibles por él entre las propuestas
formuladas por las Corporaciones
consultadas, evitará, en lo po^ible,
que exista en el Tribunal mayoría de
]ueces con iguale^s títufos.

Art. 8° Las Corporaciones profe-
sionales y las Academias, Facultades
y demás entida^des a quienes corres^
ponda designar Jueces, remitirán sus
propuestas, debidamente fundamenta-
das, al Consejo, en el término de
veinte días, ^perdiendo to^do derecho
de no l^acerlo en este plazo, en cuyo
caso, el Consejo designará libremente.

Art. 9° Dentro de los diez siguien-
tes a la publicación en la "Gaceta" de
la lista del Tribunal que haya de juz-
gar el concurso-oposición, los Jueces
que por motivos justificados no pue-
dan ejercer su cargo, enviarán sus re-
nuncias al Ministerio ^de Instrucción
pública.

Art. 10. Los Presidentes de Tribu-
nales, a quienes comunicará el Mi-
nisterio la lista definitiva del Tribu-
nal, las aceptaciones y fas renuncias
de (os demás Jueces, están autoriza-
d'os para cubrir con el Vocal 5uplen-
te respectivo, y a falta de éste, con
cualquiera de los otros, las vacantes
que ocurran hasta que den comienzo
los ejercicios. Les corresponde tam-
bién el nombramiento del ^personal
auxiliar del Tri,bunal.

Caducará el nombramiento de ios
Presidentes de Tribunales que na los
co^nstituya^^n en el ^plazo d^e dos mese^s,
a contar desde da fecha en que legal-
mente puedan hacerlo, salvo los ca-
sos de fuerza mayor a^preciados r^r
el Ministerio. Caducad^o eP nombra-
miento de Presridente, el Consejo Na-
cionaQ de Cultura hará nuevo nom-
bramiento.

Art. I1. Los Jueces que residan
en Madrid •percibirán por sesión 25
pesetas, en concepto de dietas. A los
Vocales que tengan su residencia en
provincias les serán abonadas por se-
sión 35 pesetas y además una indem-
nización por gastos ^de viaje igual al
imparte de éste en primera clase, pa-
ra la venida y regreso.

Estas dietas serán satis#echas con
el im,po•rte de los derechos de exa-
men que habrán de hacer efectivos
los concursantes antes de empezar el
primer ejercicio, con arreglo a lo es-
tablecido en el Real decreto de 12
de marzo de ]925, y con el crédito

consignado en el presupuesto ^para
esta clase de atenciones.

Art. 12. El 1Vlinisterio de Instruc-
ción ,pública hará insertar en la "Ga-
ceta de Madrid" y en el °Boletín Ofi-
cial" del Ministerio los nombres de
los Jueces y suplentes d'esignados, y
después ^que termine el plazo de ^pre-
sentación de instancias de los aspi-
rantes y el examen de documentos.
presentados, publicará ^de igual mane-
ra la co^mposición definitiva del Tri-
bunal, si hubiera sufrido modificación
^por efiectos de renuncia, y la lista dé
los concursantes que habiendo cum-
plido los requisitos de la convocato-
ria sean admiti^dos a la opo^sición; se-
ñalará el local en que hayan de cele-
brarse los ejercicios del concurso-
oposición, y remitirá al Presidente del
Tribunal las instancias, documentos y
trabajos de los concursantes. Estas
instancias irán en relación numerada
po•r orden de ingreso en el Minis-
terio.

Los aspirantes que resulten excluí-
dos del concurso-o.posición, a tenor
de la lista indicada en el párrafo pre-
cedente, podrán formular las reclama-
ciones a que se consideren con dere-
cho, dentro de los diez días siguien-
tes al de dicha publicación, eleván-
•dolas directamente al Ministerio, que
las resolverá, haciendo constar la de-
cisión en el expediente y comunicán-
dola al interesado. Este podrá alzarse
de tal acuerdo en término de cinco
días ante el Ministro, quien resolverá
previo informe del Consejo Nacional
de Cultura.

Art. 13. Los aspirantes admitidos
^podrán recusar, en el término de diez
dias, contados d•esde la publicación
de la lista de aquéllos, o desde la ad-
misión acordada, si fuese posterior, y
en instancia ^dirigi^d'a al Ministro de
Instrucción pública, a]as jueces y
suplentes que consideren incompati-
bles. Estas recusaciones, que han de
ser fundadas en causas reconocidas
por el Derecho común, claramente
com^probadas, serán resueltas por el
Ministro, oyendo al ^Consejo Nacional
de Cultura, sin ulterior recurso, co-
municándose el acuerdo a los intere-
sados.

Transcurrido el plazo de las recu-
saciones, resueltas éstas en su caso
y dlegados ^los expedientes de los con-
cursantes a poder ^el Presidente, éste
citará a los Jueces para praceder a

la constitución del Tribunal.
Art. 14. En la fecha dcsignada por

el Presidente se reunirá el Tribunal
^para proceder a su constitución, con
la obligada asistencia de aquél y de

los cuatro Vocales, eligiéndose entre
ellos el que ha de ejercer el cargo
de Secretario.

Art. 15. A^sí co^mo pa^ra la consti-
tución •del Tribunal, será ^precisa la
asistencia de cinco Jueces ,para readi-
zar el primer ejercicio ^del concurso-
opasición, consistente en el estudio de
los méritos aportados ^por los concur-
santes.

^Posteriormente, al comienzo del
concurso-oposición, no se podrán
nombrar nuevos Jueces, y el que de-
jase de presenciar algún ejercicio ce-
sará en s-us funciones.

Una vez constituídos las Tribuna-
les y comenzad•as los ejercicios, si
ocurriesen bajas, por enfermedad u
otra causa, podrán seguír actuando
aquéllos hasta con tres Jueces como
mínimo.

Art. 16. Los ^Presidentes de l05
Tribunales darán cuenta al Ministerio,
en cada caso, de las vacantes ^de Vo-
cales que ocurran durante los ejerci-
cios, expresando las causas que las
hayan ^pro,d'ucido.

Art. 17. Los concursantes deberán
asistir puntualmente a^os actos en
que hayan de tomar ^parte, según los
llamamientos del Tribunal, so pena de
exclusión.

Esta exclusión será declarada por el
Presidente a la media hora de haber
incurrido en falta el concursante.

Se exceptúa el caso de im^posibili-
da^d •por causa debidamente justifica-
da antes ^del acto de que se trate o
^durante la media hora señalada, pu-
diendo entonces el Tribunal suspen-
der los ejercicios por un plazo que no
exceda de ocho días, o continuarlos,
aplaza,ndo para ed último lugar los ded
concursante a quien afecte la imposi-
bilidad.

Si al concurso-o,po^sición tan sólo se
hubiese presentado un aspirante y
éste excusara su asistencia por causa
ajena, la faculta^d del Tribunal ^pa.ra
acordar la suspensión de ]os ejerci-
cios será discrecional, ;pero sin que
pueda hacerse más de una vez ni por
tiempo que exceda de quince días; se
exceptúan Io^s casos extremos de fuer-
za mayo,r.

Art. 18. Los comcursantes podrán
protestar "de cualquier acto posterior
a la constitución de1 Tribunal en que,
a su juicio, se haya faltado a las dis-
posiciones •de este Reglamento; ^pero
no será admitida ^protesta alguna si
no se presenta por escrito en instan-

cia dirigida al Presidente del Tribu-

nal, dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la realización de1 hecho
que la motiva.
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EI Tribunal acordará en la primera

sesión ^que celebre lo que ^proceda so-
bre las :protestas presentadas y admi-
tidas, haciendo constar en el acta co-
rrespondiente.

Las prutestas admitidas serán ele-
vadas a la resolución del Ministerio
de Instrucción pública, oon el informe
del Tribunal, si éste estimase proce-
dente suspender el concurso-oposi-
ción, a causa de dichas protestas. En
los demás casos, las protestas y el in-
forme y resolución del Tribunal se
unirán al ex,pediente del concurso-

oposición, con el que se elevarán a la
Superioridad cuando hay.an termi.nado
los ejercicios.

Igualmente serán remitidas al Mi-
nisterio, para la resolución que ^proce-
da, las protestas presentadas contra
los actos de ^la última sesión que se
celebre.

Art. 19. Constituído el Tribunal,
según se especifica en el artículo 14,
pracederá, en un plazo que no podrá
exceder de diez días, al estudio de
las publicaciones, proyectos, trabajos
y demás méritos que hubiesen apor-
tadu los concursantes, formando, co-
n^o consecuencia de este examen, la
lista de los que considera aptos para
pasar a los ejercicios de la oposición.
Esta lista deberá ser ^publicada en }a
"Gaceta", fijándose al mismo tiempo
}a techa (que habrá de ser dentro
de los cinco días sig•uientes), local y
hora en que hayan de comenzar tales
ejercicios. A1 mismo tiempo dará a
conocer el Tribunal las líneas genera-
les sobre ^que ha de versar el segun-
do ejercicio ^de la oposición. Sólo po-
drán ser incluidos en la lista de as-
pirantes aptos aquellos que hayan ob-
tenido, ^cuando menos, tres votos fa-
vorables, sea cualquiera el número de
Jueces que integren el Tribunal.

Art. 20. El desarrollo del concur-
so-oposición se dividirá en dos par-
tes: la primera la constituirán dos
ejercicios, y uno escrito o^práctico la
segunda.

Art. 21. EI primer ejercicio de la
oposición consistirá en la exposición
de la labor personal realizada ^por el
aspirante, análisis científico de su ex-
periencia, de sus estudios, de sus in-
vestigaciones si las hubiere hecho,
todo ello en relación con la i.ndivi-
dual activida,d profesional del oposi-
tor. El tiempo en que han de desarro-
Ilar esta exposición no deberá exce-
der de hora y media.

EI segundo ejercicio de esta prime-
ra parte consistirá en la exposición
didáctica de una lección elegida por
el opositor ^de entre tres sacadas a la
suerte de su programa. El opositor

deberá asimismo justificar ^pedagógi-
camente el método de su exposición.

Para la preparación de esta lección
se dará al opositor un plazo de vein-
ticuatro horas, no siendo incamunica-
do dnrante este tiempo. Este ejerci-
cio será público.

Art. 22. A1 finalizar el examen a
que se hace referencia en el artículo
19, cada uno de los Jueces entregará
al Presidente un informe firmado
acerca de }o^s trabajo^s presentados
por dos concursantes y el vadór que,
a su juicio, tenga cada uno ^de ellos.
Tales informes se unirán al expe-
diente.

De cada sesión se levantará acta
circunstanciada, en la que se hará
constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

Art. 23. Verificados ^las ejercicios
que anteriormente se señalan se pro-
cederá a la votación, que será pública
y nominal, necesitándose tres votos
conformes para que ihaya pro^puesta,
cualquiera que sea el número de ]ue-
ces votantes.

Si alguno de los concursantes ob-
tuviere dicho número se procederá a
segunda y tercera votación entre dos
que hayan aicanzado más votos, y si
tampoco en éstas los lograse ningu-
no, se ^declarará no haber lugar a la^
^provisión de la Cátedra o Cátedras y
el Ministerio de Instrucción públua
volverá a anunciar nuevo concurso-.
oposición.

Art. 24. ^Cuando sea un.a sola ,pla-
za ^objeto de .la oposioión, el Tribu-
naI hará, desde luega, 1a prapuesta a
favor del aspirante que ^haya alcanza-
do el mayor número de votos, dentro
de lá condición establecid•a por el ar-
tículo anterior.

En otro caso, reunido e1 Tribu ^al
al ^día siguiente de la vota^ción defi-
nitiva y co.nvocados los o^positores
^por ella designados, •e1 Presidente los
irá llamando por el orden que ocupen
en la lista formada en virtud de dicha
votación para que elijan Cátedra en-
tre las va^cantes, ya por sí, ya por
persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al
acto de la elección de Cátedra ni Ja
designase en instancia formulada .por
persona debidamente autorizada, el
Tribunal acordará para cuál ha ^de ser
propuesto, apelando s^i fpera rrecesa-
ria a da votación entre los Jueces.

Hecha la elección por los interesa-
dos o por el Tribunal, en el caso pre-
vísto en el párrafo anterior, cada opo-
57tor será propuesto para la Cátedra
elegida, sin que contra esta pro^pues-
ta quepa recurso alguno.

Las ^pro^puestas han de 5er de un

opositor para cada ^plaza, abstenién-
dose el Tribunal de presentar lista de
mérito relativo o de cadificación de
lo^s demás opositores.

Art. 26. En el término de tres
días, después de la propuesta, será
eleva^da ésta, co^n el ex:pediente del
concurso-oposición, por el Pre^sidente
del Tribunal al Ministerio de Instruc-
ción pública, donde se facilitará a Jos
concursantes que la soliciten certifi-
caciones del resultado de las vota-
ciones.

Art. 27. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciunes se o^pongan a los
preceptos del presente Decreto.

("Gaceta" •del 18 de enero.)

F^xtracto de la
«Gaceta»

"Gaceta" del día 24 de enero

Orden del Ministerio de Agrictiltu-
ra, Industria y ^Comercio ampliando,
con el Vocal y suplente que se indi-
ca, el contenido del artículo 5." •del
Reglamento del ^Comité lndustrial A1-
godonero.

Otra de mlismo Ministerio, con las
instrucoiones dadas a los Jefes de las
Secciones Agronómicas ^provinciales
en relación con la aplicación de la
ley del laboreo forzoso.

D'rrección general ^de Reforma Agra-
ria.--lDispaniendo que por el Subdi-
rector adm^inistrativa del Instituto •de
Refotma Agraria se tomen las medi-
das oportunas para ^proceder a la in-
cautacióry de las fincas ^que se rela-
cionan.

Idem íd. íd. de las fincas que se
indican.

"Gaceta" del día 25

Orden del Ministerio ^de Agricultu-
ra, Industria y Comersio nombu^ando
Subdirector de la Subdirección 6.• ded
[nstituto de ^Reforma Agraria a don
Aureóiano Quintero Gómez, Vocal •de
dicho ^lnstituto.

Dirección general de Reforma
Agraria.--^Disponiendo que ^por el
Subdirector ad^ministrativo del Instittt-
to de Reforma Agraria se tomen las
medidas oportunas para proceder a la
incautación tfe las fincas que se re-
lacionan.

"Gaceta" del día 26

Decreto del Ministerio de Agricul-
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tura, Industria y Comercio disponien-
do que dentro del plazo de un mes
queden constituídas en todos los
Ayuntamientus del territ^orio naciona^l
las Comisiones municipales de Policía
rural.

Otro del mismo Ministerio prohi-
biendo en las fincas que se indican
las cortas de árboles de cualquier cla-
se y dimensión sin •previa autoriza-
ción del Gobernador civil de la pro-
vincia.

Otro, restificado, del mismo Minis-
terio, relativo a bienes rústicos muni-
cipales.

Urden del Ministerio de Agricultu-
ra, lndustria y Comercio aprobando
los Estatutos para explotación colec-
tiva de predios rústicos y autorizan-
do para concertar contratos de arren-
damiento colectivo, con las ventajas
legales a la Sociedad de .4gricultores
"La Razón", dc "rorrico (provincia de
Todedo).

Otra í^dem íd. relativa al expediente
instruído ^^por da Dirección general ^de
Reforma Agraria, en el yue se aplica
el Decreto sobre intensificación de
cultivos a las fincas que se mencio-
nan.

Uirección ^eneral de Reforma
Agraria.-Rectificación al Decreto pu-
hlicado en la "Gaceta" del 22 del mes
actual, sobre constitución de ]as Jun-
tas provinciales a^rarias.

"Gaceta" del día 27

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura, Industria y Comercio disponien-
do queden acoplados en la forma que
se indica los servicios de Policía
agraria que dependían del Ministerio
de Trabajo y Previsión y que fueron
transfieridos a la Dirección general de
Reforma Agraria por el Decreto de 29
de noviembre de 1932.

Dirccción general de Reforma
Agraria.-Resolviendo, con carácter
^eneral, vairas consultas presentadas
sohre el apartado 13 de la Base 5.e
de la ley de Reforma Agraria.

"Gaceta" del día 28

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra, Industria y Comercio dando ins-
trucoiones com^plementarias de la
aplicación del Decreto de 3 de no-
viembre del año anterior, relativo a
intcnsificación de cultivos.

Otras del mismo Ministerio, ^ 7ro-
hando los Estatutos para explotación

colectiva de predios rústicos y auto-
rizando para concertar contratos de
arrendamiento colectivo, con ventajas
le►ales a las entidades que se men-
cionan.

Dirección general de Agricultura.--
Anunciando la provisión por coi;cur-
so de las plazas de Ingenieros A};ró-
nomos y Ayudantes del Serv^cio
Agronómico que se mencionan.

"Gaceta" del día 29

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra, Industria y Comercio aprobandu
el expediente instruído ^por da Direc-
ción general de Reforma Agraria rn
el que se aplica el Decreto sobre m-
tensificación de cultivo a las fincas
que se mencionan.

Dirección general de Reforma
Agraria.-J^is^poniendo sean designa-
das en la forma que se indica las re-
presentaciones propietaria y arrenda-
taria de la Sección de la Propiedad
rústica de la Comisión mixta arbitral
agrícola.

ldem íd.-Disponiendo que por el
Subdirector administrativo del Institu-
to de Reforma Agraria se tomen las
medidas oportunas para proceder a la
incautación de las fincas que se men-
cionan.

"Gaceta" del día 30

Urdenes del Ministerio de Agricul-
tura, Industria y Comercio aprobando
los Estatutos ^para explotación colec-
tiva de predios rústicos y autorizan-
do para concertar contratos de arren-
damiento colectivo, con las ventajas
legales, a las entidades que se men-
cionan.

"Gaceta" del día 31

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura, industria y Comercio ampliando
en la forma que se indica el artícu-
l0 85 del Decreto de 8 de septiem-
bre de 1932, que regula la produc-
ción y venta del vino.

^Otra ded mismo Ministerio, dispo-
niendo que a partir del 1.° de febre-
ro próximo, el maíz exótico que se
declare para el consumo devengue

por derechos de importanción, cuales-
quiera que sean sus procedencias y
fechas de embarque, la cantidad de
8,50 pesetas oro ^por quintal métrico.

^ooóoo000 qoooo

^ri^ultur^^
"Gaceta" del dia 1° de febrero

Ordenes de] Ministerio de Agricul-
tura, Industria y Comercio aprobando
los Estatutos para explotación colec-
tiva de :psedios rústicos y autorizan-
do para concertar contratos de arren-
damiento colectivo, con las ventajas
legales, a]as Sociedades que se men-
cionan.

Otra ^del mismo Ministerio dictando
normas para evitar dudas en la apli-
cación de la orden ministerial de este
Departamento de 8 de octubre úl-
timo.

Dirección general de Reforma
Agraria.-Disponiendo que los pre-
cios de la remolacha ^para la campa-
ña de 1933-34, en la zona a que al-
canza la jurisdicción del Jurado Re-
molachero-Azucarero de la segunda
zona sean los mismos de 80 pesetas
para la Sociedad General Azucarera,
y 82 pesetas tonelada para la Azuca-
rera de Madrid, que rigieron en la pa-
sada campaña.

"Gaceta" del día 3

Orden •del Ministerio de Agricultu-
ra, Industria y Comercio fijando la
cantidad de esparto a importar pro-
cedente de la zona del Protectorado
español de Marruecos.

Dirección general del Instituto de
Reforma Agraria.^Designando a los
Vocales que con carácte^r profesional
han de actuar en la ^reorganización de
la Comisión mixt a arbitral agrícola.

"Gaceta" del día 4

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra, Industria y ^Comercio disponiendo
que por la Ordenación de pa};os de
este Ministerio se expidan dos libra-
mientos por valor de cien mil pese-
setas, a favor del Gobernador civil de
Gerona, y otro de ciento cincuenta
mil pesetas, a favos del Gobernador
civil de Zaragoza, con destino a re-
mediar los daños causados durante el
mes de diciembre por el temporal de
lluvias y desbordamiento de los ríos.

"Gaceta" del día 5

Dirección geenral de Agricultura.-
Convo^cando concurso para proveer
las plazas de Ingenieros Agrónomos
y Ayudantes del Servicio Agronómico
que se mencionan.
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INGENIEROS AGRONOMOS

Ascensos

Han ascendido: A ,Consejeros Ins-
pectores generales, don Vicente Ra-
mos Morand y don José de Pruna
Fernández; a Int;enieros Jefes de pri-
mera clase, don Andrés Buisan Gar-
cía, don Juan de la Cruz So^ler Már-
quez y don José Cruz Lapazarán Be-
ristain; a Ingenieros Jefes de segun-
da clase, do^t Gregorio Cabrerizo Ca-
brejas, don •Daniel Ma.queda Gudiña,
don Enrique Agudo Pavón y don Vi-
cente José Alonso Salvadores; a In-
genieros primeros, don Luis Merino
^del ^Castillo, •don Miguel Orte^a He-
rrera, don Adolfo Flores Medell, don
Vicente Puyal G^il y don Mariano Lo-
zano Colás, y a Ingenieros segundos,
don Juan José Fernández Uzquiza,
don Mariano Gros Urquiola, don Ma-
nuel Sánchez Herrero, dori José Be-
nito Barrachina, don Francisco Nava-
rro Gómez y don Miguel de Mata
Elbal.

Reingresos

Don Emiliano Enriquez Larrondo,
don Carlos Gutiérrez Hernández, •don
José M.° Fábregues Soler y don Juan
José Fernández Uzquiza.

Ingresos

Don Joaquín Atienza Carbonell, don
Onésimo Casaseca Fernández, don
Eusebio Alonso Pérez-Hickman, don
Bomifacio Fernández Torralba, don
Angel Pasamontes Castellanos y don
Francisco Temprano Fernández.

Fallecimientos

Han fallecido don José Sáinz Cas-

tillo, ingeniero jefe de segunda cla-

se que prestal^a sus servicios en la

Sección agronómica d^e Navarra, don

Balbino Rioja Radríguez, ingeniero Jefe

de primera clase y don Gregorio Cruz

Valero, ingeniero primero.

AYUDANTES DEL SERVICIO
AGRONOMICO

Destinos

Se destinan a los servicios de En-
sayo del Cultivo del Tabaco a don

Enrique Molina Burgos, ayudante

mayor de tercera clase; don Antonio

Ullastres Coste, ayudante mayor de

tercera clase; don Enrique López

Grau, ayudante principal de primera,

y don Ismael Pérez Machado.

* * *

Como resultado del concurso anun-

ciado en la "Gaceta" de 5 de febrero

pasado, para proveer plazas de ayu-

dantes del Servicio Agronómico en

distintas Secciones Agronómicas: Se

destina para ]a Sección Agronómica

de Alava a don Domingo Fernández

de Pierola y Mauleón. A la Seccción

Agronómica de Albacete, a don Virgi-

lio Fernández de la Fuente, ayudante

primero, afecto a la Reforma Agraria.

A la Sección Agronómica de Gerona, al

ayudante primero, afecto al Catastro,

don Julián Clavel Gil. A la Sección

Agronómica de Jaén, don Luis Cobos

de Guzmán y Siles, ayudante principal

de segunda clase. A la Sección Agro-

nómica de Navarra, al ayudante pri-

mero, don Eugenio del Amo Lerma.

A la Sección Agronómica de Teruel,

don Arturo Neyra Fernández, ayu-

dante primero, con destino en la Re-

forma Agraria. A la Sección Agro-

nómica de "I'oledo, al ayudante prin-

cipal de primera clase, don Conrado

Fé Abril, con destino en la Sección

Agronómica de Tarragona. A]a Sec-

ción Agronómica de Valencia, al ayu-

dante principal de primera clase, don

Enrique Ortiz Olmos, afecto a la

Granja de Valencia. A la Sección

Agronómica de Valladolid, a don Ro-

dolfo de Asas Uriarte, ayudante pri-

mero, con destino en la Sección Agro-

nómica de Navarra. A la Sección

Agronómica de Zaragoza, a don Ra-

món Loriente García, ayudante prin-

cipal de segunda clase, y a don Joa-

quín Felipe Martín, ayudante prime-

ro, por destinar. A]a Sección Agro-

nómica de Castellón, a don Joaquín

Romero Salanova, ayudante primero

con destino en la Reforma Agraria.

A la Sección Agronómica de León,

al ayudante primero, afecto a la Man-

comunidad Hidrográfica del Duero,

don Luis Villanueva León. A la Sec-

ción Agronómica de Orense, clon Jo-

sé Benito Vázquez Gil, ayucíante pri-

mero, afecto a la Refarma Agraria.

Como resultado del Concurso para

proveer plazas vacantes en el Instituto

de Investigaciones A.gronómicas, se des-

tina:

A Reus (Sección de Viticultura y

Endlogía), a don Valentín Gil Terradi-

llos; a Zaragoza (Sección de Horticu]-

tttra y Jardinería), a don Eusebio Car-

qu^e Sniesa; a Valladolid (Sección de

Horticultura y Jardinería), a don Fer-

nando Alonso Pimentel; a Jaén (Sec-

ción de Olivicultura y Elayotecnia), a

don Eusebio Bolinches Guarnes ; a Lu-

cena (Sección de Olivicultura y Elavo-

tecnia), a don Enrique \Iontoya Tejeda;

a Burjasot (Sección Naranjera), a don

Vicente Nac.her Ferrándiz, y a Murcia

(Sección Naraujera), a don Pedro To-

var Sánchez.

Traslados

Don Antonio Manzano Rioboo, de

la Sección Agronómica de Alicante,

al Catastro; don José María Soler

Hernández, del Instituto de Refortna

Agraria, a la Dirección general de

Agricultura, Investigaciones y Prác-

ticas Agronómicas; don Antonio Ca-

macho Albarrán, dei Catastro, a la

Dirección general de Agricultura, Es-

tadística de la producción agrícola;

don Ricardo Salas Marcos, del Insti-

tuto de Reforma Agraria, a la Di-

rección general de Agricultura, Ser-

vicios generales agronómicos.

Supernumerario

Se concede el pase a supernumerario

a don Juan Picazo Ramírez, afccto al

Instituto de Ref orma agraria.

Defunción

Ha fallecido don rllfredo Fernández

de la Torre, que prestaba sus sen'icios

en 'la Sección Agronómica de Sevilla.

PREPARADORES QUIMICOS

Oposiciones

Por el Ministerio de Agricultura, In-
dustria y Comercio se convoca, en la
"Gaceta de Madrid" del 14 de marzo,
a oposiciones para proveer la plaza
de Preparador químico de la Sección
Técnica Enológica ded Servicio Cen-

tral de Represión de fraudes, dotada

con el sueldo anual ^de 5.W0 pese-

tas, entre Ingenieros, Doctores y Li-
cenciados en Giencias químicas y en
Farmacia y Peritos químicos.

Estas o^posiciones se efectuarán en
Madrid a los çesenta días de la pu-
blicación de esta convocato.ria en 1a

"Gaceta de Madrid".
En la misma "Ga^ceta" se publica

el programa para esta oposición.

188



^rícultur-^,^

AVICULTURA

VILLEGAS ARANGO (E.) ^Los se-
cretos de la cria de pollos. Ma-
drid; 264 páginas, varios gra-
bados; 5 pesetas.

En este volumen expone su au-
tor sus notables conocimientos de
avicultor, avalados por una im-
portantísima nota bibliográfica de
especialistas consultados.

Delicadísimo asunto este de la
cría de polluelos, que es tratado
con gran discreción, especialmente
en la parte dedicada a la alimenta-
ción, en donde merecen atinados
comentarios todos los sistemas y
todos los alimentos empleados en
la práctica.

La obra no se concreta a los
pollos de gallina, sino que, por
analogía-y haciendo notar ]as
naturales diferencias-, se estu-
dian las crías de pato, ganso, pa-
vo y pintada.

VILLEGAS ARANGO ( E.).-Avicul-

tura industrial. Madrid, ] 928,
444 páginas co•n 40 grabado^s,
6 pesetas.

Entre las pequeñas industrias
agrícolas, es sin duda la avicultu-
ra la que mayor número de aficio-
nados cuenta en nuestro pais, que
no obstante imparta varios millo-
nes de huevos del extranj^ero. Por
eso son utilísimas cuantas obras
d•e divulgación se escriban sobre
esta matoria. La que nos ocupa,
hace un ^estudio completo de ]a ma-
nera de selecciornar las ponedoras,
d^e ^la sl^e^cción de ]os ^allo^s, ^d^e la
alimentación, castración, habita-
ción, cebo, a^ccesorios del galline-
ro, y^de cuantos asuntos pueden
interesar a los que ^sient^en aficio-
nes por ^este ramo ^de da agricul-
tura.

APICULTURA

VILLEGAS ARANGO ( E.). - Apicul-
tura práctica moderna. Madrid,
1930; 385 páginas, numerosos
grabados; 6 pesetas.

La vida de las abejas es tan in-
teresante, que aun a los poco afi-
cionados a esta industria deleita
su descripción cuando se expone
tan metódicamente como en este
volumen. En él se estudia prime-
ramente la anatomía y fisiología
de la abeja en sí; luego, el régi-
men de la colonia, siguiendo el es-
tudio detallado del colmenar en
ré^imen normal de explotación y
en el período de instalación y la
campaña anual, minuciosamente
descrita en sus distintas opera-
ciones.

No podta faltar una parte de-
dicada a selección y mejoramien-
to y el estu•dio de las enfermeda-
des de estos himenópteros, finali-
zando el libro con una completa
lista de plantas melíferas, que
abarca cerca ^de cuatrocientas.

El culto catedrático señor Vi-
llegas justifica cumplidamente el
título de su obra.

TIERRA Y ABONOS

ADELANTADO FERNÁNDEZ (LUiS).
Aprovecharniento de las basu-
ras. Folleto editado por la Re-
vista Técnica, Barcelona; 12 pá-
ginas.

Los continuos estudios que so-
bre el aprovechamiento de las ba-
suras viene realizando el Ingenie-
ro industrial señor Adelantado,
son objeto de nueva divulgación
^en este instructivo e interesante
trabajo.

Se ocupa, en primer lugar, del
aprovechamiento de las basuras
previa trituración, exponiendo los
inconvenientes que presenta el em-

pleo de los trituradores de mar-
tillo.

Se ocupa, a continuación, minu-
ciosamente, de la potencia calorí-
fica aprovechable de las basuras y
la utilización de las mismas como
abono.

Hace un estudio comparativo de
estos ^procedimicntos de utiliza-
ción de ]as basuras y•publica co-
mo resumen once consecuencias
de este estudio comparativo.

INDUSTRIAS AGRICOLAS

DORRONSORO (Juan Antonio), In-
geniero agrónomo.^Una Coo-

perativa lechera y quesera en
Astudillo...? Palencia, 1932, 58
páginas y 6 grabados.

La "Agrup^ación de Iniciativas y
Estudios" ^de Palencia, -domicilia^ia
y apoyada por la Diptrtación pro-
vincial d^e dicha provincia, inau-
gura can ^este trabajo cíel Ingenie-
ro don Juan Antonio Dorronsoro,
una serie d•e publicaciones ^de di-
versas mat^erias, pero coincidentes
en haceT resaltar y^elevar el valor
d^e la riqueza o potencialidad es-
piritual y material ^de Palencia y
s^u provirrcia.

Se hace en él un ^ studio •dete-
nido ^de la explotación de la oveja
en la provincia de Palencia, resu-
miendo ^datos obteni^dos en la
Granja A^rícola de aquélla ciu-
dad, ^describien^do a continuacicín
los métodos que deben seguirse en
la se^lección, cruzami^ento^s, .alim^en-
tación, ordeño y habitación del ga-
na•do lanar, para conseguir un au-
mento ^en ^el ren^dimi^ento, hasta al-
^canzar qu^e las ovejas produzcan
la cantida•d de leche que marca su
característica. Expone después un
proyecto de establecimiento de
Cooperativa en Astudillo, y termi-
na clescribi^endo en líneas genera-
^les, el mo•do de hacer un buen
queso.
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PLAGAS DEL CAMPO

SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL.
Estación de Fitopaiología Agrí-
cola de Levante.-Memoria de
los trabajos realizados durante
el año 1931. Valencia, 1932, 42
páginas y 27 ^estado•s y láminas.

En esta Memoria, los trabajos
realiza^dos durante cl año 1931 por
la Estación de Fitopatología Agrí-
cola de Burjasot (Valencia), se re-
sumen y se presentan agrupados,
clasificados y con algunas conclu-
siones que permiten conocer más
exactamente los ^estudios plantea-
dos en los laboratorios de Ento-
mología, Cripfogami.a y Terapéu-
ti^ca; los cnsayo^s ^de extirnción ^de,
pla^a^s, verifica•dos en colabora-
ción con el personal de la Sección
Agronámica de Valencia; las re-
laciones del EstabLecimiento con
los agricultores de !a zona de su
jurisdicción, con los ^de otras zo-
nas y-en lo refer^ente a trabajos
de lucha natural-co^n algunas co-
marcas del extranjeno.

Contiene relación de ]as pla-
gas y enf^ermedad^es que han sido
obj^eto de consulta, de dos pxoduc-
tos comerciales ensayados para
combatir insectos y criptógámas y
de Las fórmulas preparadas ^en al
laboratorio .de la Estación y ensa-
yadas.

CULTIVOS

ESTABLECIMIENTOS "CAMPOS ELI-
SEOS DE LÉRIDA". - Catálog0
general y descriptivo níimero 21.
128 páginas.

Después de dar unas instruccio-
nes sobre plantación de árbo.les,
preparación del terreno, abonado,
pada, el^ección de especi^es y varie-
dades, recolección, conservación,
embalaje y venta de los frutos, y
unas breves nociones sobre hi-
giene preventiva de los árboles,
describe este catálogo numerosas -
especi^es y vari^edad^es ^de árboles,
arbustps y hierbas frutal^es, vides,
árboles maderables y de adorno,
coníferas, variedades d^e arbustos
de hoja persistente y hoja ca^duca,
planta^s tnepadoras y rosales.

En resumen, constituye un írrdioe
muy completo e inberesante para
todos aquellos que se preocupan
por estas cuestiones.

CATASTRO

ALCARAZ MARTíNEZ (Enrique).-
EI Catastro españo[. Barcelona,
1933; 286 páginas.

E1 autor ha dividido la obra en
dos partes: en la primera, de ca-
rácter general, expone las carac-
terizaciones catastrales sin refe-
rirlas a ningún catastro determi-
nado, ni nacional ni extranjero, no
alcanzando igual extensión el exa-
men de t•odas las características
parcelarias. L a s características
geom^étricas, apenas se hace a(^o
más que enumerarlas; a las de or-
den jurídico tampoco se les con-
cede gran extensión. Las cuestio-
nes de valoración, las más difíci-
les, las que atrae.n sobre la obra
catastral censuras y le crean sus
mayores enemigos, son las que al-
canzan en la obra mayor ampli-
tud.

En la segunda parte se expone
y enjuicia nuestra legislación en
materia de Catastro y la labor ya
realizada.

LEGISLACION

MARCER (Isidro). - Anuario de
Derecho. Barcelona, enero de
1933; 350 pá^inas.

Es una compilación anual meto-
dizada, que recopila la legislación
más importante y de más frecuen-
te utilidad para los profesionales
del Derecho y para los profanos
que necesiten o deseen ilustrarse
en el contenido de aquélla.

Entre las 20^0 disposiciones que
publica del año 1931 y anteriores
figuran: Accidentes del trabajo
agrícola, arrendamientos, Consti-
tución, Cooperativas, derogación
de las disposiciones de la Dicta-
dura, embargos y retencion•es, Ins-
pección del trabajo, Jurados mix-
tos, Jurado, jornada de trabajo,
seguro de viajeros en ferrocarril,
transporte por carretera, etc. •

Entre las disposiciones del año
1932 figuran: Censo electoral, uso
de armas, Registro civil, indultos,
cementerios, divorcio, T i m b r e,
contribuciones, Asociaciones, de-

En esta Sección se extractarán cuan-
tas obras traten de agricultura o ga-
nadería, y de las que se nos remitan

dos ejemplares

rechos reales, matrimonio civil,
Delegaciones e Inspecciones del
trabajo, colocación obrera, Refor-
ma Agraria, Estatuto de Cataluña,
Código penal, etc.

Aparece el día 5 de enero de
cada año, seleccionando la le^is-
lación más importante del año an-
terior.

EXTRACTO D;E REVISTAS

Farm Implement New = The Im-
plement & Machinery Review =
Tractores con neumáticos.

Vienen ocupándose esta revistas
en sus últimos números de susti-
tuir la ru^eda metálica ^de los tra^c-
tores por llantas de pequeiio diá-
metro donde se monten neumáti-
cos de baja presión, y es sugesti-
vo el tema por las ventajas que
vendrían a sumarse sobre e.l trac-
tor en varios aspectos de s^u tra-
bajo.

Es de notar, ante tocío, que los
neumá#icos reportan una reduc-
ción apreciable del peso, al mis-
mo tiempo que llevan la adheren-
cia, resolviendo a la vez ,proble-
mas trascendentales: el de la com-
presión del terreno por las roda-
das del tractor y el de transfor-
mar en fuerza de traeción una
parte mayor de la potencia del
motor, aun en terrenos muy suel-
tos y propensos a hacer patinar
las ruedas.

Se consigue, dc paso, hacer la
marcha más flexible y conforta-
ble, con evidentes ventajas para el
conductor, y la conservación de la
máquina al amortiguarse la trepi-
dación y los choques. Consecuen-
cia de ello es la ^posibilidad de
aumentar la velocidad de los trac-
tores, extendiendo el campo de
sus aplicaciones al remolque de
cargas, ahora exclusivo del gana-
do. Esta mayor velocicíad también
reportará gran economía ^para los
traslados en vacío, desde la casa
a las fondas, entre parcelas o em-
plazamientos diferentes.

Falta por determinar, sin em-
bargo, cómo se comportarán los
neumáticos trabajando en tierras
resbaladizas, principalmente en
arcillas y calizas cargadas de hu-
medad.

El aspecto fundan^ental de la
sustitución: su economía, tampoco
tiene aún la sanciñn de la ,prácti-
ca, a pesar de las afirrnaciones
americanas.
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C®NSULTA NUM. 622

Envejecimiento y chancro del manza-
no.-Poda y abonado de este frutal.

Don Gonzalo M.^ Sanchiz, de
E1 Castañar, E1 Escorial (Ma-
drid), nos dice Io siguiente:

"Mucho estimaría me dijeran
si existe algún procedimiento pa-
ra evitar el envejecimiento prema-
turo del manzano, y si se conoce
algún remecíio para prevenir la
caries o deterioro del tronco.

"También desearía me instru-
yesen sobre la forma de Ilevar a
cabo la poda de ese frtrtal, no só-

lo para conseguir el mayor ren-
dimiento en fruta, sino para la
buena conformación ^de la copa
teniendo en cuenta que aquí rei-
nan vientos fríos de bastantc
fuerza.

"Asimismo les ruego me indi-
quen los abonos adecuados para
este árbol, tanto jóvenes como de
edad madura."

Rc^spuesta

Nada tiene de extraño que los
manzanos cultivados en las nro-
ximidades de El Escorial envejez-
can rápidamente; las tierras muy
sueltas, así como ]as silíceas o
muy secas, frecuentísimas, por no

^^^Srí^ultur^...,.

decir únicas, sobre todo las pri-
meras, en aquella zona, desgas-
tan el vigor vegetativo, consumen
tie tal modo las energías vitales
de la mayor parte de los frutales,
de los manzanos entre ellos, que
en pocos años llegan a un estado
de agotamiento fisiológico, de en-
vejecimiento prematuro, podría
decirse, que en otras condiciones
tardarían muchos años en alcan-
zar.

Los síntomas que presentan los
árboles víctimas de esta contin-
gencia son idénticos a los ^que ca-
racterizan a los frutales agotados
por cma fructificación exagerada

y persistente o por una falta sis-
temática de abonos; crecimiento
anual pequeñísimo de los brotes,
desecación progresiva de las ra-
mas más alejadas del tallo, pro-
ducción de chupones en el tronco
y en la axila de las ramas prin-
cipales, floración abundantísima
y muy precoz neutralizada por la
caída de mucha fruta antes de
que ]legue a su madurez, desme-
recimiento de ^la calidad de los
frutos logrados, etc., etc.

Este estado de cosas no se pue-
de evitar en absoluto a priori; se
puede abonar copiosamente, cabe
reducir, por medio de aclareos he-
chos drrrante la floración o cuan-
do ya han cuajado los frutos, la

cosecha del árbol, y hasta queda
el recurso de simultanear ambas
ayudas para que el logro de la
cosecha, el crecimiento, etc., etc.,
produzcan rm desgaste mínimo en
las energías vitales del frutal; pe-
ro tales prácticas, siempre plausi-
bles, no son absolutamente efica-
ces; retrasan algo el envejecimien-
to del árbol; pero éste se presen-
ta al fin, sobre todo en medios
como en el que opera el señor
consultante.

Entonces no queda otro reme-
dio que acudir a la poda llamada
de reiuvenecimiento, al terciad^o
del árbol agotado fisiológicamen-

F

te, y ésa será la forma en que ha-
brá de conducirse el serior San-
chiz; abonar con inteligencia, evi-
tar la producción de cosechas
exageradas, para contener el mal
que lamenta, y terciar sus árholes
tan pronto como a ello le obli-
guen las circunstancias, bien en-
tendido que un retraso excesivo
en recurrir a estc último remedio
puede poner fácilmente en trance
de muerte a sus frutales.

La noda de rejuvenecimiento es
fácil de realizar: consiste en am-
putar toda la copa precisa para
dejar reducido el árbol al tronco
y tercio inferior, poco más o me-
nos; de los brazos principales y
aun de las ramas secundarias in-
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dispensables para dejar bien pla-
neada la formación del vaso, que
vendrá a constituir la nueva copa
del árbol.

Este terciado debe hacerse en
inv^erno, en febrero o marzo, y
en días que no hiele, con instru-
mentos muy cortantes y sin pro-
ducir desgarraduras y magulla-
mientos, sobre todo en la corteza,
y cuidando de que los cortes coin-
cidan con trozos de rama donde
no haya nudos, que sean perpen-
diculares al eje de la rama ampu-
ta^da, y de que las secciones pro-
ducidas tengan, como máximo, de
ocho a diez centímetros de diá-
metro.

Estos cortes de'ben ser refres-
cados con instrumento adecuado
muy afilado después de hechos y
cubiertos inmediatamente con una
buena capa de brea, mezcla de
boñiga de vaca con arcilla, o de
cualquier ung ►ento de injertador,
para evitar la acción directa del
agua sobre ]os tejidos puestos a]
descubierto por ]a operación.

Los árboles así tratados produ-
cen a la primavera siguiente, a
poco que ayuden las circunstan-
cias, un buen número de brotes,
y todo queda reducido, después
de respetarlos totalmente durante
el primer año, a aclararlos conser-
vando los que además de ser vi-
gorosos puedan servir de base pa-
ra ]a formación de la nueva co-
pa. Si los brotes son escasas o
nacen con poco vigor, la decaden-
cia del árbol no es debida a ago-
tamiento, sino a otra causa y pro-
cede buscarla rápídamente para
evitar su •muerte.

Sin asegurarlo, pues resultaría
aventurado sin haber visto los
frutales, sospechamos que la ca-
ries y deterioro del tronco, de que
habla el señor Sanc^hiz, son con^
secuencia de la enfermedad, fre-
cuentísima por desgracia en los
manzanales, ]lamada Chancro del
manzano.

Se produce por la implantación
del hongo denominada Nectria di-
tissima, Tul, sobre la eorteza del
frutal, unas veces espontáneamen-
te y otras con la ayuda de una
herida producida por las causas
más variadas: la picadura de un
pulgón lanígero, los efectos de un
fi•ío muy intenso, la tumefacción
producida por una pedrada, la le-
sión originada con un instrumento
de cultivo, ]a situación anormal,
en fin, que crea a la corteza de
este frutal una insolación inusita-

da por su intensidad, pueden dar
lugar fácilmente a la invasión del
hongo y, por ende, a la aparición
de la enfermedad a que nos es-
tamos refiriendo.

Los síntomas del ma] son típi-
cos: una especie de pústula pe-
queña y deprimida en la que ]a
corteza toma tonos parcíuscos y
muere; un crecimiento de la heri-
da, con tendencia marcadísima a
tomar formas ovales, en cuyo fon-
do se hienden y agrietan los teji-
dos, mientras que la corteza se
desprende en trozos y se convier-
te en parte, en- un polvillo típico;
inutilidad de los esfuerzos defen-
sivos cicatrizantes ^que realizan
los tejidos, todavía sanos, por el
rápido avance del mal, y, como
consecuencia de todas estas cir-
cunstancias, la formación de una
herida profunda y sucia, que cre-
ce sin cesar, con fondo resque-
brajado y bordes algo abultados
y como carcomi^dos t^ar los efec-
tos destructivos del hon,^o sobr^
el tejido cicatrizal, e] chancro, en
fin, del que toma su nombre la
enfermedad.

Estos chancros, que crecen sin
cesar en número, matan las ra-
mas y ponen en situación muy crí-
tica a] árbol.

.......,.,.,.,^^
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el conocido ,
acreditado

y económico

Ni^ratoaeCal
IG

^Son éstos los síntomas de la
caries a que se refiere el señor
Sanchiz?

Si lo son, ya sabe de qué se
trata, y si no es así, debe apresu-
rarse a remitir una muestra de
ramas enfermas a la Estación de
Patología Vegetal del Instituto
Agrícola Nacional, La Moncloa,
Madrid, donde con toda rapidez
y gratuitamente estudiarán su ca-
so y le darán, si entra en lo po-
sible, soluciones aciecuadas.

Para prevenir el chancro del
manzano se recomienda, en pri-
mer término, rechazar, en el mo-
mento de la plantación, los plan-
tones en cuya corteza aparezcan
los síntomas de la enfermedad y,
más adelante, en las plantaciones
ya hechas, pintar o pulverizar
cuidadosamente en invierno el
tronco y ramas, incluso las del^a-
das, de los árboles que se puiere
defender del contagio, con un
caldo bordelés concentra^do v algo
ácido-50 litros de agua, dos de
sulfato de cobre y un poco me-
nos de un kilo^ramo de cal s^rasl
en niedra-nreaarado en la for-
ma habitual. ^

Cuando la enfermedad está va
declarada, no q,ueda otro recurso
nue descortezar y descarnar, con

ara x

SficksFofF•Syndicai

'̂^,;!^^^I^^^^\:^^:á^\^I^,^MUIr^d1^W^,^v^,.iPFaiP:\^Wi4,^.^^1P aif,^`^IYI^I^^WA'A
^^ De venta en las principales casas de abonos. ^I
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^.^^rícu^tur,^^^^,^
un instrumento muy afilado, un
rasquete, por ejemplo, la parte en-
ferma, hasta dejar al descubierto
los tejidos sanos, embadurnar co-
piosamente la herida a pincel y
con mucho cuidado, con la diso-
lttción c(e Skawinski-sulfato de
hierro, 50 kilogramos; ácido sul-
fúrico de 53°, un litro, y 100 li-
tros de agua-, preparada con
las precauciones habituales y cu-
brir, por último, la zona donde
estuvo el chancro con un buen
^mastic de injertador.

Como complemento de este tra-
tamiento, conviene recoger todos
los residuos vegetales desprendi-
dos por la operación y quemarlos
juntamente con ]as ramillas ata-
carjas que se amputen a este fin.

La poda de formación, así co-
mo ]a de producción del manza-
no, cuando e] árbol se arma a to-
do o a medio viento y en vaso,
que es el caso más frecuente y
recontendable, resultan sencillísi-
mas: parado el arbolito en el vi-
vero a la altura adecuada-de
1,65 a 2,00 m. para los todo vien-
to, y^de 1,00 a 1,20 para el medio
viento-, emite brotes por sus di-
versas yemas con vigor creciente
de abajo a arriba y, amputadas
las inútiles en el momento de ex-
pedirlo, toma el aspecto que indi-
ca el croquis A de la figura ad-
junta, constituyendo el plantón de
vivero, que es el elemento con el
que tiene que operar el arboricul-
tor.

Colocado el plantón en el lugar
en qtte ha de vivir, se le deja ve-
getar, y durante el invierno si-
guiente se le somete a las ampu-
taciones precisas para reducirlo a
la situación que se indica en los
croquis B y B'. A1 llevar a cabo
esta poda debe operarse con cui-
dado; conviene que ]os extremos
superiores de ]os tres brazos que-
den a la misma altura, aunque
tengan desigual nítmero de ye-
mas, para ponerlos en concíicio-
nes de que vegeten con igual vi-
gor.

Como consecuencia de esta po-
da emite brotes por una buena

parte de las yemas de los tres o
cuatro brazos de q,ue queda dota-
do el arbolito, tomando, en sínte-
sis, e] aspecto indicado en el cro-
quis C, y al Ilegar el segundo in-
vierno, después de su plantación,
se llevan a cabo las amputaciones
precisas para dejar reducida la
copa a lo que indican 1os croquis
DyD'.

La brotación de las yemas res-
petadas espesa la copa, y a] ter-
cer año toma el frutal el aspecto
E, que después de ]a poda se re-
duce al F y F'.

A partir de ,este ^momento, en
que ya está formada la copa, em-
pieza la poda de producción, que
en este caso, por las circunstan-
cias en que se opera procede lla-
mar poda de conservación; todo
queda reducido ,entonces a ampu-
tar las ramas que se crucen con
alguna de las fundamentales, las
chuponas, las contusas o herid'as
y aquellas, en fin, que por dirigir-
se ^hacia el centro puedan dismi-
nuir la insolación del vaso.

Finalmente, si algún brazo to-
ma desarrollo ^excesivo respecto
de los demás, se le despunta para
restablecer el equilibrio vegetati-
vo y evitar que se deforme la
copa.

Por última, precisa haoe^r cons-
tar qtte el manzano esquilma ftter-
temente las tierras donde ve^eta;
es, segím se ha demostrada en
una serie de ensayos realizados
en varias Estaciones exp^erimenta-
les norteamericanas, uno de los
frutales aue más materias mttriti-
vas - nitrógeno, ácido fosfórico.
potasa y cal-necesita extraer del
suelo, en i^gualdad de co^ndicione^s,
para stt stts#^ento.

De ahí que sea preciso, si se
quiere evitar que se agote con ra-
pidez, que envejezca prematura-
mente, el abonarlo con inteligen-
cia.

Adaptando ]as fórmulas más
recom^endadas a las condiciones
que, por su situación, suponemos
reímen las tierras dornde el señor
Sanchiz tiene plantado sus man-
zanos, llegamos a la conclusión

de que le convi^ene utilizar las si-
guientes fórmulas de abono por
hectárea:

Manzanos jóvenes. Hasta fas ocho 0
dicz años, como promedio:

Escorias Thomas .... .. 500 k^s.
Sulfato amónico ......... 150 "
Sulfato potásico ......... 150 "

Manzanos adultos:

Escorias Thomas .. . ; 700 1<^s.
Sulfato amónico .... ..... 250 "
Sulfato potásico ......... 250 "

La aplicación de estas materias
debe hacerse en dos veces: las es-
corias Thomas, que no pueden
irnezclarse, porque reaccionan des-
de luego con el sulfato amónico,
y ^que resulta peligroso m^ezclar
con el sulfato potásico porque
acaban por reaccionar, deben apli-
carse primero, al principio del in-
vierno, a voleo y por igual si la
plantación de manzanos es adul-
ta y^regular y ^en lo que se llama
la superfici^e de goteo del árbol en
otro caso y quince o veinte días
después y con igual criterio ]os
otros abonos.

La aplicación de estas fórnn.tlas
de abono ^debe hacerse cada tres
o cuatro años.-Francisco Pascual
de (^crinto, Ingeniero agróno^mo.

CONSULTA NUM. 62^

Refarma Agraria. - Declaración de
fincas

Recibimos de don Pedro Firac
Escobar, de Daimiel (Ciudad
Real), la siguiente consttlta:

"Se trata de que las fincas he-
redadas por ]a mujer, unas fi^u-
ran en el Catastro a nombrr^ del
marido y otras a nombre d^e la
mujer; en su conjunto. la renta
catastral pasa de 1.000 pesetas,
y por estar al^unas arrendadas
cree el consultante que debe de-
clararlas; pem, por otra narte. al
fi^urar tmas fincas a nombre del
marido v otras a nombre de su
muier, no lle^a la renta catastral
a 1.000 nesetas. Deseo saher si
puedo hacer la declaración."

^PROPIETARI05! jREGANTES! ÉQUIPANDO SUS FINCAS CON

PRODiICTOS ^ BOMBA5 W O R T H I N G T O N
Bombas de todas clases r Motorea de explosión ^a Compresores TENDREIS M A S Ii G LI A c O I^Í

Bombas CONIFLO para pozos MENOS GASTO .-CONSULTENNOS
Sociedad `'spañola de Bo>tnbas y Maqainaria ^ MADRID, Marqués de Cubas, 8.

BAR CELONA, P.° de la LIníversídad, 2W O I^ T H I N^ T O N VALENCIA, D. Juan de Auatría,,¢5
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^E^.:=^^^;^ricu^tur^^° ^
Respuesta

Para la declaración de fincas
afectadas ^por la Base 5.^ de la
Ley de Reforma Agraria, hay que
ajustarse, en cuanto a la persona
que ha de hacer la declaración, a
lo que ciigan las escrituras y no
al Catastro. Por tanto, si ]as fin-
cas han sido heredaclas por la mu-
jer, a^mque en el Catastro figuren
algtmas a nombre del marido, es
aquélla ]a que ha de hacer el
cómputo de hectáreas y renta ca-
tastral.

En el caso que expone, la renta
catastral de todas las fincas que
la mujer posee dentro del término
municipal pasa de las 1.000 pese-
tas v procede que haga ]a decla-
ración de las no cultivadas direc-
tamente y que estén enclavadas
dentro del ruedo de lo^s dos kiló-
metros dcl casco del pueblo, que
sea cabeza de Mtmicipio y resi-
dencia del Ayuntamiento.

Si dentro de ellas hay fincas
arrendadas, ^que, aunqt.e hayan
nertenecido a varios propietarios,
lleven arrendadas doce o más
años, es a renta fija, en dinera o
en esnecie, cualquiera que sea su
extensión, si se ,lrata de esa pro-
vincia de Ciudaci Real, y en otro
caso, tener en cuenta ló que de-
t^rmina cl ndrrafo último de la
Base 2.°.-Francisco Alférez, In-
geniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 624

Mac!uinaria agrícola.

E1 secretario del Sindicato
Agrícola v Caja Rural d^e Vilase-
ca r^os hace la si^uiente consulta:

"Hace ya al^ún tiempo que,
junto con un ami^o mío, se^ui-
mos la tarea de encontrar un trac-
tor út^l nara nern^eños ^^ corrien-
tes trabaios de la a^-riculhira. Por
fin hFmos encontrado imo titulado
"Ho1dPr Tothofa", pue, tanto por
los cahallos de fuerza como por
sus dimensiones, parece sería el
que resol^e^ía narte del problema
a]ns propietarios de nuestra con-
dición.

El día 6 del corriente nos per-
sonamos a la casa P^edro Parés,
de Barcelona, que es donde hay el
tractor de referencia, y, muy aten-
tamente, nos pusieron de mani-
fiesto el tractor, dándonos toda
clase de explicaciones, las cuales
en todos sus extremos fueron muy
ajustadas a nuestros deseos. Pu-
sieron el tractor en marcha al ob-
jeto de demostrarnos el funciona-
miento y nos garantizaron que
pued^e hacer un surco a una pro-
fundidad de 20 cm. y que a]a
vez llevaría mayor marcha que la
más potente caballería. Hacien-
do 20 cm. de profundidad, desde
luego, mejor trabajaría a 7 cm.,
con tres surcos, que es la profun-
didad que se acostttmbra a traba-
jar las viñas en este país.

Observamos en el funciona-
miento del motor algunos detalles
que son los que nos parece tienen
mayor importancia en esta con-
su]ta. E] tractor, que es de 6 HP.,
trabaja con una sola marcha y es
de dim^ensión muy pequeña y tra-
baja con mucha revolución. El
precio d^el motor o bien del trac-
tor sin arreos, es de 4.000 pese-
tas. ^ Por lo pequeño que es el
motor y por sus muchas revolu-
ciones, aunque tratado con el ma-
your cuidada, puede tener conti-
nuas averías y, desde luego, re-
sultar de { ^^ca duración?

Mucho le a^radecería, s^eñar^ di-
rector, hivies^^ la bondad de faci-
litarme una orientación lo más de-
tallada posible sobre este parti-
cular y a]a vez darme a conocer
si hay otro tractor que, asimilado
a éste, pueda ser de mayor utili-
dad y de más garantía que el pre-
sente."

Res pttesta

El tractor de que nos habla us-
ted se pnesta muv bien al cultivo
de pequeñas parcelas v de planta-
ciones en ]íneas, si bien resultan
alffo exageradas las cifras de pro-
fundidad v anchura que cita pa-
ra ]as labores, narticularmente
cuando las condiciones del terre-
no no son muy favorables. Es de-

cir, ti^erras llanas con poca o nin-
guna piedra y no demasiado are-
nosas.

En cuanto a su resultado, las
referencias que tenemos son exce-
lentes y aun no siendo larga la
experiencia en nuestros campos,
todo hace suponer se continuará
el éxito que ha conseguido.

Otros tipos análogos pueden
ustedes encontrar en el mercado,
pero sinceramente creemos ^que
ninguno supera por hoy al que
-han examinado ustedes.-Redac-
ción. _

CONSULTA DE SEGUROS

I
Pa^ra cualquier consulta relaciona-

da con S^eguros ^de to^das clases,

diríjas^e a] re^presen#ante local de

PLUS ULTRA, Compañía Anónima

de Seguros Generale^s, o a l^Z Di-

rección en Madrid, PLAZA DE

LAS CORTES, 8.

CONSULTA NUM. 625

Aprovechamientos de aguas para
riegos

El suscriptor T. G., de Cana-
rias, hace la siguiente consulta:

"Exposición: Existe en estas
islas un valle con una extensión
longitudinal de unos dos kilóme-
tros y una superficie de terreno
cultivado de 30 a 40 hectáreas
aproximadamente: el terreno es
de naturaleza volcánica. Las
aguas para su riego proceden de
manantiales que afluyen en el
mismo valle y son conducidas a
los terrenos por cauces hecbos de
tierra. En los nacientes no se han
hecho trabajas de explotación, ni
se pretende hacerlos, y los terre-
nos no han tenido más labores
que las propias del cultivo.

A1 final del expresado va]Ie
existe otro manantial que riega

A V I C U L T U R A
GRANJA AVICOLA "LA CIGLiENA" - : - TORRELODONES

T

Raza "Le^born" blanca, muy seleccionada * 8aevos para incabar.

Polluelos recién nacidos, de Enero a tiayo. * Piensas para crfa, ponedoras y reprodnctores
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terrenos situados en plano infe-
rior a aquéllos, Prctenden los pro-
pietarios de los '.errenos del valle
sacar las aguas de la zona en que
se han regado y conducirfas por
tubería a otros terrenos de más
producción. Superficialmente no
ha ido nunca agua de los manan-
tiales superiores sobre el inferior;
pero se sospecha si las filtracio-
nes del a^ua al regar los terrenos
superiores inflttyen en el manan-
tial inferior disminuyendo, al de-
jar dc regar los terrenos, su cau-
dal y por ello considerarse perju-
dicados los ciucños del mismo.

Se desea saber:
l. Si los propietarios de los

terrenos superiores tienen derecho
a sacar sus aguas y conducirlas
a regar los de otra zona, o pue-
den impedirlo 1os dueños de] ma-
nantial inferior.

2. Si, pudiendo sacarse ]as
aguas y por efecto de no regar-
las en su zona disminuyera el ma-
nantial infcrior, ]os dueños d^el
mismo tienen derecho a exigir in-
demnización a los propietarios del
predio superior por la merma de
sus aguas.

3. Si la indemnizacibn, en ca-
so de tencr que hacerse, sería en
agua llevada directamente al ma-
nantial, o en efectivo, valorand^o
el perjuicio.

Respuesta

Falta un dato en su consulta,
cual es: si los manantiales nacen
en terrcnos de propiedad ptíblica
o en terrenos de propiedad pri-
vada.

Si nacen en terrenos de propie-
dacl púhlica y]as aguas son, por
tanto, ptíblicas, es preciso saber,
adernás, si el aprovechamiento
para el riego por los propietarios
data de más de veinte años o de
menos de esta fecha.

Si el aprovechamiento se efec-

,^^^ rí cU Itu r^:^á :^^.

EI abono que aurrienta la
cosecha y me^ora la calidad

íntegramente por los duerios de
]os predios actuales anteriores al
manantial inferior en cuyo caudal
no influye. Este derecho lo ti^enen
adquirido aquellos regantes que
1leven aprovechando las aguas un
año y día, y es, desde luego, in-
discutible si el aprovechamiento
data de hace veinte años.

3.° Como todo es indemniza-
ble, tratándose de cosas y siendo
el pacto no contrario a la moral,
también lo es el privar de tu^a co-
sa a^quicn legí^timamente tiene de-
recho a ella; nero, en este caso,
según mi opinión, tiene quc s^erlo
de perfecto acuerdo con los posi-
bles perjudicados, quienes, en tor
do ►aso, tienen derecho a las
aguas.

Así, pues, mi consejo es qu^e se
pongan de acuerdo los propieta-
rios de los predios superiores con
aquellos otros que puedan salir
perjudicados con la traída de
aguas a sitio distinto, para deter-
minar la cuantía de la indenuliza-
ción. Y para ello, nada mcjor qne
someter el asunto al juicio de ár-
bitros previa escritura de compro-
miso, conforme disnonen los ar-
tículos 790 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento civil.-Paullno
Gallc^^o Alarcón, Abogado.

CONSULTA NlJli1. 626

Dectaración de rentas y Reforma
Agraria

Recibimos de D. ,C. V. de V.
(Guadalajara) la siguiente con-
sulta:

"1.^ Poseo varias fincas y, no
existiendo en el archivo mtmicipal
de este pueblo datos detallados
del líquido ímponible (régimen de
amillaramiento) ^que a cada finca
corresponde, sino únicamente el
total correspondiente a la stm^a de
todas ellas, y si^éndome necesario,
en cumplimiento de la Ley de 4 de
^marzo de ]932 (Ministerio de Ha-
cienda), prorrogada hasta el 31
de marzo próximo, asignar la rcn-
ta correspondiente a cada fi^^ra,
^por si estuviesen deficientemente
gravacias, quisiera que me indica-
sen qué relación existe entre la
renta v el líduido impottible, para

CLORURO - SULFATO ' cetccadatunar ia l^r^tfincas^^ onrt-

túa por más de veinte arios, para
el caso, ]as que lo hayan efectua-
do tienen ganado por prescrip-
ción, equivalente a concesión ad-
ministrativa, el derecho al uso de
]as aguas en la misma cantidad
^que lo viniesen aprovechando y
no se les puede privar de ellas por
una variación del aprovechamien-
to en los predios superiores.

Si el aprovechamiento, siendo
públicas las aguas, es por tiempo
menor de los veinte años, cual-
quiera puede pedir concesión ad-
ministrativa, en cttyo expediente,
anunciado en el Boletin Oficial de
la provincia, pueden alegar los
qite se crean perjudicados, con ]as
pruebas que estimen pertinentes,
para que en su día recaiga la re-
solución que proceda, sin perjui-
cio de tercero.

Si las aguas nacen en terreno
de propiedad privada, tanto el
Código civil, en su artículo 415,
como la Ley de Aguas terrestres
de 13 de junio de 1879, en sus
artículos 5.°, 10, 11, 13 y 203,
y concordantes con el espíritu de
]a legislación sobre la materia de
aguas, disponen lo si^uiente con
respecto al caso constdtado:

1.° I_os dueñoe de los predios
superiores pueden conducir las
a^uas a otra zona regablc. si con
ello no ocasionan una disminu-
ción del cauda9 del manantial in-
ferior, y, en tal sentido, no pue-
den impedirlo los regantes perjtt-
dicados.

2.° Por consecuencia de lo
anteriormente exnuesto. y anarte
de la indemnización reclamable en
el juicio de la cuantía civil corres-
pondiente, tienen estos^^ regantes el
dereaho reconocido de q,ue el ac-
tual uso no se varíe ni en la for-
ma ni en la cantidad de a^ua em-
nleada en los nredios suneriores,
a meno^s que se d^°muestre técnica
v nrácticamente que estos manan-
tiales superiores son aprovechados

POTASA
pararla con el líq^uido imponible
total con que hoy figtu•an y poder
apreciar si están o no deficiente-
mente gravadas, y, en C^so afir-
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^^^rícultur^
mativo, puesto que las relaciones
han de presentarse en la Alcaldía,
si la instancia de presentación se
dirige al alcalde o al delegado de
Hacienda.

2.^ Poseo una finca de 800
hectáreas de terrene poblada casi
en su totalidad de pinos y algo de
encina y chaparro, existiendo ími-
camente tmas 35 hectáreas de tie-
rra destinacia a cultivo de cerea-
les. Las utilidades de pasto son
de unas 1.300 pesetas, debido a
que al lado del pino sale poca
hierba. C^uisiera saber si puede
e s t a r afectada de la Reforma
agraria, basc 5.°, apartado ] 3, e),
o si puede considerarse exce^ptua-
da, con arreglo a la base 6.^, b),
puesto que la principal explota-
ción es el pino y para sus aprove-
chamientos o cortes se pide auto-
rización a la jefatura de Montes,
y, adenlás, su extensión no exce-
de la quinta parte de la total del
t► rlnino municipal.

R^spuesta

Respecto a su primera pregun-
ta, referente a declaración de ren-
tas, debemos manifestarle que, se-
gún el artículo 2.° de la Ley de
4 de marzo dc 1932, "a los efec-
tos de la declaración que precep-
túa el artículo anterior y a los fis-
cales, se entcnderá que las rentas
de propiedad o posesión son equi-
valentcs a los dos tercios del lí-
quido imponihle, por el cual tri-
huten o dehan trihutar las fincas
sitas en té^,rn}nos municinales su-
ietos al régimen de amillaramien-
to".

La instancia se diri^e al Alcal-
de, ro^ándole la ha^a lle^ar a la
Administración de Rentas Públi-
cas de la provincia.

Resnecto a su se^unda pregtm-
^a referente a declaración de fin-

cas afectadas ^por la Ley de Re-
fo^ ma Agraria, debemos manifes-
tarle que, a nuestro juicio, le es
a^plicable a la finca la excepción b)
de la Base 6.n, puesto que la prin-
cipal explotación es forestal y ya
que, además, la extensión dedica-
da a cultivo cereal es muy pe-
queña.

Ahora bien, si a pesar de ello
quisiese usted salvar las molestias
de cualquier denuncia que en su
día pudiesen pl-esentar, podría
hacer la declaración como dudo-
samente incluída la finca en el
apartado 13, razonando la duda
en el sentido de que entiende us-
ted le son aplicables las exce^pcio-
nes b) y c) de la expresada ba-
se G.a, por tratarse, como queda
dicho, cie explotación forestal y
por no ser además susceptible de
un cultivo permanente en un 75
por 100 de su extensión.-Fran-
cisco Alférez, Ingeniero agróno-
mo.

CONSULTA NUM. 627

Destrucción de los helechos

Don José Bernaldo de C,^uirós,
"La Riga"-Somio (Asturias), nos
consulta lo siguiente:

"Procedimiento a seguir para
destruir los helechos en el campo,
que son una verdadera plaga en
esta provincia de Asturias, sobre
todo en los terrenos recién rotura-
dos de montc."

Respuesta

En la provincia de Asturias, co-
mo en otras del resto de Es^paña,
particularmente en las del Nor-
oeste, se desarrollan con profu-
sión los helechos, constituyendo
u n a verdadera infeccicín en las

^praderas y terrenos recién rotu-
rados.

Los terrenos donde con más
prodigalidad se multiplica y des-
arrolla esta criptógama vascular,
es en aquellos que están faltos de
alcalinidad, y más principalmente
en los que el elemento caliza ape-
nas si existe, eomo ocurre en los
de brezo; por eso, precisamente,
es por ]o que abundan tanto en
los roturados recientemente.

Si la roturación es seguida de
hormigueros, y éstos se queman
en el mes de julio, ]a brotación
de los helechos, después de la
quema, será intensa; si la quema
se practica a últimos de agosto,
segunda quincena, o primcros de
septiembre, ya la brotación no se-
rá tan completa; pero la infec-
ción seguirá lo mismo, pues en el
terreno quedan 1 o s rizomas de
la criptógama y demás elementos
de reproducción. A la primavera
siguiente, en el último de 1 o s
casos más principalmente, apare-
cerán 1 o s sembrados completa-
mente infectados de helechos (si
es que el terreno roturado lo de-
dican a la siem>^ra de cereales de
invierno), diezmando en mucho la
cosecha y dando al sembraclo un
aspecto de vergel y de un terre-
no com^pletamente inculto. La me-
jor manera de proceder en las ro-
turaciones es hacer ]os hormigue-
ros lo más pronto nosible, a fin
de que la brotación de los helechos
sea intensa. Después, con tma va-
ra de madera fuerte y verde (de
roble, por ejemplo), se machaca-
rán. Hecha esta operación, se ex-
tenderán los montones u hormi-
^ueros; des^pués se arará el terre-
no con un arado común v de bue-
na reja, dos veces y en dos direc-
ciones cruzadas, procurando no
ahondar mucho. A1 arar se irán
levantando los rizomas de Ios he-

C 0 H E J 0 S PA,RA PEGETET2IA, DE ILITO Y CARNE

CHINCHILLAS selectísimos, adultos, 40 pesetas ejemplar. De
destete: CHINCHILLAS y AZULF.S BF.VEREN, a 10 ptas. ejem-
plar. Gígante BLANCO BOUSCAT, de destete, a 25 peaetas
ejemplar. HABANA-RF.X, CHINCHILLA-REX, y ARMIfiO-REX,

lo má.s perfecto en cunicultura, a 25 pesetas par mea.

PATOS

^``^^,.,^ O C A S

IMPERIAL PEKIN gigantes, gran postura, hue-
vo blanco, en plena puesta, 35 ptas. ejemplar. _

DE TOLOUSE, muy grandea, primera puesta, 50
pesetas ejemplar.

PAVOS HOLANDESES BLANCOS

FORTLINY, 37 :: TELEF. 324i1 :: MAD^2ID M A R T I N E Z
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lechos, quc se deberán recoger y
amontonar en sitios qtre no cau-
s e n estorbo alguno, dejándolas
expuestas al aire y al sol hasta
quc se vcrifique la siembra, que
se quemarán. El terreno así arado
queda en muy buenas condiciones
para recibir la semilla, y a] propio
tiempo se habrá dado un gran pa-
so contra la planta invasora. Si
se verifican estas operaciones se-
gún queda dicho y se emplean es-
corias Thomas como abono, a ra-
zón de 300 a 400 kilogramos por
hectárea, se puedc tener la com-
pleta seguridad de que si no se
h a n exterrninaclo los helechos,
cuando menos la cosecha no se
comprometerá en nada, pues, en
cl otro caso, la cos2cha habría de
ser de hclechos casi por comple-
to. Efectuada la recolección vol-
verán a machacarse los brotes que
aparecieran, efectuando a conti-
nuacicín tm fuertc encalado.

Este procedimiento de macha-
c a r sistemáticamente los brotes
quc se vayan presentando, y que
ticne por objeto debilitar los rizo-
rnas que los producen, es el proce-
dimiento más económico v que,
repetido con constancia, llena a
dejar por com^lcto lihre de hele-
chos los terrenos más infectados.
R i c a r do Escarrriaza. Ingeniero
agrónamo.

CONSULTA NUM. 628

Preparación de aceitunas verdes para
el consumo directo

Don José Cifre, de Sollerich
(Alaró-Baleares), consulta lo que
sigue:

"Hahiendo en esta finca que
administro algunas aceitunas muy
parecidas a las que se expenden

A U N ESTÁ A

para los vermuts, y como dichas
clases no dan rendimiento para la
fabricación de aceites, desearía
me indicasen algunas fórrnulas
para prepararlas a fin de poder-
las vender para e] servicio de ver-
muts. Creo me habré determinado
un poco tarde para aprovechar la
aceituna de esta cosecha."

Respuesta

Generalmente aquellas varieda-
des que se destinan al consumo
en verde son las más pobres en
aceite; así que probablemente las
que usted cita están indicadas pa-
ra el fin a que desea destinarlas.

Los procedimientos de adobo
de aceitunas verdes tienen por ob-
jeto quitarles el sabor astrin^ente
debido principalmente a los ácidos
tánico y gállico qtte predominan,
bien teniendo las aceitunas en ma-
ceración en agua pura, que se re-
nueva frecuentemente hasta llegar
al grado deseado (procedimiento
largo y molesto y, por tanto, scílo
aconsejable para aquellas varie-
dades poco astringentes), o bien
usando lejías o soluciones alcali-
nas que neutralicen este exceso d^
acidez con mayor rapidez.

Las aceittmas que se destinan a
este objeto deben ser bien verdes,
completamente sanas, sin picadu-
ras ni rozamientos, por lo que de-
ben utilizarse cestos de palmito
o bien cest^os forrados ^de te]a pa-
ra su recolección y transporte.

Los recipientes y demás uten-
silios c}uc se utilicen en la mani-
pulación nunca serán metálicos;
se usarán recirientes de madera
o de barro vidriado con un aguje-
ro en el fondo al objeto de facili-
tar la renovación de las aguas de
maceración. Las aaeitunas deben
permanecer siempre sumergidas,

TIEMPO DE

fuera del contacto del aire que las
ennegrece.

Los diversos modos de prepa-
ración se pucden resumir en dos:
preparación en salmuera y pre-
paración a la lejía:

Preparación en salnurera.-Las
aceitunas se colocan en un reci-
piente con agua clara, quc se irá
rcnovando por lo menos dos ve-
ces al día; al cabo de unos cua-
renta a cincuenta días, ^las aceitu-
nas ^habrán perdid^o ya su amar-
gor y entonces sc reemplaza el
agua pura por una salmuera que
contenga unos 25 a 30 gramos de
sal de cocina por litro, en la que
permanecen tmos tres días; enton-
ces se reemplaza esta salmuera
por otra de unos 45 a 50 gramos
por litro durante unos siete u ocho
días, al cabo de los cuales se re-
nueva por otra con 80 a 90 t;ra-
mos de sal por litro, y, por tílti-
mo, a los quincc días, se colucan
definitivamente cn una salmucra
de tmos 110 gramos por litro.

En vez ^del a^ua corricntc cs
mejor atín utilizar el agua hervi-
da y tambión lo es hervir las sal-
mueras antcs de vcrterlas sohrc
las aceitunas, bien entendido quc
todas estas soluciones se han dc
utilizar cn frío.

También es corriente colocar
en capas estratificadas entre las
aceitunas hojas y cortezas de li-
món vcrde, hinojo, almoraduj, ro-
mero, etc., se ;ím el gusto del con-
sumidor.

Preparación a la lejía.-El pro-
ceso es el mismo, sólo qtte en vez
de utilizar el agua pura, se em-
plea una lejía que puede ser de
sosa, potasa o de cenizas cuales-
quiera, siendo hreferibles para es-
te objeto las de cáscara verde de
almendras, de barrilla, de sar-
mientos, de encina, etc.

"Fumífnro Agrícola"
Unico aparato en el
mundoyue atrt^^nrá-
ticamente enciende
estnfas, h^^ruitlus y

Patentado en España y en el hogueras pruducto-
Extranjero res de calor y hwnn

formado por nubes
para evitar los perniciosos efectos del hielo en naranjos,

olivos, vides y frtrtales

tla sido adoptado con gran éxito en diversos puntos de
Burgos, Valladolid, Palencia y Soria

Por su funcionamiento automático no necesita personal que
esté a su cuidado; su coste es económico, depe^^diendo de yue
la instalación que se precisa sea de hilu corriente para cl en-
cendid^ por reacción química o eléctrica. Necesitamos agen-

Para condlciones y Domingo y C.a Concesionariosdemás Informes, a

PROBAR EL

tes para toda p.spaña

DEPOSITO EN ARANDA DE DUERO ( Burgos)
Representación en Madrid: Blasco de Garay, 60
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La duración del proceso es va-

riable según el amargor de las
aceitunas y grado de concentra-
ción de las lejías, y sólo como
guía indicamos las siguientes:
Ocho días en lejía de 2°; cuaren-
ta horas en lejía de 4°; catorce
horas en lejía de 6°; diez horas
en lejía de 8°; ocho horas en le-
jía de 12°. Es de aconsejar hacer
primero tu^ ensayo previo con pe-
queñas muestras de aceitunas y
grados diversos de lejías, tenien-
do la precaución a la mitad del
tiempo indicado más arriba de to-
mar una aceitwia y con un cuchi-
llo bien afilado hacerle un corte
en redondo, y si la lejía ha pe-
netrado hasta la mitad de la pul-
pa se da por terminada la opera-
ción, reemplazando la lejía por
agua clara due se renueva todos
los días, hasta que ésta salga cla-
ra, limpia y sin gusto alcalino, lo
que se consigue generalmente a
]os seis o siete días. Entonces se
da por terminada la operación y
se conservan las aceitunas en Ulla
salmuera hecha a razón de l10
gramos por ]itro.

Si la operación está bien hecha,
la pulpa ha de quedar tierna y
fácilmente se desprende del hue-

so. Es de aconsejar utilizar lejías
débiles mejor que las fuertes,
pues las aceitunas se conservan
más tiempo; una de las más indi-
cadas es la de 6°.-Fernando Bla-
nes, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 629

Censo obrero cacnpesino y jornada de
trabajo.

Don Odón Gutiérrez Martín,
de Gatón (Valladolid), nos hace
la siguiente consulta:

"En el mes de octubre hizo el
Ayuntamiento y la Junta rural el
censo obrero, y excluyeron de él
a varios obreros, fundándose en
que pagaban más de 25 pesetas
de contribución algunos, y en que
eran hijos de colonos propietarios
otros. Como es natural, protesta-
ron contra esa exclusión, y, al no
ser escuchados, enviaron la pro-
testa a la capital, y no se sabe
quién tiene razón. ^Qué obreros
tienen ^derecho al trabajo propor-
cionado por los patronos o por el
Ayuntamiento? ^La jornada agrí-
cola de ocho horas, se refiere a to-
dos los obreros s i n excepción,
eventuales y fijos, o solamente a

los primeros? ^Pueden los últi-
mos trabajar más horas sin au-
mento de jornal? ^Estas ocho ho-
ras han dé ser precisamente segui-
das, o cuatro por ^la mañana y
cuatro por la tarde, sin que pue-
da haber intervalo o descanso cíe
una o dos horas, si al propietario
le conviene, por ejemplo: en vez
de ocho a doce de la mañana,
que sea de siete a nueve y de diez
a doce? ^Cuándo empieza a con-
tarse esa jornada? ^Es en el mo-
mento que el obrero se presenta,
a las ocho de la mañana, en casa
del amo, o cuando llega a la tie-
rra y empieza a arar o sentbrar,
etcétera, etc.?

Respuesta

E1 Decreto-ley de 8 de julio de
1931 establece un recargo sobre
la contribución territorial a los
efectos de evitar los alojamientos
y organizar el censo de obreros
campesinos, a fin de darles tra-
bajo. A tales efectos, encomienda
a las Comisiones municipales ]a
realización de ^determinados extre-
mos, y, entre ellos, este de la in-
clusión o exclusión de los obreros
en el censo de parados.
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= Revista Internacional de A ricultura == J -
$uscripciones a las pu6licaciones mensuales para 1933

=_ La REVISTA INTERNACIONAL DE AGRICULTURA está destinada a =_
__ tener al lector al corriente de los hechos, las ínvestigaciones y las ideas en el =_

__ campo agrícola mundial; esta publicación es indispensable para todos los que =_
= por razones científicas o profesionales deben seguir las grandes ^corrientes del =

° ensamiento de la ct' 'dad "cola ivi a n asgp y .
= La REVISTA es mensual y se publica solamente en fasciculos separados:

-_ L-Boletin mensual de Informaciones económicas y sociales. -_

- IL-Bulletin mensuel de Statistique agricole et cornmerciale (en francés: -_

__ no se publica en español). _

Boletí= III e su Info i icas =tél d.- rmac .n m n a e ones cn

= IV.-Monitor internacional de la Defensa de las plantas.

= IIIIIIIIIIIIIIIIII -

__ Precio de la suscripción anual a la Revista (4 fascículos), 81 pesetas; sus- _

_= cripción a la I, II o III parte, respectivamente, 30 pesetas; sus^cripción a la IV =_

= parte, 26 pesetas. =

- Para suscrlpclones y asuntos referentes a estas publlcaciones, pueden d!n- __

= tiirs^ a nuestra Redacción, Caballero de Gracia, 24, ].° _
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Dice así el artículo 5.° de la

disposición citada: "Las Comisio-
nes municipalés gestoras procede-
rán inmediatamente a la forma-
ción de los respectivos censos
obreros, inscribiendo en secciones
especiales, según los oficios, a
cuantos se presenten a hacer, pre-
via declaración de tales ante ellas,
quedando a salvo el derecJto de
la re f e.rid;a Comisión a exclu,ir del
censo a los que, en realidad, n^o
m;erezcan aquella conc^eptu,ación
o a ratificar su carácter, debida-
mente comprobado." De modo es
que, no existiendo normas para
ello de carácter legal más ^que la
presunción que establece la Ley
de Reforma Agraria en su base
I 1.°, apartado c), a los efectos del
asentamiento de campesinos, na
puede recurrirse contra el acuer-
do de exclusión en el censo ^de
obreros parados, puesto que, a la
vista está, es una facultad de las
Comisiones a que se refiere la pri-
mera de las ciisposiciones citadas,
completamente discrecional.

perrnanente a la custodia de gana-
dos... Con relación a la agricul-
tura, se conceden, entre otras, las
siguientes excepciones condicio-
nadas: "Los mozos ^de labranza
internos y ajustados por año, en
número no superior al de los que
en cada explotación venga habien-
do, según uso y costumbre, y con
arreglo a^la extensión de las fin-
cas y condiciones de ^la labor..."

La jornada deberá empezar a
contarse desde la' hora en que el
al3rero comience a trabajar, pu-
diendo ser este extremo objeto de
estipulación.-P a u l i no Gallego
Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 630

Utilización del serrín

Don Félix Vera, de Salduero
(Soria), nos consulta la que si-
gue: "^'engo una fábrica de se-
rrar madera para hacer envases,
y como esto produce mucho se-
rrín, y aquí, por ser abundante la
leña, no se consume para quemar,
deseo me diga si tiene aplicación
para alguna nueva industria."

sí de la consulta nos permite de-
ducir que la serrería de que se tra-
ta no está ^movida por vapor, y
que, por consiguiente, no hay lu-
gar, en este caso, a darle al se-
rrín el empleo sencillísimo que
acabamos de decir.

Su utilización en estufas o en
hornillos de cocinas domésticas
podría también constituir una sa-
lida para el serrín, siempre que
en el radio de su empleo econó-
mico, es decir, en el radio en que
el precio de transporte no absor-
be el valor de la mercancía, exis-
tan estufas y hornillos "ad hoc"
para verificar en ellos la combus-
tión de ese producto. Lo primero
que hay que difundir son las estu-
fas y hornillos de las condicio-
nes especiales que requiere este
empleo. A nuestro juicio, esto ha
de ser obra combinada de los due-
ños de las serrerías y de algún
herrero de da zona en quc se u±i-
iice tal cambustible.

1

***

Desde 1919 la jornada máxima
es la de ocho horas diarias o cua-
renta y ocho semanales. Cuando
la labor, trabajo o industria, no
permite una utilización del obre-
ro continuada, se especificará en
los contratos de trabajo la forma
de trabajar, siempre que no exce-
dan cíe cuarenta y ooho horas se-
manales. Esto no quiere decir que
la jornada pueda efectuarse como
usted propone si no la aprueba el
Jurado mixto de la propiedad rús-
tica o el grupo de obreros con
quienes contrate, si aquél no exis-
te constituída, pues lo general y
corriente es efectuar la jornada
en cuatro o cinco horas antes de
mediodía y el resto después.

Así lo dispone el R. D. de 2 de
abril de 1919 0 la R. 0. de 15 de
enero de 1920.

En cuanto a las excepciones a
la jornada de trabajo, están con-
signadas en la R. O. de 15 de ene-
ro 1920, ratificada por otra cle 26
de marzo de igual año, y entre
ellas "el trabajo de las guardas
rurales y el de todos los que se
encuentran en igual caso; al cui-
dado de una zona limitada, con
casa-habitación dentro de ella, y
sin que se les exija una vigilancia
constante". E] trabajo de los pas-
tores, vaqueros y, en general, de
los obreros dedicados de modo

Respuesta

El serrín tiene las siguientes
posibles utilizaciones: Como com-
bustib^le en los generadores de va-
por o en estufas y en hornillos de
cocina; para fabricación de "bri-
quetas", o sea ladrillos a base cíe
serrín que nan sido sometidos a
la destilación, o meramente com-
primidos y aglutinados; como car-
burante para gasógenos; en cier-
tas ap^licaciones agrícolas; para
diversos usos ^por sus cualidades
desinfectantes y absorhentes; co-
mo materia aisladora para .emba-
laj^e de frutas; para ^preparar mez-
clas ^plásticas y maldeables; para
"pan de madera" y ^para preparar
ácido oxálico, glucosa y alcohol.

Pasaremos sucinta revista a ca-
da una de esas factibles utiliza-
ciones. E1 primer empleo, su uti-
lización como combustible para
los generadores o calderas de va-
por no cabe nada más que en los
casos en que se utilice la fuerza
elástica del vapor de agua. Y, aun
en ta'les casos, es necesario toda-
vía emplear en los hogares rejillas
de gran superficie, provistas de
placas que permitan el acceso fá-
cil del aire y retengan, perfecta-
mente, el combustible. El hecho en

La transformación en briquetas
exige ^la ^existencia de radillos
compresores que reduzcan a un
15-20 por 100 la humedad de la
masa de serrín con un 60 por 100
de agua. Esta masa, comprimida
y desecada, pasa a aparatos de
carbonización, donde sufre simul-
táneamente una cocción y una
fuerte compresión. Destila en esa
fase alcohol metílico y algo de al-
quitrán, ,pues gran parte del mis-
mo queda aglutinando el carbón,
de gran solidez y densidad, que
constituye las briquetas.

Este empleo, como se ve, exige
instalaciones relativamente costo-
sas, y hasta el presente no ha sa-
lido de los dominios de la gran
industria.

También se fabrican "briquc-
tas" no cocidas, que si se prepa-
ran con serrín de maderas de es-
pecies frondosas-haya, chopos--,
es necesario aglutinar o trabar
con alquitrán o colofonia, y si se
preparan con serrín de especies
resinosas, no requieren cemento
alguno, pues la prapia resina que
fluye por la presión actúa como
aglutinante.

EI empleo de combustibles ve-
getales en gasógenos viene estu-
diándose hace ya bastantes años.
Existen diversos modelos de ellos
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que utilizan la leña y el carbón
vegetal para producir gas pobre
que, al explotar, proporciona fuer-
za motriz. Por el interés práctico
que el problema encierra en sí, se
celebran continuamente concur-
sos, exposiciones y congresos-
recientemente acaba de celebrar-
se uno en Milán, II Congreso in-
ternacional del carbono carburan-
te-, para libertar el motor de ex-
plosión de ser tributario de los
países dueños de pozos de petró-
Ieo. Con respecto a los gasdge-
nos a base de leña y carbón ve-
getal, el -problema está práctica-
mente resuelto; no nos atrevernos
a decir otro tanto con respecto a
los que pudiesen funcionar a ba-
se de serrín, pues éste no puede
ser empleado en masa, sino qu.e
requiere ser aglornerado en forma
de bolas o nódulos, y, ^hasta el
presente, no se ha atinado con
ninguna sustancia que pueda utili-
zarse para tal finalidad, sin per-
judicar al normal funcionamiento
del motor.

^^^ ^

Empleos agrícolas. Puede utili ^
^

zarse para recoger y absorber las
deyecciones sólidas y líquidas en
los establos y cuadras. La capa
de serrín que cubre el suelo de es-
tos locales hay que renovarla dia-
riamente, rastrillándola.

También conviene estratificarla
con cal viva. Así se obtiene un ex-
celente abono para los suelos li-
geros y poco calizos. .

En horticultura se utiliza el se-
rrín para dar soltura a las tierras
arcillosas y fuertes; así como para
conservar la humedad en los sue-
los arenosos. Extendido en capa
un poco espesa, entre las filas cie
plantitas tiernas, conserva perfec-
tamente la frescura del suelo e
impide ^la aparición de malas hier-
bas.

Conacido ^es el empleo del se-
rrín como material absorbente; err
pavimentos, en vagones de trans-
porte de ganado, ^etc.

Puede servir para embalaje y
conservación de frutas; aunque, si
se trata de serrín de pino, su olor
hace que se descarte o restrinja
mucho este posible ernpleo.

Como aislante contra el calor y
el frío: Interpuesto entre dos plan-
chas o tabiques, hace el mismo
papel que el polvo de corcho y
resulta bastante más económico.

Í
Los alemanes fabrican, con se-

rrín tamizado, bastantes objetos
ligeros, plásticos y duraderos, que
designan con el nombre de Kiins-
teine. La pasta se cornpone de una
mezcla de serrín, magnesia y ye-
so aglutinados con un cemento.
Se comporta como un estuco y ad-
mite toda clase de coloraciones.
La xilolita es una mezcla de se-
rrín y magnesia. Si se muele y se
deseca en la estufa una mezcla de
serrín y kaolín, que previamente
haya sido comprimida y aglome-
rada, se obtienen productos de
forma muy variada, que pueden
emplearse en ed decorado de inte-
riores.

Una mezcla de una parte de ce-
mento, dos de ca^l apagada, dos
de serrín y cinco de arena pura,
da un mortero sólido y]igero que
puede emplearse ventajosamente
para construcción de cornisas y
entablamentos.

'farnbién hemos visto recomen-
dado su empleo para formar tor-
tas compuestas de dos .partes de
serrín tamizado, y remojado con
ácído clorhídrico, que después
que actúa debidamente hay que
neutralizarlo. Se mezcla íntima-
mente el ^serrín, así tratado con
harina de centeno y la "torta"
forrnada se cuece en el horno. Es-
te pan, que según la referencia
que transcribimos es de gran va-
lor alimenticio, lo cotne volunta-
riamente el ganado bovino. Nos-
otros no hemos tenido ocasión de
observar tal empleo, y, si lo con-
signamos, es a títu,lo de curiosi-
dad y por si se estima convenien-
te ^hacer, prudentemente, alguna
pequeña experiencia en tal sen-
tido.

También se fabrica ácido oxá-
lico, calentando al rojo sombra en
un cilindro horizontal, giratorio
alrededor de su eje, una mezcla de
serrín y álcali cáustico, 37-38°
Baumé. Cien partes de serrín dan
50 de ácido oxálico. Y se gastan

40 kilogramos de hulla .por kilo-
gramo de ácido obtenido.

Y, por último, indicaremos que
una papilla de serrín con 75 por
100 de agua acidulada con ácido
clorhídrico, tratada por gas de es-
te mismo ácido, se transforma, al
cabo de doce horas, ^en una masa
pegajosa y blanda de celulosa; la
cual, si se le añade nuevamente
agua acidulada, se convierte en
glucosa. La solución de glucosa
puede .ha^cerse fermentar ^para ob-
tener alcohol por desti^Iación; 100
kilogramos de serrín dan sobre 30
litros de alcohol de 90°.-Antonio
Lleó, Ingeniero de Montes.

CONSULTA NUM. 631

Declaración de rentas de fincas rús-
ticas.

Don Manue] Martínez Rubiales,
de Zafra (Badajoz), nos hace la
siguiente consulta:

"Conforme lo preceptuado en
la Ley de 4 de marzo y Orden del
24 del misrno mes, referentes a
declaración de aumento de ren-
dimiento líquido en las fincas rús-
ticas, hice w^a declaración ante
este Ayuntamiento de aumento de
renta de una finca que p^oseo en
este término, declarando también,
conforme lo dispu^esto, las carac-
terísticas de otras finquitas que
son de mi propiedad en igual tér-
mino, pero sin aumento de valor
en su producción, porque, a mi
juicio, no ]o tiene. De esta de-
claraciórt tengo un duplicado que
me alzaron en el Ayuntamiento.

Hasta e] momento no he sufri-
do alteración en la contribución,
mientras que a otros les ha veni-
do aumentada con arreglo a]as
cantidades declaradas_ Puede que
esto sea a causa de haberse extra-
viad^o mi hoja, bien sea en el
Ayuntamiento o donde hayan
mandado las hojas; que no sé
dónde habrá sido.

Soy hombre a qui^en ]e gusta es-
tar siempre dentro de ]a Lev, por
lo que les agradecería me dijesen
qué tengo que hacer para que ese
aumento que va he declarado
conste en las oficinas del Catas-
tro y en ]a de Hacienda de ]a pro-
vincia.

Respuesta

En rinor, a nada más de lo he-
cho está usted obli^ado, puesto
^que a su tiempo hizo la corres-
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^^Srícultur,^
pondiente declaración de aumento
de renta en una finca y variación
de algunas características, sin au-
mento de rentas, ^en otras; pero,
si usted quiere ir más allá y es-
tar siempre dentro de lo justo, la
cosa ^es sencilla: no tiene más que
cursar una instancia en la que co-
mo antecedentes exponga: prime-
ro, que con tal fecha hizo la opor-
tuna declaración, de la cual po-
see su duplicado; segundo, que la
contribución girada no ha sufrido
aumento, a pesar de ta} declara-
ción, y terminar suplicando que
5e tenga por hecha la manifesta-
ción que se consigna con el au-
mento que con arreglo a la Ley
corresponda.

Esta instancia, a mi juicio, de-
be hacerla por duplicado, dirigi-
da al Ayuntamiento y al delegado
de Hacienda ^d^e la provincia, y de
recibo, debe usted servirse de una
capia de la misma instancia.-
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
gado.

CONSULTA NUM. 632

Reforma Agraria. Fincas expropiableg

D. C. V. de V., nos hace la si-
guinete consulta:

"Tengo varias fincas que, me-
diante contrato verbal, las he te-
nido dadas en aparcería; pero es-
te año finalizaba el contrato y, a
su debido tiempo (15 de agosto),
les notifiqué a los aparceros que
me encargaba del cultivo de las
fincas, rogándoles que, como no
tenía trabajo todo el año, la la-
bor en las fincas, ya que sólo po-
día encargarme de las fincas en
que han efectuado la siega, me la-
brasen dichas fincas a jornal, el
cual les pago según me hacen las
labores, y así este año próximo
voy a hacer yo ya la siembra y
la barbechera.

Pero, al leer la Ley de Reforma
Agraria, me surge la duda de si
podrán algunas fincas estar in-
cluídas en ^la base 5.', apartado
10, puesto que no tengo montado
todavía la labor, aunque algunas
labro por mi cuenta; pero las que
han sembrado este año por últi-
ma vez los aparceros, no las cul-
tivo yo."

Resptresta

Las fincas que labre usted por
su cuenta, pagando ]os jornales,
dirigiendo la explotación, etc., no
pueden estar incluídas en el apar-

tado 10 de la base 5.8 de la ^Ley
de Reforma Agraria, puesto que
están directamente llevadas por su
dueño. Las demás fincás, las que
todavía han sembrado este año
los aparceros, nada pademos de-
cirle si no amplía los datos de ex-
tensión de las mismas y distan-
cia al pueblo, si éste tiene o no
más de 25.000 habitantes de de-
recho; suma de las extensiones de
todas las fincas y términos mu-
nicipales de emplazamiento, etc.
Redacción.

CONSULTA NUM. 633

Cultivo del avellano

Don Francisco Vañó Dome-
nech, de Bañeres de Alcoy (Ali-
cante), nos consulta ]o siguiente:
"Teniendo algunos terrenos en
que no va Uien el o^livo ni el al-
rnendro, este último por las hela-
das, y más que por las heladas
por las nieblas de abril, quiero
plantarlos de avellanos. Este ár-
bol se da aquí bien en s^ecano, pe-
ro como la variedad plantada es
una avellana grande, no hacen
muchas.

Me dicen que la variedad "Ne-
grita" hace muc^ho fruto y es la
más resistente; ruégoles, pues, la
siguiente respuesta:

Plantación y dimensiones de
los ^hoyos.

Cultivo y abonado.
^Es más conveniente ^plantarJos

solos o ,pueden ir ^bien asociados
a la viña?

Plagas y medios de ^combatir-
las.

Cuántos pies coriviene plantar
por hoyo y a qué altura hay que
podar las plantas después de
plantadas."

Respuesta

Supongo ^que la variedad a que
se refiere la consulta será 1a co-
nocicia generalmente con el nom-
bre de "Negreta de la Selva", y
si así es, debo decirle que, en
efecto, se trata de una variedad
muy ^productiva y de fruto muy
apreciado en el mercado.

E1 avellano prefiere suelos suel-
tos, profundos, fértiles y frescos,
y clima suave, templado, y es só-
lo en estas condiciones cuando
produce en cantidad, por lo que
supongo que en la localidad de
que se trata concurrirán esas cir-

cunstancias. Mas tenga muy en
cuenta, el serior consultante, que
en nuestros secanos sólo producen
bien los avellanos, en los terrenos
frescos o en los de regadío.

Y hecha esta advertencia, que
considero fundamental para el
buen éxito ^de la ^p^lantación, ^paso
a contestar a los divcrsos ^extre-
mos que abarca la consulta:

Plantación. - A serle posible,
debiera dar una buena labor de
arado a todo el terreno y después
marcar los ^hoyos para ^la planta-
ción, cosa que puede hacer a dis-
tancia de unos cuatro o cinco me-
tros. Estos hoyos conviene abrir-
los con cierta anticipación y ha-
cerlos por lo menos de un metro
de lado por 0,80 de proftmdidad.

flsociación.-En secano es pre-
ferible siempre el monocultivo y,
por tanto, creo no debe asociarle
a 1a viña, y só^lo si se tratara de
un terreno nwy fresco, podría
aprovecharle en parte sembrando
de una planta herbácea (legumi-
nosa ^preferible), fajas de terreno
entre las líneas de avellanos du-
rante los tres o cuatro primeros
años.

Cultivo.-Una vez hecha la
plantación, no hace falta en seca-
no dar más labores que: de ara-
do en otoño después de la caída
de la hoja, a fin de aprovechar lo
más posible las lluvias de esta
época y las de invierno; y luego,
las de grada, polisurco o cultiva-
dor necesarias para mantener el
suelo limpio de malas hi-erbas du-
rante el año. Camplementando es-
tas últimas con aquellas d^echas a
brazo que sean necesarias ,para
conseguir eso mismo en las pro-
ximidades de ]as plantas.

Abonado.-Sólo es muy exi-
gente en cal y algo en potasa y
ácido fosfórico.

Se puede hacer a base de una
estercoladura o de un abono ver-
de cada dos o tres años, y ^luego
en los intervalos añadir una mez-
cla de abonos semejante a la si-
guiente:

40 por 100 de superfosfato de
cal; 20 por 100 de sulfato o clo-
ruro de potasa, y 40 por 100 de
yeso o cal apagada, echando de
0,70 a 1,25 kilograrno por mata
antes de iniciarse la brotación.
Esto es ,preferible hacerlo siem-
pre en una zanjita circular que ro-
dee a la planta a poca distancia
de ella.

Poda.-Desde luego, no debe
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,^rícu^tura^
em^plears^e más que un sólo ^ pie
por hoyo, pero como para la plan-
tación puede emplear renuevos o
hijuelos jóvenes, o bien planta ya
formada en cepa, deUe p, oceder
de distinto modo, según emplee
unos u otros.

En el primer caso, no los toca-
rá hasta el mes de febrero u mar-
zo del segundo año, en que los
rebajará dejándolos muy' cortos, a
fin d^e provocar la aparición de
nuevos vástagos, que serán los
que ya a,provechen.

En cambio, si pone plantas íor-
madas en cepa, sólo las rebajará
w^ poco para vigorizar desde el
primer momento sus ramos.

Enfermedades.-Las más temi-
bles creo sean: ^la conocitia vul-
garmente con el nombre de "E1
Diablo" (gorgojo de la avellana),
que es endémica y, por tanto, .nás
de temer, en ^los sitios en que des-
de hace ti^em^po se cultiva mu^cho
esta planta, y el "Blanco del ave-
llano", que ataca a la hoja, pero
yue en secano no tiene impor-
tancia.

Si algo de es^to le interesa ya,
pued^e ^dirigirse a la Estación
Central cíe Patología vegetal, sr-
tuada en La Moncloa (Madrid),
desde donde le çontestarán con
todo detalle gratuitamente.-An-
tonio Esteban de Faura, Ingenie-
ro agróno^mo.

CONSULTA NUM. 634

Arboles adecuados para terrenos en-
charcados,

Don Joaquín Soler, de Cózar
(Ciudad Rea^l), nos hace la si-
guiente consulta:

"Teniendo una parcela que se
encharca en da época de las ]lu-
vias, quiero plantarla de árboles.
El chopo se da bien en esta zona.

^ Resistirá los cuatro o cinco
meses que dura el encharcamien-
to? ^ Será necesario regar ^después
el arbolado?

Respuesta

Hay manifiesta exageración al
atribuir al chopo aptitudes espe-
ciales para resisitir, sin detrimen-
to de su vegetación, la humedad
más extremada.

Se cree en los campos, por una
equivocada generalización, que el
chopo soporta bien los encharca-
mientos del suelo, cualquiera que

sea su duración y las condiciones
en que se producen, y hay publi-
cistas, entusiastas de este árbol,
que afirman, refiriéndose al cho-
po negro o vulgar, que es la plan-
ta por excelencía para valorizar
los terrenos pantanosos; pero la
realidací es muy otra.

La habitación ideal d^l chopo,
las tierras donde mejor se da y
en las que mejor vive, son los alu-
viones sueltos, profundos y húme-
dos, aunque no tengan más que
una mediocre fertilidad, sitos en
las orillas de los ríos, en el fon-
do de los valles y en las zonas
más bajas de las tierras de cul-
tivo.

En cambio, dificultan su vida,
dan lugar a que se desarrollen
mal y no sea tan longevo como en
o t r a s situaciones, los terrenos
fuertes, ]os francamente silíceos,
los secos en exceso, cualquiera
que sea su composición y natura-
leza, y los agronómicamente su-
perficiales p o r descansar sobre
bancos de gravas apelmazadas,
arcillas poco penctrables para las
raíces o peñas poco profundas.

Perjudican, asimismo, su des-
arrollo ]as situaciones de extrerna-
da insolación, ^los vientos secos y
muy cálidos, así como los hura-
canados, y los encharcamientos,
manifiestos o subterráneos, pro-
ducidas por aguas virtualmente
estancadas.

Si el encharcamiento es circuns-
tancial, y, sobre todo, si está pro-
ducido por aguas corrientes, en
vez de perjudicar al arbolado le
favorece.

Entonces las aguas riegan y
abonan;. dotan al suelo, incluso en
las capas más inferiores, ^de toda
la humedad precisa para facilitar
durante algún tiempo la vida del
arbolado y aportan, disueltas o en
suspensión, elementos nutritivos
que el árbol aprovecha más ade-
lante.

Ese es el caso que se produce
con los chopos plantados en las
orillas de los ríos, cuando éstos
crecen; el que se da con ]os que
viven en el fondo de los grandes
valles al fundirse o]icuarse la nie-
ve de los altos, y el que se origi-
na con los situados en ^las zonas
más bajas ^de los regadíos, des-
pués de las grandes ]luvias o tras
las épocas en que, por cualquier
causa, se riega intensamente. Ta-
les aguas, al ser circunstancial la
intmdación que producen, se eva-
cúan rápidamente por los cauces

naturales o artificiales, que faci-
litan su rnovimiento, o pasan, por
filtración, a las capas más pro-
fundas del subsuelo y, tr:^. ^ de pro-
d u c i r los ^efectos bc _t;^ficiosos
arriba apuntados, deja,i que se
restablezca en seguida Ía c^rcula-
ción del aire a través de las capas
del suelo, fenómeno inciispensab^lc
para quc las raíces realicen ^n for-
ma adecuada y con la debida atn-
plitud una de sus funciones exter-
nas más trascendentales: la respi-
ración, que les permite absorber el
oxígeno preciso para su vida.

Por e] contrario, si las a;uas
se estancan, tanto por la confor-
mación cíel terreno como por la
impermeabilidad del subsuelo, la
situación es muy cíistinta; la fun-
ción respiratoria de las raíc^s re-
sulta deficiente, al no poder ab-
sorber tales brganos más oxíge-
no ^que el disuelto en las aguas
que tienen en contacto; la frial-
daci inherente a las tierras muy
húmedas se acenttía en términos
insospechados con el lógico per-
juicio p a r a el funcionamiento
fisiológico de los órganos del ár-
bol ^que resulten sumergidos; la
descomposición de la materia or-
gánica arrastrada por las aguas
al producirse e1 encharcamiento 0
acumulada en ellas durante e] mis-
mo, produce medios francamente
contrarios a la vida del árbol, et-
cétera, etc.

En tal situación, los chopos, lo
mismo que los demás árboles pro-
pios de las zonas templadas, vi-
ven mal.

Si los encharcamientos son per-
sistentes, si se prolongan indefi-
nidamente, los árboles mueren in-
defectiblemente, y si son periódi-
cos, pero ^largos, crecen muy po-
co, resultan mal conformados, y
en muchos casos mueren; en una
palabra, no permiten realizar e]
negocio que se suel^e perseguir al
plantarlos.

Para salvar estos inconvenien-
tes y hacer productivas las tierras
sujetas a tales contingencias, hay
dos recursos: abrir, si la configu-
ración del terreno lo permite, zan-
jas de desag►e, escorrederos o
azarbes, que faciliten el evactrado
de las aguas que habían de pro-
ducir el encharcamiento o que ba-
jen, en su caso, el nivel de las
aguas subterráneas, pues también
éstas, cuando tal nivel resulta muy
próximo al del suelo, pueden pro-
ducir los fenómenos de asfixia en
las raíces que quedan señaladas,
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o elevar el nivel del suelo, cons-
t r u yendo verdaderos aporcados
en los puntos donde han de que-
dar colocados los chopos, después
de su plantación, para que una
parte de sus raíces, cuando me-
nos, puedan vivir en tierras libres
de los efectos inmediatos del en-
charcamiento o inundación.

En la consulta número 158, pu-
blicada en el número 21 de esta
Revista, se detalla, aclarándola
con diversos croquis, una de las
formas de disponer el suelo, más
adecuada para tales casos.

Después de cuanto queda ex-
puesto, para un más completo es-
clarecimiento de] asunto, es más
fácil contestar a las consultas del
Sr. Soler.

Los chopos plantados en esas
tierras que se encharcan todos
los años dtrrante cuatro o cinco
meses, no es probable que vivan
bien, si no se das dispone previa-
mente en forma similar a la indi-
cada en la consulta número 158;
los efectos inmediatos del enchar-
camiento, juntamente con los que
se derivan de la impermeabilidad
del subsuelo, que es una de ]as
causas principales de que se pro-
duzca tal fenómeno, impedirán su
desarrollo si no originan acciden-
tes más graves, mientras que si el
nivel del suelo se eleva, mediante
aporcados de suficiente altura, se
desarrollarán bien y alcanzarán ^la
longevidad precisa para que su
corta pueda rendir un buen bene-
ficio económico.

Precisa, pues, preparar la tie-
rra con movimientos adecuados
antes de plantar, y contar con qué
habrá de regar las choperas du-
rante el estío, a pesar de la abun-
dancia de humedades invernales,
sobre todo en ]os primeros años,
para evitar que la sequedad del
suelo ^durante esa estación dificul-
te o reduzca su crecimiento.-
Francisco Fascual de Quinto, In
geniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 635

Contrato de traba jo

Don Jesús García Rodríguez,
de La Devesa-Ribad^eo, nos pre-
gtmta:

"Desde enero de 1931 vengo
prestando mis servicios como Pe-
rito-Profesor en la Fundación be-
néfico-docente Escuela Agrícola
"Pedro Murias", radicada en La

D^evesa-Ribadeo, en propiedad,
según nombramiento extendido
por la Junta de Patronos radica-
da en la Habana. La Comisión
actual, delegada aquí de aquélla,
me comunica lo que literalmente
copio: "Autorizada esta Comisión
delegada por la Junta de Patro-
n o s de la Habana, se acuerda
que, a partir del día 31 de diciem-
bre próximo venidero, se suprima
en esa Escuela Agrícola la plaza
de Profesor-Secretario."

zHay algo legislado sobre este
particular, adgo que ampare mi
derecho a la percepción de algún
sueldo extraordinario como con-
secuencia de tal medida, porque
es el caso que para cobrar el mes
de diciembre me impone el seguir
prestando mi servicio, ignorando
cuáles son mis derechos en este
contrato?"

Respuesta

Nada dic^e ust^ed de la forma
del nombramiento para el cargo.
El nombramiento es el que nos
interesa, a lo^s efectas^de sab^er el
tiempo por virtud del cua] fué us-
ted admitido.

E1 artículo 88 de la Ley de 21
d^e noviembre de 193í dice que
"el contrato de trabajb individual
o colectivo terminará al expirar el
tiempo convenido, o al cioncluir la
obra o el servicio objeto del mis-
mo. Si se hizo el contrato fijando
tiempo, deben respetarle la vigen-
cia durante el estipulado. Si no se
fijó plazo alguno, cabe pensar si
concluye el servicio por supresión
de la plaza de profesor-secretario.
En este caso habrá de estarse a lo
preceptuado por el párrafo 2.° del
artículo 88 de la disposición an-
tes citada, que dice así: "Llegado
el término de un contrato a plazo
sin denuncia de él por ninguna de
las partes, se considerará tácita-
mente prorrogado ^pbr un año, si
el estipulado en el contrato fues^e
por un año o más; por un mes, si
el anteriormente fijado fuese uno
o varios meses, sin llegar al año;
y por una semana, si e] anterior
hubiese sido de una semana o
m,ás, sin Ilegar al mes.

Si, por otra parte, no está us-
ted incurso en ninguna de las cau-
sas de despido que señala el ar-
tículo siguiente, es difícil encon-
trar encaje adecuado para una re-
clamación de carácter sumario co-
mo, por ejemplo, la que puede
ejercitarse ante los Jurados mixtos

^ ^ricultur,^
o Tribunal lndustrial, o, en su de-
fecto, ante el juez de primera ins-
tancia, actuando con aquel carác-
ter.

Sin embargo de que la Ley de
Jurados mixtos de 27 de noviem-
bre del pasado año 1931 exceptúa
de tal organización los servicios
^prestados por titulares de profe-
siones liberales, para mí, es indu-
dable que tiene usted derecho a
ejercitar una acción ante e] juez
en funciones de Tribunal Indus-
trial, con arreglo al Código de
Trabajo, apoyándola en los si-
guientes fundamentos de derecho:

1.° Según la sentencia de 21
de diciem^bre de 1885 del Tribunal
Supremo, "el nombramiento de un
Letrado (en el caso de usted, un
titulado con caracteres atín más
favorables) con sueldo fijo para
los servicios que ,puedan necesi-
tar de su profesión, constituye tm
contrato de arrendamiento de in-
dustria".

2.° Segtín otra sentencia del
mismo Tribunal, fec'ha 10 de ene-
ro de 1920, "la rescisión de un
contrato de arrendamiento de ser-
vicios ^co^loca al patrono demanda-
do en las condiciones adecuadas
del articulo 1.586 del Código ci-
vil, para resolverlo sin incurrir en
la indemnización que en su caso
preceptúa el artículo 1.101 del
mismo Código".

3.° En ►oncordancia con los
artículos precedentes y los que
crea pertinentes en su caso, debe-
rá usted probar: a) Que, verbal
o escrito, tenía un nonrbramiento
que implicaba un contrato, por
virtud del cual usted satisfacía las
necesidades que de ]a remunera-
ción se derivan. b) Infracción de]
mismo contrato, y c) La existen-
cia de .perjuicios que deberán ser
probados e indernnizados, deter-
minándose la cuantía de los mis-
mos. - Paulino Galle^o Afarcón,
Abogado.

Rogarnos a nuestros lecto-

res í^ue al dirigrrse a los

anunciantes mencronen 1a

Revista Agricultara
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w^..,^^rícultu r^^^;^^`

C^^REALES Y LEGUMINOSAS

Trige.--El mercado de cereales es-

tuvo más animado que en la quince-
na anterior, cotizándose a precios tan
bajos, que apenas cubren los gastos
de producción.

En Pale;icia se paga el trigo a 70
reales fanega.

León ofrecc a 76 reales la misma
unidad.

Avila paga a 4fi pesetas quintal mé-
trico. (Pocas transacciones.)

Gui•púzcoa vende a 50 pesetas los
100 kilos.

Navarra cotiza a 46 pesetas quin-
tal métrico (10,12 el robo de 22 ki-
lo;).
La Coruña paga a 53 pesetas la

misma unidad.

Ciudad Real ofrece a 20,68 pesetas
lanega.

Valencia opera a 48 pesetas quin-
tal métrico del candeal de la Man-
cha; jeja, a 48,50, y hembrillas, a 46
pesetas.

Barcelona ofrece a 45,75 pesetas
yuintal métrico.

Tarragona vende el Monte catalán,
fuerte, superior, a 5fi pesetas; ídem
fuerza, a 54; media fuerza, a 49; Cas-
tilla, a 4^8, y^coma^rca, a 46 pe-;_ `.^is
quintal métrico.

Aragón ,paga a 46,50 los 100 kilos.
Cebada.-En Valladolid se paga a

30 reales fanega.
León cotiza a 39 reales la misma

unidad.
Palencia ofrece a 40 reales fanega.
Avila vende a 25 pesetas yuintal

métrico.
Guipúzcoa paga a 32 pesetas los

100 kilos.
Navarra opera

ma unidad.
La Coruña

a 32 pesetas la mis-

ofrece a 38 pesetas

quintal métrico.
Ciudad Real vende

fanega.
Valencia

tal métrico.
Barcelona

100 kilos.

a 8,25 pesetas

paga a 31 pesetas quin-

opera a 31 pesetas los

Aragón vende a 36,50 pesetas quin- Navarra pa^^a a 44 pesetas Ics 100
tal métrico. kilos.

Avena.-Valladolid vende a 37 rea-
les fanega.

La Coruña ofrece a 52 pesetas

quintal métrico.
León ofrece a 30 reales fanega. Sevilla cotiza las maza^*anas blan-
Burgos opera a 27 reales fanega.
Guipúzcoa ofrece a 32 pesetas

cas a 42 pesetas; del país, a 35 pe-
setas, y moradas, a 41 pesetás quin-

quintal métrico. tal métrico.

En Navarra se cotiza a 32 pesetas Barcelona opera a 40 y 42 pesetas

los 100 kilos. los 100 kilos.
l_a Coruña vende a 36 pesetas Aragón vende de 45 a 4fi pesetas

quintal métrico. la misma unidad.

Ciudad Real opera a 6,20 ^pesetas Garbanzos.-Zamora vende de 35 a

fanega. 50^pesetas fanega.

Valencia ofrece la manchega a 33 Avila cotiza a 135 pesetas quintal

pesetas qt^intal métrico. métrico.
Sevilla paga de 24 a 25 pesetas Navarra opera a 160 pesetas los

quintal métrico. 100 kilos.

Aragón vende a 31 y 32 pesetas La Coruña vende a 160 pesetas

quintal métrico. yuintal métrico, y corrientes, a 135.

Centeno.-Valladolid ofrece a 50
reales fanega.

León vende a 58 reales la misma
unidad.

Palencia paga a 56 reales fanega.
Burgos cotiza a 54 reales fane,<_^; ^.
Avila vende a 31 pesetas quintal

métrico.

Navarra opera a 38,50 ^pesetas !os
100 kilos.
La Coruña paga a 45 pesetas quin-

tal métrico.

Ciudad Real vende a 13,85 pesetas
fanega.

Avila paga a 33,50 pesetas quintal
métrico.

Maíz.-^Gui^púzcoa ofrece a 44 pe-
setas quintal métrico.

1Vavarra paga a 45 pesetas los 100
kilos.

La Coruña vende a 45 pesetas la
misma unidad.

Valencia opera a 48 pesetas el Pla-
ta, y d^el país, a 5 pesetas barchilla.

Sevilla ofrece el quintal métrico a
35 pesetas.

Barcelona paga de 39 a 42 pesetas
quintal métrica.

Habas.-Burgos ofrece a 56 reales
fanega.

^Guipúzcoa vende a 49 pesetas

quintal métrico.

Ciudad Real ,paga la clase buena a
67 pesetas fanega, y corríente, a 54
pesetas.

Sevilla ofreee los blancos, tiernos,
de 105 a 110 pesetas quintal métri-
co; duros, a 70 y 73, y mulatos, tier-
nos, a 72 pesetas.
Aragón vende de 125 a 140 pese-

tas quintal métrico.

Lentejas.-F_n Palencia valen 80 rea-
le5 fane^^a

Navarra ofrece a]40 pesetas quintal
métrico.

Valencia vende a 82 pesetas los 100
kilos.

Aragón paga de 45 a 47 pesetas
la misma unidad.

Algarrobas. Zamora vende de 60
a 64 reales fanega.

Valladolid paga a 50 ^pesetas la mis-
ma unidad.

Palencia ofrece a 52 reales fanega.
Avila paga a 32 pesetas quintal mé-

tr.ico.
Navarra cotiza a 40 pesetas los 100

kilos.
Valencia paga a 2,75 pesetas arroba.
.4ragón vende a 37 y 38 pesetas

quintal métrico.
Yeros.-Zamora vende a 62 reales

fanega.
Valladolid opera a 48 la misma uni-

dad.
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Palencia paga a 54 reales fanega.
En Burgos ofrecen a 60 reales la

tnisma unidad.
Avila paga a 33 ^pesetas quintal rné-

trico.
Navarra ofrece a 36 pesetas los 100

I:ilns.

Ciudad Real vende a 16,50 pesetas
fanega.

Barcelona cotiza a 40 pesetas quin-

tal métrico.

Ara,ón ofrece a 34 pesetas la mis-
rna tmidad.

Judías.-Avila ofrece a ]50 pesetas
quintal métrico.

Guiptízcoa vende a 1,80 pesetas ki-
lo de la hlanca, y roja, a 2 pesetas.

Navarra pa^a a 1,80 pesetas kilo.
La Coruña vende a 72,50 pesetas

quintal métrico.
Valencia cotiza a 90 pesetas quintal

métrico de "Monquilí"; francesas, a
82 pesetas y Pinet a 85 pesetas.

Aragón ofrece de 150 a 158 pese-
tas quintal métrico.

HARINAS Y SALVAD^OS

Harina de trigo.-Burgos ofrece la
clase primera a 5Fi pesetas quintal mé-
trico.

Valladolid paga las selectas a 63;
inte^^rales, a 57, y corrientes, a 56 pe-
setas los 100 kilos.

Avila vende a 58 pesetas quintal mé-
trico.

Navarra paga de 62 a 66 pesetas
quintal métrico.

La Coruña ofrece a 68 pesetas los
100 kilos.
Ciudad Real vende a 61 pesetas

quintal métrico.
Sevilla pa^^a la fina extra a 63 p:

setas; primera. semolada, a 61 ; y ^ri-
mera corriente, a 60 pesetas quint^l
métrico.

B.arcelona cotiza a 61 pesetas, blan-

ca corriente y de fuerza, a 78 pe^c-

tas.
Tarra^^ona paga la de fuerza supe-

rior, a 73 pesetas; fuerza, a 69 pese-
tas, y media fuerza, a 65 pesetas quin-
tal métrico.

Aragón vende la de fuerza extra
superior a 68 pes^etas y corriente a 1,7
^pesetas.

Salvados.-Valladolid ofrece 1os ter-
►erillas a 32 pesetas quintal métrico;
cuartas, a 22 pesetas; comidi^las, a 1S.
y salvados, a 21 pesetas, con envlse.

Burgos vende a 8 pesetas las tres'
arrobas.

Avila ofrece a 23 pesetas quintal
méntrico.

Guipúzcoa paga a 21 pesetas quin-
tal métrico de ,hoja; menudillo, prime-
ra, a 28, y segunda, a 24 pesetas.

Navarra catiza a 27 pesetas quin-
tal métrico; menudillo, a 25,50, y
remy, a 50.

Ciudad Real ofrece los cuartas, a 37
pesetas; hoja, a 35 pesetas, e inferior,
a 33 pesetas.

Barcelona opera a 4,10 pesetas ]os
]00 litros; salvadillo, a 4,85, y menu-
dillo, a 5,25 pesetas la miçma unidad.

Tarragona ofrece los 22 kilos de sal-
vado a 5 pesetas; los 30 kilos de me-
nudillo, a 6,50, y los 60 kilos de cuar-
tas, 14 pesetas.

Aragón vende el Cabezuela, de ]0
a 11 pesetas los 60 kilos.

FORRAJES Y PIENSOS

Alfalfa.-Navarra ofrece a 24 pese-
tas la paca.

La ^Coruña vende a 15 peseta5 los

100 kilos.
Aragón paga a 24 pesetas quintal

métrico, empacada.
Henos.-La Coruña ofrece a 12 ,pe-

setas quintal métrico.
Paja de cereales.-Guipúzcoa vende

el fardo a 2,40 pesetas.
Navarra paga a 2,35 pesetas fardo.
La Coruña ofrece a 10 pesetas quin-

tal métrico.
Ciudad Real vende a 0,40 ^pesetas

arroba.
Aragón paga a 6,50 pesetas los 100

1<ilos.

FRUTAS

Peras.-Zaragoza vende de 0,30 a
0,90 pesetas kilo.

JVlanzanas.-Gui^púzcoa ofrece a 0,70
pesetas kilo.

La Coruña vende a 1,50 pesetas la
misma unidad.

Naranjas.-Navarra ofrece a 6 pese-
tas el ciento.

Aragón paga de 0,25 a 0,40 pesetas
kilo.

VERDURAS Y HORTALIZAS

Repollo.-Guipúzcoa paga el kilo a
U,60 pesetas.

Navarra ofrece a 0,20 uno.
La Coruña vende a 0,30 peseats

kido.
Cebollas.-Navarra ofrece a 0,90 pe-

setas el kilo.
Aragón vende a 0,75 pesetas el ma-

cojo.

{:.4ICES Y TUBERCULOS

Patatas.-Palencia vende a una pc-
seta arroba.

Avila ofrece a 14 pesetas quintal mé-
trco.

^ ^rfcu^tur,^
Gurpúzcoa paga a 0,25 pesetas kilo.
Navarra vende a C,?^ ^pesetas la

misma unidad.

La Coruña ofrece a 15 pesetas quin-
tal métrico.

Ciudad Real paga a 1,60 pesefls

a.*rOba.

Tarragona vende a 2,10 pesetas (r,5
10 kilos.

'Laragoza opera a 0,20 pesetas kilo.
Remolacha.-Navarra ofrece a ^5

pesetas tonelada de azucarera y forra-
jcra a 54 pesetas.

Aragón vende a 82 pesetas la m^s-
ma unidad.

FRUTOS SECOS

Almendras.-Valencia paga, el quin-
tal métrico de largueta a 429 peseta^;
común, a 400, y marco;ra a 450 pesc-
tas.

Sevilla ofrece a 450 pesetas la mis-
ma unidad.

Tarragona vende los 50 kilos de mo •
ilar Tarragona a 77 pesetas; mollare-
tas-Ibiza, a 70; Fias-Ibiza, a 63 pes^^-
tas ]a misma unidad. (Mercado firme,
mercancía muelle Tarragona.)

Aragón afrece de 3,50 a 4 pesetas
Icii o.

Avellanas.-Valencia ^paga la clase
primera, grano, 386 pesetas quintal mé-
trico, y segrmda, a 366 pesetas.

Sevilla ofrece a 240 pesetas los 100

1-ac s.

"I'arragona vende la negreta en :á^-
cara a 50 pesetas los 58 y medio ki-
los; cribada, a 46, y comarca, a 44
pesetas.

Aragón ofrece a 3 pesetas kilo.

FLAN TAS INDUSTRIALES

Azafrán.-Navarra vende a^ 6,50 pc
setas la onza de 31 gramos.

La Coruña ofrece a 125 pesetas la
l;bra.

Ciudad Real paga a 5 pesetas la on-
za. (Mercado sostenido.)

:^*^ gón vende a 124 pesetas libra de
4EiO ^ramos.

A CEITES

Aceite de oliva.-Avila ofrece a 17(.^
pesetas el hecto^litro.

Navarra paga a 1,75 ;pesetas litru.
La Coruña vende a 195 pesetas hec-

toiitro.
Ciudad Real cotiza a 17,50 ^pes^e as

a rroba.
Sevilla vende a 17,35 pesetas la u^is-

ma unidad.
Barcelona paga a 186 pesetas qu^n-

tal métrico.
ĉ 'arragona ofrece los 15 kilos, de

ciúse primera, a 28 pesetas; segunda,
z. 24 pe..^tas.
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^ ^Srícultur^
7ortosa, primera, a 26, y segunda,

a 29 pesetas.
Aragón paga, la clase Bajo Aragón,

r.uevo, de un grado, a 1,82 pesetas ki-
lo; de dos ^rados, a 1,75 pesetas.

Aceite de orujo. Ciudad Real ofre-
ce a 16 pesetas arroba.

Sevilla vende de 93 a 95 pesetas
quintal métrico.

Barcelona paga a 78 pesetas quintal
métrico.

VINOS

Avila ofrece a 40 peseats el hect^^-
litro.

Navarra vende a 1,70 ^pesetas litro,
del tinto; blanco, a 1,60; moscatel,
2,90, y rancio, 1,55.

La Coruña paga a 65 pesetas e] hec-
tolitro del país, y manchego, a 46 pe-
setas ídem.

Ciudad Rea] ofrece a 3,75 pesetas
arroba, del blanco, y tinto, a 4,50 pe-
setas.

Barcelona vende a 3,20 pesetas li-
tro de mistela blanca, y moscatel blan-
co, a 2,10 pesetas.

Tarra^on^a cotiza por grado y car:T^i
de 121 litros a los ^precios siguientes:
blanco comarca, a 9 y ]0 reales; tin-
tos Vendrell, a 10 reaies; tinto de la
Mancha, a 13 ídem; blancos ídem, a
12 ídem, y tintos Alicante, a 17 reales.
Mercado paralizado.

Ara^ón. Los vinos tintos han logra-
do cotizaciones de 2,20 a 2,25 pesetas
por grado y hectolitro, y los blancos a
2 pesetas grado y hectolitro.

ALCOHOLES, VINAGRES Y SIDRAS

Alcoholes.-Navarra ofreee a 3,25
pesetas litro.

La Coruña vende a 165 pesetas el

hectolitro.

Ciudad Real paga a 240 pesetas la
misma unidad.

Barcelona opera a 250 pesetas hec-
tolitro.

Tarragona vende a 260 pesetas hec-

tolitro.
Ara^ón pa^ra a 2,25 pesetas litro.
Vinagres.-Navarra vende a 0,40 pe-

setas litro.
La Coruña paga a 40 pes^etas hec-o-

litro.
Ciudad Real ofrece a 4 pesetas arro-

ba.
Aragón vende a 0,40 pesetas litro.
Sidras.-Guipúzcoa ofrece a 0,40 pe-

setas litro.
Navarra vende a 0,60 ^pesetas litro.

(Paga de impuesto 0,21 pesei. ^. i

PRODUCTOS ALIA7ENTICIOS

Huevos.-Avila ofrece a 20 pesetas

el ciento. (Mercado en baja.)

Guipúzcoa vend^e a 2,75 pesetas do-
cena.

Navarra paga a 3,50 pesetas docena.
La Co^ruña co4iza a 14 pesetas ef

ciento.

Ciudad Rea^l ofrece a 2,25 pese'as
docena.

Barcelona vende a 24 ^pesetas el
ciento.

Tarragona paga a 2,60 pesetas do-
c en a.

Aragón ofrece a 3 pesetas docena.
Manteca.-Guipúzcoa vende a 9 pe-

setas kilo de la extrafina de mesa.
Navarra ofrece a 3,40 pesetas kilo.
La Coruña paga a 7,pesetas kilo.
Ara^^ón co#iza a 3,25 ^pesetas la rr^' -

ma unidad.
Queso.-Guipúzcoa vende a 5 pes^-

tas kilo.
Navarra ofrece a 7 pesetas kilo (del

Roncal).
La Coruña paga a 5 pesetas la mis-

ma unidad.

Ciudad Rca] vende a 4 pesetas kilo.
.Ara^ón cotiza de 5 a 7 pesetas kilo,

se^ún clase.
Leche.-Avila paga a 0,55 pesetas

litro.
Guipírzcoa ofrece a 0,40 pesetas li-

tro.
Navarra vende a 0,55 ^pesetas la mis-

ma unidad.
La Coruña ^pag^a a 0,60 ^pesetas '-

tro.
Ciudad Real cotiza a 0,60 pesetos

litro.
Tarragona vende a 0,70 pesetas li-

tro.

Aragón paga el litro a 0,60 pesetas.
Tocinos.-Guipúzcoa vende el fres-

co a 3,70 pesetas kilo.
Navarra pa^a a 3,20 pesetas kilo.
La Cortma ofrece a 2,35 pesetas

kilo.
Aragón vende a 3,50 pesetas la m`^-

ma ttnidad.
Miel.-Navarra ofrece a 3,50 pese-

tas kilo.
La Coruña vende a 3 pesetas la

misma unidad.
Aragón paga a 1,50 pesetas kilo.

VARIOS

Lanas.-Aragón vende la blanca su-
perior a 25 pesetas arroba.

Navarra ofrece a 7 pesetas kilo d^e
la churra, y de corcho a 3,50 pese`a=.

Ciudad Real paga a 26 pesetas arro-
ba merina, y negra, a 21 pesetas.

Aragón vende las clases superiores
de 5•50 a 7 pesetas, y las inferiores
menudas, de 3,75 a 5,50 pesetas kil.^.

Cueros.-Navarra paga el kilo de
ternera, sin curtir, a 2 pesetas; vacu-

no mayor, a 1,75, y vaqueta, curtida,
a 9,50 pesetas.

Pieles.-Navarra ofrece a 2 •pesetas
kilo de ternera, en fresco; cordero, a
3,50 pesetas lechazo pielfina; carnero,

a 2,75 pesetas, y de cabra, 6 pese-
ta^s una.

Ciudad Real paga el kilo •de vaca,
en fresco, a 1,10 pesetas; ternera, a
1,50; cordero, a 5 pesetas una, y ca-
brito, a 7 pesetas.

Aragón catiza a igual precio que la
quincena anterio^r.

ABONOS MINERALES

Superfosfatos. - Valladolid paga el
quintal métrico de 18; 20 a 16 pesetas.

Guipítzcoa ofrece a 15 pesetas los
100 kilos de 18/20.

Navarra vende a 11,75 pesetas
quintal métrico de 18/2.0, en sacos de
50 kilos.

La Coruña opera a 14 pesetas los
100 kilos de 18/20, y de 14/16, a 13
pesetas.

Ciudad Real cotiza el de 18/20 a
15,85 pesetas quital métrico; de 16/18,
a 14,85, y de 13/15, a 14 pesetas la
misma unidad.

En Valencia valen los 100 kilos de
13/]5 a 11,65 pesetas; de 14/16, a
11,50; de 16/18, a 12,50, y de 18/20 a
14,25 pesetas.

Barcelona pa^ra a 16 ^pesetas quin-
tal métrico de 18/20.

Tarragona ofrece el de 18/20 a 13,50
pesetas la misma unidad.

Aragón vende a 16 pesetas quintal
métrico de ]8/20.

Cloruro potásico.-Valladolid vende
el quintal métrico a 37,25 pesetas.

Navarra ofrece a 36 pesetas los 100
kilos.

Eu La Coruña vale el quintal mé-
trico 35,25 pesetas.

Ciudad Real paga a 39,45^ pesetas
lo^s ]00 kilos.

Valencia opera a 40 pesetas quintal
métrico.

Barcdlona cotiza a 32 pesetas los
100 kilos.

Tarragona ofrece de 35,50 peseta^s
la misma unidad.

Aragón vende a 37,50 pesetas los
]00 kilos.

Sulfato potásico.-Valladolid vende
el qui^nta^l ^métrico a 51,75 ^pesetas.^

Navarra ofrece a 36 pesetas quin-
tal métrico.

La Coruña paga a 49,75 pesetas los
100 kilos.

Ciudad Real cotiza a 55,45 pesetas
quintal métrico.

En Valencia se venden a 40 pese-
tas los 100 kilos.

206



Barcelona ofrece a 31 pesetas quin-
tal métrico.

"I'arra^nna paga a 51 pesetas la mis-
ma unidad.

Ara^cín o^pera a 50 y 51 ,pesetas
quintal métrico.

Kainita.-1_a Coruña vende a 14,50
pesetas quintal nrétrico.

Valencia ofrece a]0 pesetas qui.n-

tal métrico de 12/14.
Sulfato amónico.-Valladolid vende

el quintal métrico a 35,25 pesetas.
Navarra ofrece a 37 pesetas quintal

métrico.
La Coruria pa^a a 33,25 pesetas los

I 00 lciios.
Ciudad Real cotiza a 37,95 pesetas

quintal métrico.
Valencia vcnde a 29 pesetas quintal

métrico.
P,arcelona

kilos.

pa^a a 31 pesetas los 100

Tara^ona ofrece a 30 pesetas quin-
tal métrico.

Ara^ón vende a 37 pesetas dos ]00

kilos.
Nitrato sódico.-Val}adolid ofrece a

45 pesetas quintal métrico.
Gui.púzcoa vende a 44 ^pesetas los

1 C,^O kilos.
Navarra pa^a a 38 ^pesetas la mis-

ma unidad.
La Cormia opera a 46,25 pesetas

quintal métrico.
Ciudad Real vende a 48,20 pesetas

los 1(>n kilas.
Valencia pa<^a de 45 a 49 pesetas

quintal métrico.
Barcelona ofrece a 43 pesetas la mis-

ma tu^idad.
Tarra^ona vende a 42,75 pesetas

quinta} métrico.
Ara};ón pa^*a a 44,50 pesetas los 100

kilos.

Abonos or^ánicos.

Guipúzcoa
1.000 kilos.

Navarra ofrece a
lada.

Citidad
carro.

A ra ^:; ó^n
k i•1 os.

vende a 6 pesetas los

5 ^pesetas la tone-

Rcal pa;a a 8 pesetas el

cotiza a 7 pesetas los 1.000

PRODUC"fOS QUIMICOS E lNSEC-
TIC'DAS

Azufre. Navarra ofrece el suhl
do a 51 pesetas quintal métrico.

1a-

La Cortuia vende a 55 pesetas los
100 kilos.

Barcelona pa^a a 50 pesetas los 100
kilos.

Tarra^^ona cotiza el "cañón" a 585
p^setas los I.OM) kilos, y sublinkldo, a
31,25 pesetas los 50 kilos.

Aragón paga a 52 pesetas los 100
kidos.

Sulfato de cobre.-Valladolid vende
a 100 pesetas quintal métrico.

Navarra ofrece a 105 pesetas los 100
kilos.

}_a Coruña paga a l07 pesetas quin-
tal méhrico.

Ciudad Real ofrece a 100,95 pesetas

l^os ]00 kilos.

Valencia opera a 90 pesetas quintal
métrico.

Tarra^ona vende a 100 pesetas quin-
tal métrico.

Aragón pa^a a 106 pesetas los 100
kilos.

Sulfato de hierro. Aragón opcra a
18.25 pesetas quintal métrico.

Valencia ofrece a 14 pesetas quintal
métrico.

l.a Coruña vende a 17 ^pesetas los
]00 kilos.

Valladolid ^pa^a a 19,50 pesetas quin-
tal métrico.

Cianuros.-Valencia ofrece e1 cia-
nuro sódico 128/130 por 100, a 4 pe-
^setas kilo; Ca^^lcid, 88/90 por 100, a
7,10 peseta^s kilo. Franco estac^ón des-
tino.

GANADO DE RENTA

Vacuno de carne.-Navarra o#rece
a 1,30 i•tesetas kilo de vaca, y terne-
ra a ] ,55 pesetas.

f.a Coruña ofrece el kilo de ternera
a 2 pesetas; novillo a 1,85 pesetas;
buev, a 1.Fi0, y vaca, a],25 pesetas.

Ciudad Real vende la arroba de va-
ca a 35 pesetas, y ternera a 41 pese-
tas.

Vacuno de leche.-Gui.púzcoa ofrece

las vacas suizas a 2:000 pesetas una,

y terneras, a 165 pesetas caheza.

Navarra v e n d•e las holandesas a
1.200 pesetas, y suizas, a].500 pese-
tas.

Ciudad Rea^l pae-a 9'as vacas holan-
desas de 1.500 a 2.300 pesetas una; no-
villas, de 750 a 1.250, y vacas suizas,
de 1.250 a 2.150 pesetas.

Ganado cabrío.-La Coruña vende
el lcilo de cab^ra a 1,70 ^pesetas.

Ciudad Real ofrece a 80 y 125 pe-
setas las cabras para ^le^che, y para

carne, a 3,25 nesetas kilo.

Ganado lanar.-Navarra ofrece las
nveias a R5 pesetas cabeza, y carde-
ros. a 40 nesetas.

Cir.rdad Real naea de 30 a 45 nese-
tas tma, y corderos, a 3,50 pesetas
kiln.

Ganado de cerda.-(;trintízcoa ofre-
re las cerdas a 250 pesetas una, y
:torrin^lios, a 75 pesetas.

Navarra vende a 2.40 pesetas k, o.
f.a Coruña pa^a a 2,35 pesetas kilo.

^,^^rícultur,^
Ciudad Real ofrece a 24 pesetas

arroba, en vivo.

GANADO DE TRABAJO

Bueyes.Avi}a paga de 2.000 a
2.700 pesetas pareja, segítn tamaño.

Gu}púzcoa vende a 2.500 pesetas 1a
yunta.

Navarra ofrece a 2.000 pesetas la
pareja.

Ciudad Real paga de 1.500 a 2.000
pesetas ^la yunta.

Vacas. - Avila ofrece •de 1.500 a
1.800 pesetas el par.

En Gui^pítzcoa se pagan a 2.700 pe-
setas la yunta.

Ciudad Rcal vende la y^mta de 1.250
a 1.500 pesetas.

Ganado mular.-Navarra ofrece las
buenas a 2.000 pese-tas, y superiores,
a 2.500 pesetas.

Ciudad Real pa^a la ytmta de hem-
bras de 2.500 a 5.5O0, y de machos,
de 1.250 a 3.250.

Caballar.-Navarra verrde la jac ,
navarra a 250 pesetas; bur^ruetana, a
800, y ye^uas, a].000 pesetas.

Ciudad Real paga los caballos de
350 a 625 pesetas, y ye^uas, de 600 a
900 pesetas.

Ganado asnal.-Navarra ofrece a 200
pesetas uno.

Ciudad Real pa^a de 75 a 200 pe-
setas ,por cabeza.

MATADERO

Ganado lanar.-M•adrid paga los
corderos nuevos a 4•pesetas; carne-
ro^s, 3,40; ov^ejas, 3,15; corciero^s le-
^chales de primera, a 2;60, y^de se-
gunda, a 2,20 ^pesetas.

Navarra ofrece a 3,pesetas kilo de
oveja; carnero, a 3,70, y corderos,
3,80.

La Coruña pa^a a 3,25 pesetas kilo
de oveja.

Ciudad Read vende el lcilo, en ca-
nal, de oveja, a 2,80; carnero, 3,10, y
cordero^s, 3,80 pesetas.

Sevilla ofrece a 2,fi0 pesetas kilo de
oveja; carneros, 2,60, y corderos, 3,50
pesetas.

Barcelona paz;a el kilo de oveja a
3,20; carnero, a 3,80, y corderos, a 4
pesetas.

Arag^ón ofrece a 3,70 pesetas kilo
de oveja; carnero, 3,75, y corderos,
4,85 pesetas.

Ganado vacuno.-.Madrid pa^a los
bueyes ^allegos de 2,90 a 2,95 pesetas
ki^la; vacas, a 2,85 pesetas, y terne-
ra de Castilla, firna, de primera, de
4,35 a 4,fi0 pesetas.

Barcelona ofrece los bueyes y va-
cas ^alle^os de 2,60 a 2,90 pesetas ki-
lo, y terneras ^alle►as, a 3,55 pesetas.
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Avila ofrece a 37 pesetas arroba de
vaca, y ternera, a 40 pesetas.

Guipúzcoa vende el kilo, en canal,
de buey, a 3,35 pesetas; vaca, a 3,45;
novillo, a 4,10; toros en vivo, de de-
secho, a 1,45 pesetas, y terneras en
vivo a ]65 pesetas una.

Navarra ofrece a 3 pesetas kilo de
vaca, y ternera, a 3,90 peseta^s.

La Corui^a paga a 2,35 pesetas kilo
de buey; vaca, a 2,05 pese#as; novi-
Ilo, a 2,85, y ternera, 3,25 pesetas.

Ciudad Real vende la arroba, en ca-
nal, de buey, a 33 pesetas; vaca, a
35; novillo, a 38; toros, a 38, y ter-
nera, a 41 pesetas.

Sevilla ofrece el kilo de buey a 2,75
pesetas; vaca, 2,85 pesetas; novillo,
a 3; toros, a 3,]0, y terneras, a 4 y
4,25 pesetas kilo.

Aragón vende a 2,80 pesetas kilo de
vaca, y ternera, a 4 pesetas.

Ganado de cerda.-Madrid cotiza los
andaluces y extremenos a 2,55 pese-
tas kilo; hlancos, a 3, y corra^leros, a
2,q0 •pesetas.

Guipílzcoa ofrece los del país, en vi-
vo, a 2,50 pesetas kilo.

La Coruña vende a 2,70 pesetas kilo.
Ciudad Real pa^a a 24 pesetas arro-

ba, en vivo.
Sevilla opera a 2,55 ^pesetas kilo.
Aragón vende a 42 pesetas arroba.
Ganado cabrío.-La Coruña ofrece

a 3,25 pesetas kilo.
Ciudad Real vende el kilo, en ca-

nal, de cabra a 2,50 pesetas, y cabri-
tos, a 3,25 pesetas.

Sevilla paga a 2^peseta^s kilo.

Varios.-Guipúzcoa ofrece a 13 pe-

setas el par de pollos, y^allinas, a 16

pesetas.

Navarra vende a 4,75 pesetas las
perdices; conejo de campo, a 4,25; ^a-
Ilinas, a R, y palomas, a 5 pesetas el
par.

La Coruña pa^a las ^allina^s a 5 pe-
setas, y pollos, a 6 pesetas.

Ciudad Real cotiza ^3 7 pesetas las
^allinas, y ^allos, a 9 pesetas tmo.

Ara,^ón ofrece los conejo^s ^de monte
a 5,50 pesetas; caseros, a 5, y^a-
Ilinas, a fi pesetas una.

arrancadas. La cosec.ha, sin embargo,
en términos generales, está bien.

Los cereales y legumino^sas para
pienso han sufrido en los últimos días
una baja considerable. El precio de ta-
sa del trigo es ficticio, y lo poco que
se vende es a menor ^precio. Los ha-
rineros no encuentran fáci^l salida para
los subproductos, que se cotizan a
precios bajo^s, ,y, unido e^sto a la im-
portación del maíz, han inflttído en los
mercados.

NAVARRA

Continúa ^e^l campo en muy buena^s
condiciones. Se preparan con actividad
las siembras de primavera, y siGuen
realizándose las labores de barbecho.

La ve^etación se halla muy adelan-
tada, y se temen heladas que la per-
judiquen.

Se han terminado las repoblaciones
en viñedos.

LA MANCHA

Ciudad Real.-Estamos atravesando
por un temporal de lluvias con tem-
peraturas suaves,lo que favorece gran-
demente el desarrollo de los cereales
y le^rtmiinosas, cuyos carrlpos se en-
cuentran magníficos y e,n condiciones
de que se disfrute en este año de ima
buena cosecha.

Se dió por terminada la recolección
de aceituna, con una producción bas-
tante re^ular, siendo buena la calidad
del aceite, el cual se cotiza a bajo pre-
cio, por lo que, con ]o costosa que ha
restdtado la recolección, por ]o eleva-
do de los jornales, el resultado para e1
agricultor de este ctiltivo es casi rui-
noso.

Las operacio^nes que ^se realiza,n en
el campo son: la poda, limpia y cava
de olivos; labores d^e arado en los o^li-
vares y viñedos; preparación de terre-
no y siembra de patatas tempranas, et-
cétera.

Para la ganadería también se pre-
senta bien el tiempo, pues con estas
lluvias tendremos una primavera tem-
^prana, y, por tanto, ahundancia de
hierbas.

Eatado de Yos ca><npoa ANDALUCIA

CASTILLA

Avila.-Ha Ilovido con exceso, que
perjudica a los sembrados de muchos
valles bajos de la provincia. Hacía fal-
ta tiempo sereno para poder hacer las
labores del barbecho y los ariques en
los sembrados, que requieren menos
humedad, para que mueran las hierbas

Sevilla.-Las lluvias del mes pasado

y de estos primeros días del a ► tual

han hecho mucho daño a la semente-

ra, ya con un exceso •de a^ua de las

Iluvias anteriores, sobre todo las de

SItiOS baios.

Todo hace prever que se semhra-
rán muchas plantas de verano, pues
una ^ran porción de tierra no ha po-

dido ser sembrada de cereal, por las
Iluvias de oton"o.

Las ^habas son, quizá, el único cul-
tivo herbáceo que, en el momento ac-
tual, presenta buen aspecto.

CATALUAA

Barcelona.-Las heladas de finales
del mes pasado han causado grandes
daños a los huertos del litora!1 y, es-
pecialm^ente, a las plantaci^ones de le-
chuga y patata tempran:a.

Se ha iniciado el "dloro" de las vi-
des, empezando ya la brotación en las
partes más cálidas y res^uardadas.

La floración de los almendros ha te-
nido lugar en buenas condiciones.

Lo^s ciruelos mirabolanos y al^unas
variedades tardías de melocotonero
han empezado ya a florecer.

Las siembras de cereales y legumi-
nosas presentan buen aspecto en toda
la provincia, por haber pasado el in-
vierno en muy buenas condiciones.

ARAG^ON

Se ha registrado un descenso de
temperatura, que era necesario, pues
resultaba verdaderamente temible ]a
temperatura primaveral yue estábamos
disfrutando en días anteriores, y podiaai
haber dado lugar a grandes daños,
pues tmos hielos tardíos, después de
haberse iniciado tm desarrollo prema-
turo en las plantas, hubieran causado
pérdidas irrepa^rahles en toda nuestra
a^ricultura.

La campaña remolachera puede con-
siderarse terminada, habiendo cerra^do
varias fábricas de la re^ión, quedando
en marcha ]a de Ala^ón, que se encar-
^a de triturar toda la que se ha ido
entre^ando con retraso.

Los resultados, en general, han sido
lo deficientes que se esperaban, y los
rendimiento^s, mucho^s más bajos que el
término medio arrojado por las cam-
pañas anteriores.

También la cam^paña olivarena toca
a su fin, siendo sus restdtados bastan-
te acepta,b^es en ^conjunto, s^i bien se
han ohservado diferencias de al^tma
consideración entre unas y otras zo-
nas.
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